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I N T R o D u e e I o N 

Actualmente, México proclama las garantías para la -
inversi6n extranjera y la igualdad de trato para nacion~ 
les y extranjeros, con base en su Constituci6n Política 
y las leyes que de ella emanan. 

En el caso de la inversi6n extranjera por persona ff 
sica no existe límite, porque cuando ese derecho es ejeE 
dido para la adauisici6n.de bienes inmuebles se les apli 

•fcQ..L\10 11 -

ca la clá'.usula "clavo" (1). Esta clá'.usula _establece que 
los extranjeros deberá'.n considerarse nacionales para to
dos los efectos legales en territorio nacional. 

Cuando las personas físicas desistan de estas inver
siones, cubrirá'.n las contribuciones que el Estado fija -
en las leyes fiscales respectivas, que demuestran la 
igualdad de derechos y obligaciones para los extranjeros 
con respecto a los mexicanos.· 

Este trabajo de investigaci6n tiene por objeto que -
las personas físicas extranjeras cuando enajenen sus in
versiones en inmuebles (constitu~dos por terreno y cons
trucci~n)" conozcan sus obligaciones fiscales federales,
estatales y municipales, al colocarse en los diversos s~ 
puesto~ que se identifican cua?do la enajenaci~n se rea
liza en forma accidental y se considera como un act0 ci
vil celebrado por extranjeros. 

Los supuestos que concurren en esta operaci~n.son 
aplicables a las siguientes personas físicas; 

Residentes en el extranjero 
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Sin representante legal en México. 

Con representante legal en México. 

Que adquirieron la residencia en el país. 

Es mi deseo, que este trabajo sirva de guía de con-

sulta para las personas físicas extranjeras, o cualquier 

persona interesada, que al enajenar sus inmuebles conoz

can el impacta financiero de las contribuciones a su caE 

go y tome en consideración las diversas opciones para ca 

da problema concreto. 

(1) La cl~usula "calvo" es una teoría del jurisconsulto 
argentino Dr. Ca~los Calvo y señalaba que los extran 
jeras en la adquisición de inmuebles deberían consi= 
derarse como nacionales. Esta teoría fue adoptada -
por nuestra Nación por medio de la Constitución · 
Política Mexicana. 
RAMOS, Garza Osear 

1971 México ante la inversi6n extranjera, legisl~ 
ci6n política. 
México·,, D.F. Editorial Imprenta Offset encua 
dernaci6n p. 15 a 17. 
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C A P I T U L O I 

G E N E R A L I D A D E S 

Todos los extranjeros, tienen igual derecho que los 

mexicanos para adquirir el dominio de la tierra mexicana, 

de conformidad con lo que establece el artículo 27 Cons

titucional, con los requisitos y dentro de los límites -

que el mismo artículo señala. 

Este derecho es producto de la intervenci6n económi

ca a través del tiempo, de los extranjeros en nuestro -

país. Tan es así, que basta leer los antecedentes hist~ 

ricos de este artículo 27,. Constitucional para corro

borarlo. A mayor abundamiento nuestra legislación no e~ 

tablece un límite para las inversiones en bienes inmue-

bles. 

Desde el punto de vista fiscal, cuando enajenen di-

chos bienes, les ser~n aplicables las disposiciones fis

cales obligatorias para todos los mexicanos. Ya sea que 

dicha operación se realice en el extranjero o en territo 

rio nacional. 

Estas disposiciones definen su r~gimen fiscal y las 

obligaciones específicas que habr~ de cumplir quienes -

intervienen· en este acto jurídico. 

Para que se defina este r~gimen, deben conocerse los 

conceptos fiscales utilizados en esta relaci~n tributa-

ria, desde su punto de vista fiscal como jurídico, para 

aplicarlos a los distintos supuestos que establecen las 

leyes fiscales. 
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1.1. ANTECEDENTES CONSTITUCIONALES E HISTORICOS DEL ARTI 
CULO 27 FRACCION 1. 

Una de las causas que originaron la revoluci6n arma
da de 1910 fue la dolorosa condici6n de los peones de -
las haciendas, quienes fueron los primeros en lanzarse a 
la lucha. La mayor parte de los que intervinieron en e~ 
ta ten~an la convicci6n de que era indispensable enfren~ 
tarse al problema de la tierra. 

La propiedad de ella antes de la revoluci6n mexican~ 
se encontraba en favor.de: 

1. Extranjeros. Personas f!sicas de nacionalidad e~ 
tranjera integrantes de sociedades mercantiles -
que la adquirieron al amparo del Decreto del 15 -
de diciembre de 1883, sobre la colonizaci6n y com 
pafi~as deslindadoras. 

2. Nacionales. A quienes se denomin6 "latifundistas" 
por atesorar grandes extensiones de tierra arreba 
tada al clero, y a propietarios legítimos. 

Para atender en toda su amplitud este problema so- -
cial heredado a la Repablica, el entonces Presidente de 
esta, General Venustiano Carranza, envi~ al Congreso de 
la Uni6n, la iniciativa de reformas al árt!culo 27 Cons
titucional. 

La C.(mara de Diputados del Congreso Constituyente -
que recibi~ esta iniciativa. integr~ una co~isi~n para -
dictaminar el anteproyecto de reformas al art~culo 27; -
al frente de la 9ual:fungi~ el diputado Licenciado Andr~s 
Melina Enriquez. 
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Las bases que sirvieron a esta comisión para el tex

to actual del art!culo 27 Con~titucional fueron los ant~ 

cedentes hist~ricos y la evoluci6n de este ordenamiento 

según la s!ntesis tomada de antecedentes y evolución al 
artículo 27 (2) .. 

1.1. Decreto sob~e colonización de 1824. 

Este decreto sefialaba la igualdad de derechos -

para los extranjeros, con el único requisito de 

que se sujetaran a las leyes del país. 

1.2. El 20 de marzo de 1829 se emite el decreto por 

el que se expulsa del pa~s a los extranjeros, -

sin embargo, los españoles que permanezcan en -

el pa~s no pueden fijar su residencia en las -

costa~. 

1.3. El 20 de junio de 1840, se emite el proyecto de 

reformas a las leyes constitucionales. 

En el artículo 21 de este proyecto se estable-

cieron garant~as de goce para los extranjeros,

_legalmente con residencia en el pa;s para la a~ 

quisici~n de bienes ra~ces con las condi.Ci6nantes 
de que se naturalicen en la Rep~blica, desposen 

(2) Los derechos del Pueblo Mexicano a trav~s de 
sus Constituciones. Tomo IV. del Archivo del -
Congreso de la Unión C~ara de Diputados. 
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a una ciudadana mexicana y observen las disposi 
ciones relacionadas con la adquisici6n de bie-
nes raíces. 

1.4. El 11 de marzo de 1842 se emite el decreto por 
el cual se autoriza a los extranjeros a adqui-
rir bienes raíces en la República. 

En los artículos lo., So., 80. y 11 de este de
creto señalan las reglas a que estarán sujetas 
l·as adquisiciones de bienes raíces, las cuales 
estar~n sujetas a las leyes vigentes sin que en 
la aplicaci6n de las mismas, los extranjeros p~ 
dieran alegar algún derecho de extranjería que 
pudiera favorecerles quedando, por lo tanto, su 
jetos a las Leyes Mexicanas. 

1.5. El 2 de noviembre de 1842, se emite el segundo 
proyecto de Constituci6,n Pol~tica de la Repúbli 
ca Mexicana. 

En este proyecto encontramos que la fracci6n 
XXXVI del artículo 70 faculta al Congreso Nacio 
nal para legislar sobre la adquisici6n de bie-
ñes ra~ces, adquiridos por extranjeros. 

1.6. El 10 de febrero de 1856 se emite el decreto 
que permite a los extranjeros residentes en la 
Rep~blica la adquisici6.n de bienes raíces. 

En este decreto al igual que el emitido el 11 -
de marzo de 1842 se sefialan las reglas espec~f! 
cas para que los residentes · extranjeros adquie
ran bienes ra~ces, sujet~ndose a las leyes vi--
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gentes en la República, y senal~ndose que sin -
previo aviso al gobierno, los extranjeros no P2 
drán adquirir bienes ra!ces en los Estados o Te 
rritorios fronterizos sino a 20 leguas de la l! 
nea de la frontera. 

1.7. El 15 de diciembre de 1883 se emite el decreto 
sobre colonizaci6n y compañ~as deslindadoras. 

El artículo 3o. de este decreto señala que po-
dr~n ser cedidos a los inmigrantes extranjeros, 
terrenos deslindados, medidos, fraccionados y -

valuados, a quienes desearen establecerse en -
ellos como colonos. 

1.B. El 28 de mayo de 1886 se emite la Ley de Extra
jer!a y Naturalizaci6n. 

En esta ley se señala que se consideran mexica
nos, los extranjeros que hagan uso del derecho 
que les otorga la fracci6n 111 del art!culo 30 
de la Constituci6n, cuando en la adquisici6n de 
bienes raíces manifiesten ante el funcionario -
respectivo su deseo de obtener la nacionalidad 
mexicana. 

Bajo protesta de "renunciar a toda stunisi6n, -
obediencia y fidelidad a todo gobierno extranj~ 
ro, y especialmente aqu~l de q,uien el solicit:t,!;_ 
te haya sido s~bdito, y protestando su adhesi6n, 
obediencia y sumisi~n a las leyes y autoridades 
de la Repdblica". 
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A cambio de ello, los estranjeros gozarán de -

los derechos y garantías que disfrutan los mexi 

canos. 

También se señala en esta ley que los extranje

ros tendrán la obligaci6n de contribuir a los -

gastos p~blicos de la forma en que dispongan -

las leyes respectivas, así como de obedecer y -
respetar las instituciones, leyes y autoridades 

del pa!s, sujetándose a los fallos y sentencia~ 

de los tribunales sin poder intentar otros re-

cursos que los quP- las leyes conceden a los me

xicanos. 

Al triunfo de la Revoluci~n y a la promulgación de la 

Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, -

del 5 de febrero de 1917 se establece a iniciativa del -

Presidente Carranza que la propiedad de las tierras y -

aguas corresponde a la Naci6n, la que ha tenido y tiene 

el derecho de transmitir el dominio de ellas a los parti 

culares, constituyendo la propiedad privada. 

Por e~ta raz~n, los mexicanos tienen derecho para a;! 

quirir el dominio de las tierras. Sin embargo, el Esta

do podrá conceder e1 mismo derecho a los extranjeros y -

limita~lo, siempre que c~nvengan ante la secretar~a de -

Relaciones Exteriores en considerarse como nacio~alés -

respecto a dichos bienes y en no invocar la protecci~n -

de sus gobiernos bajo la pena, en caso de faltar al con

venio, de perder en beneficio de la Naci~n, los bienes -

que hubieren adquirido. 1'!; 

La limitaci6n de la inversi6n extranjera en la adqui 



- 9 -

sición de bienes raíces, nació para responder a las si-

guientes interrogantes: 

1.-¿La propiedad debería ser considerada como Wl de

recho natural? 

2.-¿Cuál debería ser la extensión de ese derecho? 

3.-¿A quiénes debería de reconocerse capacidad para, 

adquirir bienes raíces? 

4. -¿Cuá.l sería la base para la resolución del probl~ 

ma agrario? 

Las respuestas a cada una de estas interrogantes se 

encuentran en la exposici6n de motivos del Decreto que -

dió origen al artículo 27 Constitucional, los cuales por 

su importancia se resumen: 

Primera.-Se reconoce a la propiedad como un derecho 

natural, porque es un principio admitido sin .contradi- -

cción. El dominio del territorio mexicano pertenece ori 

ginariamente a la Naci~n; la propiedad privada, es el d~ 

recho que ha cedido la Nación a los particulares, cesión 

que no ha alcanzado a los productos del subsuelo ni a -

las aguas. 

Segunda.-Que la extensión del derecho de la propie-

dad privada es ilimitado con las excepci~nes considera-

das de·utilidad p~blica; y a los extranjeros con la limi 

taci~n de considerarse nacionales respecto de dichos bie 

nes Y, no invocar la protección de sus gobiernos, as~ co

mo tampoco adquirir el dominio directo sobre tierras y -

aguas en una faja de cien kilometros a lo largo.de las -
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.. fronteras y de cincuenta en las playas. 

Tercera.-Se reconoce la capacidad para adquirir bie

n~s raíces a los nacionales y extranjeros con la limita

ci6n establecida en el punto anterior. 

Cuarta.-Se señala que el Estado es la base para la -

resolución del problema agrario efectuando la distribu-

ci6n de las tierras para garantizar la propiedad de es-

tas . 

. En estas respuestas se advierte el ~nimo del legisl~ 

dor para defender la tierra nacional contra el despojo -

de que ha sido víctima en tiempos anteriores y garantí-

zar la propiedad privada. 

Los antecedentes de la fracción I del artículo 27 -

Constitucional, las respuestas del Congreso Constituyen

te a la propiedad de la tierra y la limitaci~n a los ex

tranjeros, sirvieron de base a la redacción final de es

ta disposici~n para garantizar la propiedad de naciona-

les y extranjeros. 
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1.2. DEFINICIONDE ENAJENACION Y CLASIFICACION DE BIENES. 

A) DEFINICION DE ENAJENACION. 

En materia fiscal se utiliza el concepto de enajena
ci6n en un sentido m~s amplio que en el derecho civil, -
comprende lo que el legislador quiere gravar al contribu 
yente que traslade un bien. Cada ley fiscal que grave ~ 

este concepto deber~ definir lo que se entender~ por ena 
jenacicSn. 

Para la Ley I.S.R. e !.V.A. se entiende por enajena
ci6n lo señalado para este concepto por el C.F.F. en su 
artículo 14 queaJ.a letra dice: 

"Se e"ntiende por enajenacic:Sn de bienes: 
I.- Toda transmisión de propiedad, a~n en la que. el 

enajenante se reserva el dominio delbien enajen~ 
do; 

II. Las adjudicaciones, aún cuando se realicen a fa
vor del acreedor; 

III.- La aportacicSn a una sociedad o asociacic:Sn; 
IV.- La que se realiza mediante el arrendamiento fi-

nanciero; 
V.- La que se realiza a trav~s delfideicomiso •• ,; 

VI.- La cesión de los derechos que se tengan sobre 
los bienes' afectos al fideicomiso •.• ; 

VII.- La transmisión de dominio de un bien tangible o 
del derecho .para adquirirlo que se efect~e a tr~ 
v~s de enajenacic:Sn o título de cr&dito o de la -
cesic:Sn de derechos que los representen .•• ;. 

Se entiende que se efectúan enajenaciones a pla-



- 12 -

zo con pago d{ferido o en parcialidades,cuando -

el plazo exceda de 12 meses y se difiera más de 

la mitad del precio para después del sexto mes ..• 

Se considera que la enajenación se efectúa en te 

rritorio nacional, entre otros casos, si el bien 

se encuentra en dicho territorio ..• 

Cuando de conformidad con este art!culo se en- -

tienda que hay enajenación, el adquirente se co~ 

siderará propietario de los bienes para efectos 

fiscales". 

Sin embargo, en el art. 95 de la Ley I.S.R. se "con

sidera ingresos por enajenación de bienes, además de los 

señalados en el C.F.F., los obtenidos por expropiación -

de bienes. 

En el caso de permuta se considerará que hay dos ena 
. . " Jenaciones. . . . 

En esta investigación solo se considera el concepto 

de enajenación el señalado por la fracción I del art. 14 
del C.F.F., que establece toda transmisi~n de propiedad 

aún aquella en la que el enajenante se reserva el domi-

nio del bien enajenado. 

De todo lo_ antes escrito puedo concluir que .se l.!n- ·

tiende por enajenación, lo señalado por (3) RAFAEL De Pi 

na, como la "transmisión legal de una cosa o derecho", -

(3) DE PINA, 2~?ra Rafael 
1983 ~ Diccionario de Derecho 

M~xico, D.F. Editorial Porrúa, S.A.p 250 
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as! como para efectos fiscales lo señalado por el art. -
14 del C.F.F. 

B) CLASIFICACION DE BIENES 

La clasificaci6n de biens para efectos fiscales, 1a 
señala cada ley fiscal, por ejemplo: En la ley del -
I. V .A. en su art. So. último p~rrafo dice: 

" .•. Para efectos de esta ley, son bienes tangibles 
los que se pueden tocar, pesar o medir¡,intangi- -
bles los que no tienen al menos una de estas carac 
terísticas". 

De esta definici6n, se infiere que los bienes se cla 
sifican en tangibles e intangibles. 

Otro ordenamiento fiscal que aunque no en forma pre
cisa define a los bienes como la ley mencionada, la en-
centramos en la Ley del I.S.R. en su art. 42 en lo condu 
cente dice: 

" .•• Activo fijo, es el conjunto de bienes tangi- -
bles •.• 

Gastos diferidos son los activos intangibles .• " 

Lo antrior dem\.2.atraque las leyes fiscales han unifi 
cado su criterio para definir dos tipos de bienes, por -
los que en caso de que éstas no'la definan ser€ de apli
caci~n supletoria lo que establece el C. Ci. en sus art! 
culos 750 a 789 que los clasifica en: 
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- Inmuebles. 

- Muebles. 

Bienes considerados según las personas a quienes -

pertenecen. 

- Monstrencos. 

- Vacantes. 

Con respecto a los inmuebles ,eJ. art. 7 5 O del C. Ci. -

del Distrito Federal nos define el concepto de bienes in 

muebles, diciendonos: 

" Son bienes inmuebles: 

1. - El sueldo y las construcciones ·adheridas a él ..• " 

De tal manera que se considerará un inmueble el suei 

do y las construcciones adheridas a él y fiscalmente se

rá un bien tangible • 

.. 
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1.3. LA ENAJENACION DE BIENES INMUEBLES, COMO ACTO CIVIL; 
O COMO ACTO MERCANTIL. 

La enajenación puede ser un acto civil o mercantil,
y para diferenciarla se atiende a la mercantilidad del -
objeto y al sujeto del acto, así como al establecimiento 
permanente. 

Objeto mercantil: 

Es el prop6sito con elcµe se hace la enajenación ge
neralmente con el .inimo de especulación comerciai, repu
t.índose actos de comercio, los señalados por el art. 75 
del Código de Comercio: 

" La ley reputa actos de comercio: 

I.-
II.- Las compras y ventas de bienes inmuebles ~uando 

se hagan con dicho prop~sito de especulaci~n. co
mercial; 

III. - " 

Sujeto mercantil: 

El acto es civil o mercantil en base al sujeto, si -

el acto es realizado por una sociedad mercantil o una -
persona física Caomerciante) que se dedique a activida~
des empresariales. 

El sujeto (persona> mercantil es el aue realice habi- -
tual!'." '''!"!te actos de comercio. 
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Ser~ un comerciante, el que se dedique a actividades 
calificadas como mercantiles, es decir que de un modo -
efectivo realicen actos de comercio. El comerciante in
dividual señala el art. 3o. del C6digo de Comercio, son 
las personas físicas que teniendo capacidad legal para -
ejercer el comercio hacen·' de él su ocupaci6n ordinaria. 

La figura del comerciante requiere la presencia de -
la negociaci6n, establecimiento mercantil, empresa, alm~ 
cén tienda, o casa de comercio. Se establece también -
que el ejercicio del comercio requiere que se ejerza no 
en forma expor,dica o accidental, sino de una manera ha
bitual y.haga de esta su ocupaci6n ordinaria. 

Para efectos fiscales las actividades calificadas co 
mo mercantiles son las que señala el art. 16 del C.F.F. 
el que establece: 

" Se entender~ por actividades empresariales las si
guientes: 

I.- Las comerciales que son de conformidad con las -
leyes federales tiene~ese car&cter y no est~n 
comprendidas en las fracciones siguientes: 

II.- Las industriales ••. 
III.- Las agr!colas •.• 

IV.- Las ganaderas •.• 
V.- Las de pesca ••• 

VI.- Las silv!colas ••• 

Se considerar~ empresa la persona f!sica o moral 
que realice las actividades a que se refiere es-
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te art. y por establecimiento se entender~ cual
quier .:ugar de negocios en el que se desarrollen. 
parcial o tota1mente, las citadas activida
des empresariales". 

Establecimiento permanente: 

Para efectos fiscales establecimiento permanente, lo 
define el art. 2o. de la ley I.S.R. el que establece: 

" Para efectos de esta ley, se considera establecí-
miento permanente cualquier lugar de negocios en -
el. que se desarrollen, parcial o totalmente, acti
vidades empresariales •.• 

No obstante lo dispuesto en el p&rrafo anterior, -
cuando un residente en el extranjero actde en el -
pa!s a través de una persona física o moral que -
tenga y ejerza poderes para celebrar contratos a -
nombre del residente en el extranjero, tendientes 
a la realizaci6n de las actividades empresariales 
de éste en el país ..• se considerar~ que existe -
establecimiento permanente en relaci6n a todas las 
actividades que dicha persona realice para el res! 
dente en el extranjero, aún cuando no tenga un lu
gar de negocios en territorio nacional''. 

De todo lo antes escrito puedo concluir que; cuando 
la enajenaci6n de inmuebles sea realizada por una perso
na f~sica que tenga un establecimiento permanente y que 
realice el acto de una manera ha~itua1 convirtiéndose en 
una actividad diaria, y que la venta del 'inmueble se ha
ga con el prop6sito de especulaci6n comercial, ser~ con-
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siderada la enajenaci6n de inmuebles como un acto mercan 

til, Y cuando la enajenaci6n de inmuebles sea realizada 

por una persona física que se dedique a alguna otra pro

fesi6n que no sea la actividad comercial de la comprave~ 

ta de inmuebles y que el acto de enajenación sea realiza 

do de una manera accidental, ser~ considerada la enajen~ 

ci6n de inmuebles como un acto civil. 
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1.4. FUENTE DE RIQUEZA (INGRESO) Y TERRITORIO NACIONAL -
DE PERSONAS FISICAS EXTRANJERAS. 

A) FUENTE DE RIQUEZA 

Se entiende por fuente de riqueza, la ubicaci6n de -
los recursos financieros que obtienen 1as personas. 

Para efectos fiscales se considera lo que establece 
el artículo 150 L.I.S.R. primer p~rrafo que a la letra di
ce: 

" En los ingresos por enajenaci6n de bienes inmue- -
bles, se considerar~ que 1a fuente de rioueza se -
ubica en territorio nacional cuando en el país se 
encuentren dichos bienes •.. " 

B) TERRITORIO NACIONAL 

Se entiende por territorio (4), la superficie terre~ 
tre marítima y el espacio aér.eo sobre los que el Estado 
ejerce su soberanía. 
tiende por territorio 
8 del C.F.F. que a la 

Para las leyes tributarias se en-
nacional lo que señala el artículo 
letra dice: 

" Para los efectos fiscales se entender~ por Ht!xico, 
pa!s y territorio nacional,. lo que conforme a la -
Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexica . . 
nos integra el territorio nacional y la zona econ6 
mica exclusiva situada fuera del mar territorial". 

La aplicacidn de leyes en territorio nacional en opi 

e~> DE·PíNA, Vara Rafael 
Ibid p. 463 
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ni6n del Lic. GARCIA, Maynez (5), comprende· dos princi

pios sobre la territorialidad, sefialados en los art!cu-

los 12 y 13 del C6digo Civil, los que a continuaci6n se 

transcriben: 

"Art. 12.-

Las Leyes Mexicanas, incluyendo las que se refie-

ren al estado y capacidad de las personas, se apli 

can a todos los habitantes de la Rep'Ública, ye 

sean nacionales o extranjeros, est~n domiciliados 

en ella o sean transellntes". 

"Art. 13.-

Los efectos jur!dic~s de actos y contratos c~lebr~ 

dos en el extranjero que deban ser ejecutados en -

el territorio de la Rep'Ública se regir~n por las -

disposiciones de este CcSdigo". 

De lo anterior, el autor desprende los principios 

aplicables a la enajenaci6n de bienes inmuebles: 

1.-De las leyes emitidas por el Estado se aplican a 

cualquier persona capaz de derechos y obligacio--

nes. 

2.-La legislaci~n aplicable a los actos jurídicos y 

contratos celebrados en el extranjero surten efec 

tos cuando deban ser ejecutados en la Rep~blica. 

(5) GARCIA,
2

Maynez Eduardo. 
1978 8 Introducci6n al Estudio del Derecho 
M~xico, D.F. Editorial Porr'Úa, S.A. p.412. 
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Con todo.lo antes escrito, se concluye oue en una -
eni.ljenaci6n de inmuebles en el país, la fuente de rique
za se ubica en territorio nacional. 

Para gravar el ingreso obtenido por la fuente de ri
queza en territorio nacional, las leyes fiscales se .ªPl! 
can a todo·s los habitantes de la República ya sea nacio
nales o extranjeros, asimismo si el acto jurídico de la 
enajenaci6n se,celebrara en el extranjero, pero la fuen
te de riqueza est~ ubicada en territorio nacional, se le 
aplicar.in las·leyes de la República Mexicana. 

C) PERSONA FISICA 

Persona, es el ser de existencia f!sica o legal ca-
paz de derechos y obligaciones. 

El extranjero puede ser, persona individual o colec

tiva, pero este estudio se enfoca a la persona f!sica i!!_ 
dividual, capaz de enajenar bienes inmuebles en territo
rio nacional, desde sus dos puntos de vista como lo seña 
lan los s~guientes autores: 

lo. -El Lic. SOTO, Alvarez· Clemente ( 6) señala que la 
persona física dt:isde el punto de vista jurídico, 
es todo ser capaz de tener obligaciones y dere-
chos y la personalidad como aptitud o idoneidad 
para ser sujeto de derechos y obligacio~es. 

(6) SOTO, Alvarez Clemente 
1974 Introducci6n al Estudio del Derecho y -

Nociones de Derecho Civil. 
Mixico, D.~., Editorial Limusa, p. 59 
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2o.-Desde el punto de vista fiscal el Lic. FLORES -

Zavala (7) dice que, se dirvan obligaciones para 

dos categorías de sujetos: 

!.-Sujeto activo, las obligaciones del sujeto ac 

tivo son de dos clases: 

A.-Principal.-Que consiste en el cobro de la, 

contribuci6n tributaria. No es un derecho 

del Estado percibir los impuestos, porque 

no es potestativo para él hacerlo, es obli 

gatorio para cubrir su presupuesto anual -

de egresos en el ~mbito federal, estatal -

y municipal. 

B.-Secundarias.-Son las que tienen por objeto 

determinar el crédito fiscal, o el cumpli

miento de la obligaci6n tributaria ?ara -

evitar la evasi6n fiscal. Estas obligacio 

nes pueden dividirse en dos grupos, según 

Lic. FLORES: 

(7) FLORES, Zavala Ernesto 
1981 Elementos de Finanzas Pablicas Mexica-

nas, Los Impuestos 
México, D.F., Editorial Purraa, S.A. -
p; 57, se, 59. 
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1.-0bligaciones de hacer; como por ejemplo, 

determinar la existencia del crédito -

fiscal, fijar las bases para su 1iquid~ 

ci6n y formular la misma. 

2.-0bligaciones de no hacer; como por eje~ 

plo, no otorgar permisos de elaboraci6n 

a los contribuyentes que lo necesiten, 

si no cumplen previamente con las disp~ 

siciones legales relativas. 

II.-Sujeto Pasivo.-Puede tener dos clases de o-

bligaciones: 

A) Principal.-Es solo una, pagar las contri

buciones. 

B) Secundarias.-Pueden ser de tres clases: 

1.-De hacer; por ejemplo, presentar aviso 

de alta al Registro Federal de Contri

buyentes. 

2.-De no hacer; por ejemplo, no proporci~ 

nar datos falsos. 

3.-De tole~ar; P?r ejemplo, permi~ir la -

revisi6n de los doclUnentos por las au

toridades fiscales. 

La persona física extranjera, que se coloque en los 

supuestos jurídicos establecidos por las leyes tributa--
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rias adem~s de las obligaciones que le imponen estas di~ 

posiciones deberá tener capacidad jurídica para ser tit~ 

lar de derechos y obligaciones como sujeto pasivo de la 

relación tributaria. 

D) EXTRANJEROS 

Segdn el art. 33 de la Const. son extranjeros las -

personas f!sicas: 

" •.. Los que no posean las calidades determinadas -

en el art. 30 (es decir, los que no son mexicanos 

por nacimiento, o mexicanos por naturalización). -

Tienen derecho a las garant!as que otorga el cap!

tulo I t!tulo primero de la Const., pero el ejecu

tivo de la Unión tendr~ la facultad exclusiva de -

hacer abandonar el territorio nacional inmediata-

mente y sin necesidad de juicio previo, a todo ex

tranjero cuya permanencia juzgue inconveniente ... " 

En el art. 30 de la Const. y lo. y 2o. de la L.N.N.

se establece que: 

" Son mexicanos por naturalización: 

I.- Los extranjeros que obtengan carta de naturaliz~ 

ción de la Secretar!a de Relaciones Exteriores; 

II.- La mujer o el var~n extranjeros que contraigan -

matrimonio con\&~n o con mujer mexicanos, ten-

gan o establezcan su domicilio dentro del t~rri

torio nacional, previa solicitud del interesado 

en la que hagan constar las renuncias o protes-

tas a que se refieren los arts.t7 y 18 de esta -
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ley (Nacionalidad y naturalización). La Secret~ 

rra de Relaciones Exteriores hará, en cada caso, 

la.declaratoria correspondiente. El extranjero 

que asr adquiera la nacionalidad mexicana, con-

servará ésta aún después de disuelto el v!nculo 

matrimonial". 

Los mexicanos por naturalización son extranjeros de 

origen y para obtener la carta de naturalización deberá 

mediar solicitud previa de la Secretarra de Relaciones -

Exteriores , renunciando a 'su nacionalidad de origen, CU!!! 
pliendo los siguientes requisitos: a) Tener un modo ho

nesto .de vivir; y b) Bienes suficientes para subsistir y 

no convertirse en una carga para el Estado. 

De lo anterior se infiere que la nacionalidad es el 

v!nculo político y jur~dico que relaciona a un individuo 

con el Estado, y la persona que no ha adquirido en el -

país la naturalización y que no pertenece a ella por na

cimiento, es un extranjero. 
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1.5. REPRESENTACION LEGAL Y LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. 

A) LA REPRESENTACION: 

La representaci6n se presenta cuando un sujeto deno

minado representante actúa en nombre y por cuenta del r~ 

presen~ado, de tal manera que las consecuencias jur!di-

cas de los actos que realice afectar~n al patrimonio, la 

persona o el status en general del representado. 

En la representaci6n es necesari·o distinguir dos as

pectos: 

a) El acto jurídico que se ejecuta por el represen-

tante en nombre del representado y que, 

b) En dicho acto, se asume la responsabilidad solida 

ria. 

La representación se formaliza en un contrato denomi 

nado "MANDA.TO", mismo que es definido por el C. Ci. en -

su articulo 2546 como: 

" Un contrato pol' el que el mandatario se obliga a -

ejecutar por cuenta-del mandante los actos jurídi

cos que éste le encarga"·, 

De esta definición se observan las siguientes carac
ter!st icas: 

- El "Mandato" es un contrato. 



- 27 -

. - Exclusivamente se otorga para actos jurídicos, y no 
para actos materiales. 

Desde el punto de vista fiscal, los requisitos de -
los representantes a que se refiere el titulo V de la -
L. I. S .R. (residentes en el extranjero) están señalados -

.en el artículo 160 que se señalan: 

lo.-El representante deberá ser residente en el pa!s. 

2o.-Residente en el extranjero con establecimiento -
en México. 

3o.-Conservar a disposición de la Secretaria de Ha-
cienda y Crédito Público la documentación compr~ 
batoria relacionada con el pago del impuesto por 

cuenta del contribuyente. El plazo de con?erva
ción será de cinco años contc.ctos a partir de la 
fecha en que se presente la declaración corres-
pendiente. 

4o.-Asumir la responsabilidad solidaria de la cual -
se libera cuando el adquiriente la asuma, en es
te caso tendr~ la disponibilidad de la document~ 
ción a que se refiere el punto 3o. 

So.-Dar aviso de su designación a l~s autoridades 
fiscales dentro de los quince días siguientes. 

Sin embargo, los Notarios Públicos que intervengan -
en la protocolización del contrato de enajenación de bi~ 
nes inmuebles, asumen "Responsabilidad Sol.idaria" por --
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los grav~enes que dejen de pagarse total o parcialmente, 
tipificado en el tercer p~rrafo del artículo 150 de la -
L.I.S.R. 

B) RESPONSABILIDAD SOLIDARIA 

La "RESPONSABILIDAD SOLIDARIA" recae, según el artí
culo 26 del C.F.F. en: 

" V.-Los representantes, sea cual fuere el nombre -
con que se les designe, de personas no residen
tes en el pafs, con cuya intervención éstas 
efectúen actividades por las i::i.ue deban pagarse 
contribuciones, hasta por el monto de dichas -
contribuciones .•• '' 

La responsabilidad solidaria comprender~ los acceso
rios, con excepci6n de las multas, 

Con lo antes escrito, puedo concluir que, la repre-
sentación surge de la necesidad aue tiene el extranjero 
de un representante que haga valer sus derechos y oblig.2_ 
ciones ante el Estado, y cumpla sus obligaciones fisca-
les, y la.responsabilidad soiidaria recae en los repre-
sentantes de los extranjeros y los Notarios Públicos, 
cuando se enajenan bienes inmuebles por los que deban p~ 
garse contribuciones. 
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C A P I T U L O 2 

OBUGACIONES IE lDS EX'I'F.ANJEROS EN lA 
mJl.JENACION'DE Bmm> INKJEBLES. 

La obligaci6n es una imposici6n para ejecutar. un ac
to regulado por r.ormaa jurídicas, establecido en el sis
tema de derecho impositivo mexicano. 

Los extranjeros y los mexicanos que enajenen bienes·· 
inmuebles ubicados en territorio nacional deber~n obser
var las formalidades que impone este acto, y las obliga
ciones fiscales que se derivan del mismo, para que sur-
tan efectos legales ante terceros. 

Dentro de las formalidades, se encuentra el contra
to de compraventa ante Notario Público e inscrito ante -
el Registro .Público de la Propiedad, y como obliga-' -
ciones fiscales .el cumplimiento de l.as le.yes federales,
estatales 'Y municipales, ya sean a cargo del vendedor o 
comprador en su caso. 

Las contribuciones que realizan los extranjeros al -
estado, tienen como fundamento la Contituci6n Política -
de los Estados Unidos Mexicanos en la que se les otorga 
igualdad de derechos y obligaciones. 
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2.1. FORMALIZACION DEL ACTO JURIDICO DE LA ENAJENACION. 

La formalizaci6n de la enajenaci6n se hace constar -

en un documento escrito y firmado por las partes que in

tervienen en él. 

Sin embargo, cabe hacer notar que para que exista la 

formalizaci6n se han establecido límites para que esta -

se efectúe ante Notario Público, y actualmente no existe 

concordancia en los diversos ordenamientos aplicables a 

este acto. Por ejemplo: 

En la Ley del Notariado para el Distrito Federal en 

su artículo 78 establece: 

" Las enajenaciones de ininuebles cuyo valor, según -

avalúo bancario sea mayor de treinta mil pesos .•. 

deber.í constar en escritura ante Notario ..• " 

El C. CI. para el D.F. en su artículo 2317 establece: 

" Las enajenaciones de bienes inmuebles cuyo valor 

convencional no sea mayor de guinientos pesos ..• -

podr.ín otorgarse en .. do<i:umento privado fd.rmado por 

los.contratantes ante dos testigos cuyas firmas se 

ratifiquen ante Notario ••• o en el Registro Públi

co de la Propiedad". 

Asimismo en el artículo 2320 del ordenamiento antes 

sefialado establece: 

" Si el valor del inmueble excede de quinientos oe-

sos su venta se har.í en escritura pública ... " 
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Esto demuestra que el C. CI. debe reformarse para -
ajustarse a la Ley del Notariado que es la ley específi
ca que regula estas operaciones de bienes inmuebles, ya 
que la cantidad de quinientos pesos es irrisoria en la -
actualidad. 

Por lo que se refiere al documento escrito y firmado 
por las partes que recibe el nombre de contrato de com-

praventa, y que reúne las siguientes características:(B) 

A) Traslativo de dominio.-Porque se transfiere el in 
mueble, objeto del contrato del comprador. 

B) Bilateral.-Porque •~iste el acuerdo de las vo-
luntades de las partes y da nacimiento a derechos 
y obligaciones recíprocos, por ejemplo:· 

1.- Las obligaciones del vendedor:(9) 

1.1. Transferir el dominio del inmueble. Nin-
guno puede vender, 
de su propiedad. 

sino lo ClU~ es 
El vendedor es resr-onsable 

de los daños y perjuicios. 

(8) RODRIGUEZ, Dominguez Lic. Humberto y Joaquín. 
1975 2 El tratamiento fiscal de los contratos 

México, D.F. Editora y Distribuidora Ro-
dom 5 .A. 

(9) SOTO, Alvarez Clemente 
Ibid 
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1.2. Conservar el inmueble o custodiarlo mien 

tras se entrega. 

1. 3. Entregar el inmueble. El h!cho de que el 

vendedor ponga a disposici6n del compra~ 

dor el inmueble en el tiempo convenido. 

1.4. Garantizar una posesi6n útil. El vende

dor está obligado a responder de los vi

cios o defectos ocultos del inmueble ena 

jenado. 

1.5. Garantizar una posesi6n pacífica. Que -

obliga al vendedor a responder de actos 

jurídicos, anteriores a la venta que su

friera ~l comprador. 

1.6. Responder de la evicci6n. El vendedor -

está obligado al saneamiento para el ca

so de evicci6n. 

1.7. Pagar las contribuciones correspondien-

tes. 

2.• Obligaciones del comprador: 

2.1. Pagar el precio cierto y en dinero, en -

el tiempo, lugar y forma convenidos. 

2.2. Pagar los gastos de la escritura nota- -

, ,rial y derechos ante el Registro Público 

de la Propiedad. 
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2.3. Pagar las contribuciones por la adquisi

ción del inmueble. 

2.4. Recibir el inmueble. 

C) Principal.-Porque no necesita de la celebraci6n -

de otro contrato para producir sus efectos en el 

campo jurídico;_ 

C) Oneroso.-Porque se fija· un precio cierto pagadero 

en moneda nacional. 

E) Conmutativo.-Porque en la celebraci6n del contra

to se conoce el bien que se transmite. 

F) Formal.-Porque debe constar en escritura pública. 

G) Cónsensual.-Porque solamente requiere el consenti 

miento de las partes para producir efectos lega-

les. 

H) Instantá'.neo o de tracto sucesivo.-Instantá'.neo, es 

cuando la oper~ci~n se reaJiza cwnpli~ndose con -

las prestaciones del pago de un precio pactado; -

de tracto sucesivo, cuando se estipula que el pr~ 

cio será'. cubierto en parcialidades o en abonos. 

Estas características distinguen al contrato de com

praventa de cualquier otro para que tenga validez jurídi 

ca. 

Esta validez, se demuestra con el contrato celebrado 
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debidamente autorizado por Notario ~úblico y para que -

surta efectos ante terceros debe ser inscrito ante el Re 

gistro Públido de la Propiedad, con lo que se formaliza 

la enajenación de los bienes inmuebles. 

ACTO JURIDICO DE LA ENAJEMACION. 

En la antiguedad el comercio se efectuaba mediante -

el interc~bio de unos productos por otros, operación -

que recibi~ el nombre de trueque; porque no existía.el -

dinero como medio de cambio o forma de pago como se hace 

en la actualidad. 

S~ observa que este sistema de intercambio se ha ve

nido modificando para utilizar como valor representativo 

el de la illOneda, a cambio de un bien. 

Se llama venta al cambio de una cosa por dinero; y -

compra, al cambio de dinero por· una cosa. Pero como to

da venta involucra el cambio y todo cambio entraña una -

venta, a la operaci~n, en conjunto, se le denomina com-

praventa. 

Ahora bien, la compraventa, es el acto ·1jur~dico por 

el cual se transmite a otro la propiedad de una cosa, ya 

sea a título oneroso o a t~tulo gratuito. 

El acto jur!dico.-Es una manifestación de la.volun-

tad, ejecutada con la intenci6n de obtener consecuencias 

de Derecho. 
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Para que exista el acto jur~dico de la enajenaci6n -

de bienes deben integrarse los siguientes elementos:(10) 

A) Esenciales: 

1) El consentimiento.voluntario.-Es el acuerdo de vo 

luntades para transmitir el dominio de un bien. 

2) El objeto.-Es directo', porque transmite el domi-

nio de un bien por una parte y por otra el pago -

de un precio. 

3) Solemnidad.-La celebraci6n del acto de la transmi 

si6n de la propiedad se efectúa en un contrato . . 
formal que se hace constar en escrito privado, o 

en documento p~blico. 

4) Normas.-Le son aplicables las leyes de car~cter -

civil, mercantil y fiscal que sancionan los efec

tos deseados por las partes. 

B) De validez: 

1) Licitud.-No pueden ser objeto de contrato, actos 

o cosas ilícitas o imposibles dado que no se pue

de contratar sobre un hecho que sea contrario a -

las leyes del orden p~blico·o a las buenas costum 

bres. 

(10) SOTO, Alvarez Clemente 
Ibid 
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2) Ausencia de vicios de la voluntad.-Porque lavo-

luntad del comprador y el vendedor se manifiesta 

sin vicio alguno en forma libre y cierta y ambos 

están de acuerdo en la celebraci6n del contrato -

de compra-venta. 

3) Capacidad.-Existe recíprocamente la aptitud de 

las dos personas de hacer valer sus derechos y 

cumplir sus obligaciones. 

4) Forma1.-Para que los contratos mercantiles se peE 

feccionen y surtan s.us efectos deben celebrarse -

ante un funcionario que tenga f~ pública. 

De lo anterior se concluye q~e debe entenderse por -

acto jurídico de la enajenaci6n de bienes, la transmi- -

sión de propiedad a cambio de un precio dado en dinero,

y que debe constar en un contrato de compra-venta en que 

las partes formalizan la enajenación.y adquieren dere--

chos y obligaciones, que garantizan la transmisión del -

bien. 
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2.2. OBLIGACIONES FISCALES EN LA ENAJENACION. 

Como los extranjeros tienen los·mismos derechos y -

obligaciones que los mexicanos, deben pagar contribucio

nes para sufragar los gastos públicos de conformidad con 

el artículo 31 fracción IV de la Constitución Política -

de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra dice: 

" IV.-Contribuir para los gastos públicos, as! de la 

Federación, como del Estado y Municipio en que 

residan, de la manera proporcional y equitáti

va que dispongan las leyes". 

Las diversas contribuciones federales están señala-

das en el artículo lo. del Código Fiscal de la Federa- -

ción, y las leyes fiscales que aprueba el Congreso de la 

Uni6n, con observancia en toda la República, y no podrán 

ser desconocidas por las autoridades locales. 

La contribución a los Estados, está señalada en el -

Código Fiscal Estatal de cada entidad federativa con 

aplicación en la circuncripción territorial del Estado y 

con motivo de la actividad legislativa de las legislatu

ras de los Estados en la emisión de leyes fiscales loca

les. 

La contribución al municipio, está señalada en el C6 

digo Fiscal Municipal del Estado y en las leyes municip~ 

les aprobadas por las legislaturas de los Estados. 

En estas leyes, se señala el monto de cada contribu

ción que toma el carácter de Federal, Estatal o Munici-

pal según el cuerpo legislativo que las formule. 
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En estas condiciones, los extranjeros que enajenen -

bienes inmuebles ubicados en territorio nacional deber~n 

cumplir las obligaciones con la Federación el Estado y -

municipio en donde se encuentre ubicado el inmueble inde 

pP.ndiente que la operaci6n sea realizada por residentes 

en el extranjero con o sin representante legal, o bien -

extranjeros que adquirieron la residencia en el país. 

Las disposlciones fiscales aplicables a la enajena-

ción de bienes inmuebles son las siguientes: 

A) FEDERALES: 

- Ley del Impuesto Sobre la Renta.-Que es un ordena

.miento que obliga al pago de este impuesto a los -

residentes en el país, o en el extranjero que ob-

tengan ingresos de fuente de riqueza en el país. 

- Ley del Impuesto al Valor Agregado.-Que se cubre -

cuando se efectúa la enajenaci6n del inmueble. 

B) ESTATALES: 

- A c~rgo del comprador del inmue.ble. 

C) MUNICIPALES: 

- A cargo del comprador del inmueble. 
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De lo expuesto, se desprende que deberán cumplirse -

las obligaciones fiscales federales que impone la LISR y 

la LIVA cuando se efectde la enajenaci6n del inmueble --· 

por personas físicas extranjeras. 

La ley del ISR es de observancia general en toda la 

Rep~blica y no puede ser desconocida por las autoridades 

locales del lugar en dode se encuentra establecido el i~ 

mu~ble, deber~ observarse la mecánica para la determina

ci~n del crédito fiscal, y pagar el gravamen. 

El crédito fiscal se extingue, por medio de pago en 

efectivo, cheque certificado, giro postal o bancario. 

1.- FORMAS FISCALES: 

Para efectuar el pago del crédito fiscal deberá·uti

lizarse la forma fiscal aprobada por la S.H. y C.P. en -

.cada caso concreto. 

1.- Ley del Impuesto Sobre la Renta: 

1.-Pago provisional. HIAI 

Declaraci6n para pago del Impuesto Sobre Adquisi

ci6n de inmue b:1es e Impuesto Sobre la Renta por -

enajenaci6n de bienes. 

2.-Declavaci6n anual. 

HISR - 88 Declaraci6n anual del Impuesto al Ingr~ 

so de las personas físicas. 

3.-Anexo 4 de la declaraci6n anual. 
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HISR - 88 capítulo IV de los ·ingresos por enajen~ 

ci6n de bienes. 

11.-Ley del Impuesto Al Valor Agregado. 

1.-Entero provisional (que en este acto se considera 

definitivo) 

HIVA - 2 Declaración de pago por actos ocasionales. 

2.- INSCRIPCION EN EL RFC. 

Cuando la enajenaci6n de inmuebles sea realizada por 

un extranjeró residente en el extranjero y tenga repre-

sentante en el país, y realice la enajenación como un a~ 

to civil, para el entero de las contribuciones federales 

"del ISR e IVA no deber~n solicitar su inscripción al Re

gistro Federal de Contribuyentes de conformidad con lo -

señalado en el art. 27 del CFF y 14 de su reglamento, -

porque se aplica para aquellas personas que están oblig~ 

das a presentar declaraciones per!odicas y corno en ese -

caso la enajenaci6n es un acto accidental, no tienen los 

extranjeros residentes en el extranjero la obligación de 

cumplir con esta inscripción, Pero si la tendrán los ex 
tranjeros·que adquirieron la residencia en el país. 

3,- PAGO DEL ISR. 

Tanto para los residentes en el extranjero, como a -

los que adquieran la residencia en el pa!s. 
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4.- INGRESOS EXENTOS. 

En el caso de ingresos "Exentos" es necesario su com 

probaci6n. 

5.- PARA LOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

Comprobaci6n que es residente en el extranjero. 

6.- RETENCION DE IMPUESTO. 

La retenci6n del Impuesto la efectúa el adquirente -

si este es residente en el pa~s, o residente en el ex

tranjero con establecimiento permanente en el país. 

7.- REPRESENTANTE DEL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO. 

Puede tener un representante el residente en el ex-

tranj ero, el que deber~ conservar a disposici~n de la -

SH y CP, la documentaci~n comprobatoria relacionada con 

el pago del impuesto por cuenta del contribuyente, dura~ 

te cinco años contados a partir del d~a siguiente a 

aqúél en que se hubiere presentado la declaraci6n. 

8.- CONTRIBUYENTES QUE ADQUIRIERON LA RESIDENCIA· EN EL -
PAIS. 

Cuando el contribuyente adquiera la residencia en el 
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país, deberá considerar el impuesto pagado como provisi~ 

nal y calcularán el impuesto por los ingresos percibidos 

en dicho año en los términos del título IV de esta Ley. 

9.- DEMAS OBLIGACIONES. 

Además de todas las obligaciones señaladas, tendrán 

las enumeradas en cada caso concreto de cada uno de los 

cuados, para cada supuesto en que esté el extranjero. 

Las obligaciones que imponene las leyes ·tributarias 

a los extranjeros son de dos clases: Principales y Secun 

darias. 

Las principales.-Se cumplen pagando las contribucio

nes en efectivo, o en cheque personal del contribuyente, 

pudiendo hacerse en parcialidades, con la autorizaci6n -

correspondiente. 

Las secundarias.-Se cumplen observando las formalid~ 

des de cada ley fiscal, ya sean Federales, Estatales y Mu 

nicipales. 

Para determinar el monto de las contribuciones, su -

exigibilidad y plazo para su pago, deben de observarse -

no solo las disposiciones fiscales, sino también, aoue-

llas de carácter legal y administrativas. 

El resultado de este análisis es el crédito fiscal -

a cargo de las personas físicas extranjeras que realic~n 

el acto jurídico en la enajenaci6n de bienes inmuebl~s. 
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De lo expuesto se concluye que, las contribuciones -

Federales,· Estatales y Municipales a que se encuentran -

sujetos los ext:ranjeros que enajenen bienes in~uebles, -

se originan cuando estos realicen el acto l.jurídico deno

minado "Enajenaci6n". 
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C A P I T U L O 3 

REGIMEN FISCJ\L DE LOS EXTRANJEROS IN 
lA ENAJENACION DE BilNES INMUEBLES 

En este capítulo, se introducen los análisis, obser

vaciones, y la metodología 'empleada en la investigación 

de este problema, persiguiendo los siguientes objetivos: 

A) Principal.-Para satisfacer la necesidad de contar con 

un régimen fiscal~ que se adpate fácilmente a cadá perso

na física extranjera cuando realice estas o'peraciones. 

B) Secundario.-Para que la determinación del crédito fis 

cal en cantidad líquida pueda ser previsto con anticipa

ción a la enajenación. 

3.1 DEFINICION DE REGIMEN FISCAL 

Para lograr estos objetivos, debe entenderse como -

"régimen fiscal" aquél conjunto de reglas fiscales a tra 

vés de las cuales se determina el crédito fiscal a cargo 

de sujetos pasivos de contribuciones, el cual se somece 

a un análisis cualitativo, se observan sus' efectos en to 

da transmisi6n de propiedad y en la forma en que éstas -

s.on liquidadas; que dá origen al nacimiento del crédito 

fiscal. 

De la definici6n anterior se desprenden ,las siguien

tes observaciones: 
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1. - Es un conjunto de reglas. 

Porque las leyes fiscales, señalan la fundamentaci6n 

legal, en donde se establecen los elementos de la rela-

ci6n tributaria, como el objeto, el sujeto, la base, la 

tasa o tarifa, .. yel plazo de presentaci6n de las declara-

cienes, es decir se señalan los procedimientos a seguir 

para que se cumplan con las obligaciones fiscales. 

Las obligaciones fiscales nacen cuando la situaci6n 

coincida con lo que las leyes, señalen al efectuar actos 

objeto de las leyes, y adquiera en este caso la persona 

física que enajena el inmueble la calidad de sujeto pasi 

vo de un crédito fiscal. 

2.- Establece la reiaci6n Tributaria. 

Porque se establece una relaci6n entre el sujeto ac

tivo (Estado); que es el que estabiece las leyes, y el -

sujeto pasivo (Contribuyente), que debe acatar las nor--. 

mas señaladas en las leyes. 

3.- Cálculo del crédito fiscal en cantidad líquida. 

Determinado por el contribuyente o por tercero soli

dario, y se liquide bajo alguna de las siguientes formas: 

de contado, en bienes o a crédito. 

En este régimen intervienen las leyes fiscales, que 

son normas de derecho que regulan la actividad entre el 

Estado y las personas f~sicas extranjeras, las que debe

rán sujetarse a las disposiciones que marcanlas leyes 

fiscales mexicanas para cubrir el crédito fiscal. 
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Ahora bien para determinar el régimen fiscal es nec~ 

sario recurrir a las leyes fiscales en las que se encue~ 

tra la fundamentaci6n legal, donde están señaladas las -

reglas para hacerlo con toda precisión. 
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3.2. FUNDAMENTACION LEGAL 

La fundamentaci~n legal se encuentra en las leyes -

tributarias las que sefialan la obligaci6n de cubrir con

tribuciones ya sean de carácter federal, e~tatal b muni

cipal. 

En este caso el enajenante en el momento de la enaj~ 

naci~n est~ obligado a cubrir contribuciones de carácter 

federal Y.estas est~n sefialadas en las leyes del: 

- Impues~o Sobre la Renta. 

- Impuesto al Valor Agregado. 

Estas leyes de ISR e IVA son las únicas que son apli 

cables a la enajenaci6n de bienes inmuebles por personas 

físicas extranjeras, vigentes durante el año de 1984. 

·1 Los extranjeros en la adquisici6n de inmuebles son -

considerados como nacionales, es decir, tienen igual de

recho a la propiedad territorial que a los mexicanos, -

cuando enajenen estos bienes adquiridos, tambi~n por de

recho le ser& aplicable el tratamiento fiscal como nacio 

nal. 

Tan es así, que para demostrarlo y por considerarlo 

de interés se solicit6 a la Secretar!a de Comercio y Fo

mento Industrial, dependencia,-Comisi~n Nacional de In-

versiones Extranjeras; consulta sobre los l~mites y mon

tos autorizados por la ley para promover la inversi6n m~ 

xicana y regular la inversi6n extranjera, por lo refere~ 

te a la adquisici6n de bienes inmuebles por personas fi
s icas extranjeras. 
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CONSULTA A LA'COMISION NACIONAL DE INVERSIONES EX- -
TRANJERAS. 

En escrito dirigido a esta comisi~n, se forrnul6 la -

consulta para los efectos de este estudio sobre los l~mi 

tes y montos aplicables a las inversiones de personas f ! 
sicas extranjeras, as! como la respuesta de esta consul

ta. 
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:::....' ,,,.,_,~ 
ABRIL DE 1983 ,.,. &...... . PI ,,,, 

-·~-4$· 

COMISION NACIONAL DE INVESTIGACIONES EXTRANJERAS 

GENERAL ALVAe.~o No. 56 

COL. ESCANDON 

MEXICO, D. F. 

R.F,C. YAYV-590523-001 

ASUNTO Se solicita se resuelva con

sulta en relaci6n al Monto de la In

versi6n de Bienes Inmuebles que ad

quieran Personas F1sicas Extranjeras 

en Territorio Nacional, fuera del 

. limite de Cien kilOmetros a lo largo 

de las Fronteras, y de Cincuenta en 

las Playas. 

At'n: Sr. Lic. Carlos Ortlz Martlnez 

Subdirector de Evaluaci6n Legal 

Virginia G. Y&ñez Y4ñez, pasante de la carrera de Contador Pc1blico 

en la Universidad Nacional AutOnoma de M~xico, est4 elaborando su 

tesis intitulada " EnajenaciOn de Bienes Inmuebles, por Extranje

ros, Personas Flsicas en el Pals •, señalando como domicilio para 

recibir toda clase de notificaciones en la Calle ~e ourango No. 

93, Colonia Roma, 06700 M~xico., D. F., con el debido respeto com

parece y expone: 
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ANTECEDENTES 

l.- La ley para promover la Inversión Mexicana y regular las Inver
siones Extranjeras, considera Inversi6n Extranjera la que rea
ice por: 

I) Personas Morales Extranjeras 
II) Personas F!sicas Extranjeras etc. 

j.- A las personas morales, les señala el grado mlximo de inversi6n 
en las socie~ades mexicanas, y en las actividades que la propia 
ley les señala, como tambi~n en las que tienen clausula de ex
clusi6n de extranjeros. 

3,- Sin embargo, esta ley no establece limites o monto de inversi6n 
para las personas f!sicas ~ue adquieran inmuebles en ter.ritorio 
mexicano. teniendo en cuenta que dichos extranjeros no adquiri
r4n el dominio de tierras en las zonas prohibidas, y con previo 
permiso ante ·1as Secretarias de Gobernaci6n y de Relaciones Ex
teriores, as! mismo, ~stos sujetos se consideran nacionales 
respecto de dichos bienes. 

En rclaci6n a estos antecedentes, a usted c. Director de ~sta Com
misi6n de Inversiones Extranjeras, comparezco para incluir en las 
conclusiones e investigaci6n de mi trabajo de recepci6n profesional 
las siguientes: 

CONSULTAS 

PRIMERO. ¿ Que limites est4n autorizados para la adquisici6n 
de Bienes por personas f!sicas extranjeras ? 

SEGUNDO. ¿.Que monto est4 permitido para la adquisici6n 
Extranjera, en territorio nacional por dichas personas? 

Sin otro particular de momento, protesto las· seguridades de mJ. atenci&l. 
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CERTIFICAOO CON 
ACUSE DE RECIBO. 

IA8UNTO: 

VXllGI!IIA G. YAlll:Z YAlll:z 
DUUllOO lllo. 93 
COLOllD lllOllA 
06700, MllXICO, D.F. 
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OEPE~OENCIA: 111·9'• 

COMISION NACIONAL DE INVERSIONES 
EXTRAHJEMS Y DIRl!!CCION GENERAL-
DE IlllVERSIONES EXTMHJERAS Y - -
TllAHSF!!RENCIA DE TECNOLOGIA 

1
No.01! OFICIO ') 999l1 EXP:OIENTE 29.2l/3l558/C 

. 145-83- ... . . REGr 4687 J 

1 
Mxico, D.I'., 1 1 "" .. 

su ••crito recibido el 7 de abril de 1983. 

In atenci6n al escrito de referencia, p¡>r el que aolicita in
fo1:11Aci6n acerca de le• lfllitea y monto• que eatabl•c• la Ley para -
Promover la Inver•i6n ,..xicaRa y .. gular la Inver•i6n Extranjera, pa
ra la adqui•ici6n en el ¡1111• d• bien•• inmuebles por parte da perao-
na• f!sicaa extranjera•, •• 1• comunica que, de conformidad con lo -
di•pu•atc por el articulo 12 fracci6n V del citado Ordenamiento Leqal, 
la comi•i6n Nacional de Inveraione• !xtranjeraa, s61o ea 6rqano de -
con•ulta obliqatoria an materia de ir.veraionea extranjeraa para las -
dependenciaa del Ejecutivo Federal, orqaniamos deacentralizadoe, em-
preaa• de participaci6n ••tatal, in•tituciones fiduciarias de loa fi
deicomiaoe conetituidoe por el Gobierno Federal o por loa Gobierno• -
de la• Entidades Federativaa y para la comiai6n Nacional de Valorea. 

Sin elllbarqo, tomando en cuenta que la informaci6n •olicitada
ea con el dnico fin da incluirla en el texto de au tasia profeaional
en elaborac16n: 11111 paniito 11111nifeatarle, -por dnica vez. que la Ley -
para Promover la Inverai6n Mexicana y Reqular la Inv•r•i6n Extranjera, 
no eatablaca un limita o monto para que peraonaa f1aicaa extranjaras
adquieran bienea inmueblea en ,..xico, pr•vio parmiao de la Secretarla 
d• Relacionee Exterior•• y la celabraci6n del convenio a qua •• refi!. 
re la fracci6n I del p&rrafo cuarto del articulo 27 conatitucional 
y eiampra que dichaa adquiaicionea no aa lleven a cabo en una faja de 
100 kil6metroa a lo larqo de laa fronteraa y de 50 en laa playaa y -
ademlla, no impliquen la realizaci6n de oparacionea eujetaa a la• dia
poeicion•• de la Ley de la Materia, ya que en todo caeo, loa extran-
jeroa deberan recabar la previa reaoluci6n de la Ccmiai6n N•cional de 
Inveraionea Extranjeraa y la autorizaci6n de eata Secretar!•. 

Lo anterior, ain perjuicio de lo diapueato por l•• leyea eaP!!_ 
c!ficaa o di•poaiciona• reqlamentari•• que expida el Ejecutivo l'ede--

• • 
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ral., y de l.o• de_.• requi•ito• que lo• extranjero• deben rec•bar -
ante otra• dependencia•, para la adqui•ici6n de inmueble• en l.a Re
pdblica Mexicana • · 
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La respuesta del Gobierno Federal, representada por : 

la Secretar~a de Estado ante quien se l1ev6 esta consul

ta para los efectos de este estudio, no deja lugar a du

das que si los extranjeros quisieran ya hubieran invadi

do nuestro territorio en forma paulatina sin que el der~ 

cho mexicano pudiera impedirselos o cuando tratara ya -

fuera demasiado tarde y se establecieran las condiciones 

pol!ticas, sociales y econ6micas similares a las que pr~ 

valecieron cuando nuestro país tuvo que perder casi la -
mitad de su territorio con la venta a los E.E.U.U. de 

los inmuebles ocupados p;:>r sus nacionales , que presionaron para 

que el presidente Santa Ana, realizara esta operación. 

De esto se concluye, que los extranjeros que habien

do obtenido permiso de la Secretaria de Relaciones Exte

riores., no solo pueden conformarse con enajenar un bien 

inmueble en forma accidental, sino que también se dedi-

quen en forma habitual a ejercer estos actos. 
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3.3. IDENTIFICACION DE HIPOTESIS. 

Para desarrollar el régimen fiscal con las situacio

nes encque puede colocarse un extranjero y conciente de 

que puede hacer un análisis de los ordenamientos fisca-

les en vigor para identificar los supuestos en que puede 

estar el extranjero persona física ante la enajenaci6n -

de un inmueble, y así se resuelva la situaci6n que atañe 

a el extranjero y se pueda aplicar el r~gimen fiscal que 

le corresponda. 

En el estudio de esta investigación observ~ en el d~ 

sarrollo del régimen fiscal la resolución de tres inte-

rrogantes: 

1.-¿Cómo está considerada la enajenación, como una enaje 

naci6n civil, o como una enajenación mercantil? 

Es decir sí la enajenación se hace de una manera ac

cidental sin ser una actividad profesional, y sin -

que sea de carácter mercantil, se considerar~ la en~ 

jenación civil. Se investigó la enajenaci~n consid~ 

rada como civil, en la que el extranjero no realiza 

la enajenación como una actividad profesional. 

2.-¿Dónde tiene la residencia la persona física extranj~ 

ra, en territorio nacional o en el extranjero, 

Analizando estas situaciones, se determinan dos su-

puestos; en el que podrá tener residencia en el ex
tranjero, o bien que haya adquirido la residencia en 

el país. 
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3.-¿El extranjero persona ffsica residente en el extran

jero, tiene representante legal? 

También se deteI'minan las dos situaciones: extranje

ro con representante legal y extranjero sin represe~ 

tante legal. 

Quien resuelva estas tres interrogantes, podrá colo

carse en cualquiera de las hip6tesis investigadas y po-

drá determinar el régimen fiscal de este tipo de perso-

nas físicas. 

:xiste otro elemento a analizar para el desarrollo -

del régimen fiscal y, es la forma en que la enajenaci6n 

se liquide ya sea de contado, en bienes o a crédito (abo 

nos), como se aprecia enseguida: 

1) De contado 

2) En bienes 

3) A crédi-to 

(abonos) 

Dentro de los quince días siguientes a 

la fecha de que se eleve a escritura -

tratándose de I.S.R. 
En el I.V.A. dentro de los 20 días si

guientes del mes al que se celebr6 la 

operaci6n. 

Dentro de los quince días siguientes a 

la fecha de que se eleve a escritura tratándo

se de I.S.R. En el I.V .A. dentro de los 20 días 
siguiente del mes al que se celebró 11. operaci6n. 

Conforme se vaya liquidando los abonos 

tanto para I.S.R. como I.V.A. 

Lo anterior significa que el régimen no s6lo atiende 

al acto que realiza el contribuyente, sino también a la 
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forma en corno recibe el pago de la operaci6n el que de-

termina la fecha en que el impuesto deberá quedar cubier 

to. 

Puedo concluir que el régimen fiscal para extranje-

ros es dinámico por excelencia, por lo que al investiga~ 

los se han agrupado dichos regímenes fiscales en cuadros 

del 1 al 12 donde en cada uno de ellos se notan diversas 

alternativas para quienes realicen estas operaciones, y 

para fácil consulta se incluye una guía en donde se es-

tán resumidas las hip6tesis generadoras del cr~dito fis

cal, y el régimen fiscal identificado. 
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3.4. GUIA PARA EL DESARROLO DEL REGIMEN FISCAL APLICABLE 

PARA LA "ENAJENACION DE INMUEBLES POR EXTRANJEROS,

PERSONAS FISICAS EN EL PAIS" (CUADROS) 

1.- Por un extranjero con residencia en el 

extranjero. Con o sin representante -
legal en el país. 

1.1. Operación de ingreso en efectivo. 

a) Bienes adquiridos con posteri~ 

No. de cuadro 

Ley ISR e IVA 

ridad al 1o. de enero de 1973. 1 

b) Bienes adquiridos antes del lo. 

de enero de 1973. 2 

1.2. Operación de ingreso en bienes. 

a) Bienes adquiridos con posteri~ 

ridad al 1o. de enero de 1973. 3 

b) Bienes adquiridos antes del 1o. 

de enero de 1973. 4 

1.3. Operación de ingreso a crédito, 

a) Bienes adquiridos con posteri~ 
ridad al 1o. de enero de 1973. 5 

b) Bienes adquiridos antes del lo, 
de enero de 1973, 6 

2.- Por un extranjero que adquirió la resi 

dencia en el país. 

2.1. Operación de ingreso en efectivo. 

a) Bienes adquiridos con posteri~ 
ridad al 1o. de enero de 1973. 7 
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b) Bienes adauiridos antes del 1o. 

No. de cuadro 

Ley ISR e IVA 

de enero de 1973. 8 

2.2. Operación de ingreso en bienes. 

a) Bienes adquiridos con posterio 

ridad al 1o. de enero de 1973. 9 

b) Bienes adquiridos antes del 1o. 
de enero de 1973. 10 

2.3. Operación de ingreso a crédito. 

a) Bienes adquiridos con posteri~ 

ridad al lo. de enero de 1973. 11 

b) Bienes adquiridos antes del 1o. 

de enero de 1973. 12 

3.- Cálculo anual de la declaraci~n perso

nal por los ingresos por la enajena- -
ción de inmuebles por extranjeros que 

adquirieron la residencia en el pa~s. 

3.1. Ley del ISR. 

3.2. Ley del IVA. 



'» ' 

ENAJINACION cm~: A':::O CIVIL 

POR UN DCTRANJGO :ON RESIDENCIA EN EL EXTRANJERO 
Con o sin l'E¡::resen:ante legal 

Operación de ingro._sos en efectivo 

a) Bienes adquiridos con posterioridad al lo. de enero de 1973 

A) CONTRIBUCI0~"23 A CARGO 

LE.Y 

DEL 

ISR. 

BASE 

a) El total del ingreso obtenido sin deducción alguna (art. 
150 LJSR). 

o 

Si t:iene representante en el país según base gra.vanle -
del capítulo IV ,título !V, sin deducir pérdidas del er-· 
tículo '51 fraccic?n, V. 

b) Ingreso obtenicb rrenos las siguientes deducciones: 

lera. o\A.:ién (deducciones del art. 97 LISR) 

1.- Costo canprubado de adquisición, que se determina -
multiplicando el costo neto de adquisición por el -
factor de ajuste (que anualmente amite el congreso 
de la unión) entre los años transcurridos entre la 
adquisición y la enajenación. 

2 .- Costo ajustado de contrucciones mejoras y ampliaci~ 
nes (que no incluye gastos de conservación) que se 
determina multiplicando el factor de ajuste anual -
al t'Jtal de las mejoras y ampliaciones efectuadas -
desde la fecha de adquisición a la en~jenación. 

3.- lDs gastos rotariales, impuestos y derecros por es
critur-as de adquisición y enajenación pagadas por -
el enajenante. 

4. - Las c::>r.risiones y mediaciones pagadas con notivo de 
la ::. ':_cisición y enajenación del bien. 

En :as enajenaciones que se o:msümen en escritura DÚ-

blic: ;-e se requerirá representante en el país. 

TASA 

20% 

30% 
a la 

ganancia 
obtenida 

TARIFA OBLIGACIONES 

Sin representante legal 

1 . - El pago del impuesto se efectuare den 
tro de los quince días siguientes a :: 
la feclla en que se finne la escritura 
pública (art. 150 LISR). 

2.- Se utilizará la fonna HIAI-1 1que se -
presentará ante la oficina federal de 
Hacienda que corresponda al domicilio 
del notario público (D.O.F. 28 de Feb. 
84). 

3. - La operación debe hacerse constar en 
escritura pública otorgada ante nota
rio público. (art. 150 LISR), 

4. - Las erogaciones en mejoras, ampliacio 
nes, gastos notariales, impuestos ' ae 
recms por escrituración, corr.isiones -
y mediaciones pagadas por el enajenan 
te, deberán constar en cbcunentación -
comprobatoria que reúna requisitos· -
fiscales e impuestos traladacbs. (art. 
24 y 136 LISR). 

S.- La docunentación relativa a la opera
ción de la enajenación deberá conser
varse por cinco a.'bs Cart. 30 CFF). 

Con representante legal 

1,2,3,4,5, IDEM, sin represeritante le 
gal. 

6. - El re;;~"esentante legal, deber¿( comuni
nica:!"' al federatario que ext.fonda a la 
excrit1..l!'ól., las deducciones a que tiene 
del:'Ecm su representado(art.1¡;0 LISR). 
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OBSERVACIONES 

Con o sin l:'Epresentante legal 

CUADRO 1 
I-bja 1/4 

1.- El impuesto se considerará definiti
vo (art. 144 LISR) sin embargo, si -
por causas no imputables al contribu 
yente se efectúa una retención supe::" 
rior, tendrá derecho a solicitar a -
las autoridades fiscales la devolu-
ción del impuesto cubierto en exceso 
(art. 22 CFF). 



ENAJENACION COMO Ar::J:O CIVIL 
RJR UN EXI'RANJERO CON RESIDENCIA EN EL EXI'RANJERO 
Con o sin representante legal 
Operación de ingr'eso en efectivo 
b) Bienes adquiridos antes del fo. de enero de 1973 
P.) CONTRIBUCIONES A CA.1'GO 

LEY 

ISR 

BASE TASA 

a) El total del ingreso obtenido sin deducción alguna (art 20% 
150 LISR). 

o 
Si tiene representante en el país , según base gravable 
del capítulo IV, título IV, sin deducir las pérdidas -
del art . 97 , fracci ?n V. 

b) Al ingreso obtenido se podrán aplicar las siguientes de 
ducciones: - 30% a la 

1era. opción (deducciones del art. 97 LISR, ya señaladas - ganancia 
en el punto irnnediato anterior. 
2ada. opción (deducciones -- 3era.opcién (deducciones del obtenida 
del art. 161 LISR) art. 101 LISR 
1. -Costo en función de ava-

lÚ'.:> ajustado a la fecha -
dé enajenación. 

1 . -Costo en función de avalÚ'.:> de cual
s.in ajuste al 1o. de enero 
1973. quiera -
AvalÚ'.:> referido al lo. de El resultado entre el ava 

lÚ'.:> a la fecha de enajena 
ción dividido entre el f~ 
tor de ajuste anual aue : 
corresponde al núnero de 
años trancurridos entre la 
adquisición y la enajena-

enero de 197 3 por corredor de la -
público titulado o .institu 
ción de crédito autoriza--=- 2ada., -
dos al efecto por S.H.C.P. 

ción a oartir del 1o. de 
enero de 1973. 

2.-El importe de las inver-- 2.-I.D.E.M. 
sienes techas en construc 
cienes, mejoras y amplia:: 
cienes entre el lo. de ene 
ro de 197 3 y la fecha de : 
enajenación. Estas inver-
siones no incluyen eastos 
de conservación. El impar 
te no podrá ser ajustado-,-

3.-l.Ds gastos notariales, im 3.-I.D.E,M. 
puestos y derecros por es 
critl.II'as de adquisición y 
enajenación pagados porel 
enajenante. 

4.-Las comisiones y mediacio 4.-I.D.E.M. 
nes con m:>tivo de la adqüi 
sición yla enajenación del 
bien·. 

En las enajenaciones que se cxmsignen en escritura pÚblica 
no se requerirá r-epresentante en el país. · · 

3era., o 

4a. op-

ción. 

TA.1'IFA OBLIGACIONES 

Sin representante legal 

1. - El pago de impuestos se efectuará dentro 
de los quince días siguien~es a la fecha 
en que se fizme la escritUt"a pública -
(art. 150 LISR). 

2. - Se utilizará la forma nIAI-I que se pre
sentará en la oficina federal de hacien
da que o:irresponda al domicilio del nota 
rio pÚblio:i COOF 28 de febrero de 84). -

3. - La operación debe hacerce o:instar en es
critura pública ante nctario público • -
(art. 150 LISR). 

4. - Las en:igaciones en mejoras , ampliaciones, 
gastos notariales , impuestos , derecros -
por escrituración, comisiones y mediacio 
nes pagadas por el enajenante, deberán ::
constar en docunentación cc:mprobatoria -
que reunan requisitos fiscales e impues-

. tos trasladados. (art. 24 y 136 LISR). ¡5.- La docunentación relativa a la operación 

. de la enajenación deberá conservarse pcir 
!, cinco años. (art. 30 CFF). 

¡Con representante legal 

1 
< 

1, 2, 3, 4, 5, IDEM, sin ~presentante -
legal. 

fs. - El representante legal deberá comunicar 
/ al federatario que extienda a la escri-
; tura, las deducciones a que tiene dere-
1 ero su representado. (art. 150 LISR). 
l 

l ¡ 
¡ 
1 

r 

60 

OBSERVACIO'JES 

Con o sin representa'lte legal 

QJADRO 2 
fuj: 2/4 

1. - El impuesto se o:msiderará def ini 
tivo (art. 144 LISR) , sin emba.."'!SO, 
si ¡::or causas no imputables al -
c:mtribuyente se efectúa una re-
tención superior, tendrá derecl:o 
a solicitar a las autoridades fis 
cales la devoluci6n del impuesto
cubierto en exceso. (art. 2 2 CFF) . 



ENAJ.ENACION COMO ACTO CIVIL 

POR UN EXTRANJERO CON RESIDENCIA EN EL DITRANJERO 

Con o sin representante legal 

Operaci6n de :ingr>eso en efectivo 

Bienes adqu:iridos con posterioridad o antes del 1o. de enero de 1973 
A) CONTRIBUCIONES A CARGO 

BASE TASA 

a) Cuando se trate de bienes inmuebles destinados a casa No 
habitación o del suelo no se pagar~ el impuesto (art. aplicable 
9 LIVA) •. 

b) Cuando se trate de ;inmuebles dest:inac:bs . a usos caner- 15% 
ciales o industriales' la base sera el valor del pre- (art. 1o. 
cio pactado, así cOIO las cantidades que además se -- LIVA). 
carguen o cobn:il al adquirente por otros impuestos, -

LEY 
derech::>s , intereses nonnales o moratorios , penas con-
vencionales o cualquier otro concepto. 

DEL A falta de precio pactado se estará al valor que los 
bienés tengan en el mercado, o en su defecto al de --

IVA avalúo. (art. 12 LIVA). 

. . 

-· 

TARIFA 

~· 

OBLIGACIONES 

1. - La operaci6n de la compraventa deberá ha 
cerse amstar en escritur'a pública airt:e-
notario público. ( art. 3 3 LIVA) • 

2.- El notario públio::>, calculará el :impues-
to bajo su responsabilidad' y lo entera-
rá dentro del plazo de presentación Cart, 
33 LIVA). 

3.- El plazo de presentación de la declara--
ción será de quince días siguientes a la 
fecha en que se firme la escritur'a (art. 
33 LIVA). 

4.- La forma fiscal para el pago del impues-
to será la HIVA-2 para actos ocasionales 
(D.O.L 28 de feb. 84). 

5.- La declaraci6n se presentará en la Teso-
rería o autoridades recaudadoras de los 
estados o del Distrito Federal dentro de 
cuya circunscripción territorial se en--
cuentre el domicilio fiscal del notario 
CD.O.F. 28 de feb. 84) • 

6.- La docunentación relati.va a la operación 
de enajenación deberá conservarse por ..:._ 
cinco años. Cart. 30'CFF). 

CUADRO 1 Y 2 
Hoja 3/4 

OBSERVACIONES 

1.- El pago del impuesto se 
cano·definitivo. (art. 5 y 33 --
LIVA). 

2.- Contra el pago del :impuesto no se 
acepta acreditamiento. Cart. 33 -
LIVA). 



ENAJENACION COMO ACTO CIVIL 

POR UN EXTRANJERO CON RF.sIDENCI.A. EN EL OO'P.ANJERO 

Con o sin representante legal 

Operación de ingreso en efectivo. 

Bienes adquiridos con posterioridad antes de1·10. de enero.de 1973. 

8) CONTRIBUCIONES INDIRECTAS O DE RESPONSA3ILIDPll SOLIDARIA 

BASE 

Ingreso omitido sin deducci0 alguna 

LEY 

ISR 

PASE 

Ingreso omitido sin deducción alguna 

LEY 

!VA 

. 

TASA TARIFA 

20% 

TASA TARIFA 

15% 

OBLIGACIONES.;~ 

1.- El entero del impuesto se hará dentro de 
los quince días siguientes a la notifica 
caci6n que efectúe las autoridades f isca 
(art. 150 de LISR). -

2.- Se utilizará la fonna HIAI-I que se pre-
senta ante la oficina de hacienda y eré-
di to públioo. (0.0.F. 28 de febrero 84). 

3.- L3. operaci6n de canpreventa debe h3.cerse 
constar en escritura. pública otorgada an 
te rotario públioo, que asune responsab'i 
lidad solidaria de cálculo de las contrJ: 
buciones (art. 150 LISR). 

-· ··-
OBLIGACIONES-, 

.1.- Los notarios públicos calcularán el im--
puesto bajo su responsabilidad. (art. 33 
LIVA). 
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CUADRO 1 Y 2 
H:>ja 4/4 

OBSERVACIONES 

1. - Si la adquisición la realiza ma 
persona física o !!Oral de nacio-
nalidad mexicana' éstos tendN'n -
:responsabilidad solidaria en las 
contribuciones omitidas (art. 26 
CFF). 

2.- Si la ad:¡uisición la realiza ma 
persona física ó maral residente 
en el extranjero , y el valor pac-
tado es inferior en 10% al avalú:> 
que practiquen las autor~dades --
fiscales , se cubrirá el impuesto 
por la diferencia, par conducto -
del adquirente que asune responsa 
bilidad solidaria (art. 150 LISRT. 

OBSERVACIONES 

1.- Contra el pago del impuesto oo se 
acepta acreditamiento (art. 33 --
LIVA). 
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ENAJENACION COMO ACTO CIVIL 
CUADRO 3 
Hoja 1/3 

·Por un extranjero con residencia en el extranjero. 

Con o sin representante legal 

Operaci6n de ingreso en bienes 

a) Bienes adquiridos con posterioridad al 
lo. de enero de 1973. 

A) CONTRIBUCIONES A CARGO 

BASE r.ASA TARIFA OBLIGACICM:S 

LEY 

DEL lDEMruAI RO No 1 OPrn f.c!l'~f DE TNGRE 

I.S.R. 

NOTA: 

OBSERVACIONES 

f>O EN EFECTIVO 

Cuando la operación de enejanación se recibe el ingreso 

en bienes se atender~ al valor de avalúo por institución 

de crédito. 
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ENAJENACION COMO ACTO CIVIL 
CUADRO 4 
Hoja 2/3 

Por un extranjero con residencia en el extranjero. 

Con o sin representante legal 

Operación de ingreso en bienes. 

b) Bienes adquiridos antes del 1o. de enero de 973. 

A) CONTRIBUCIONES A CARGO 

BASE TASA TARIFA OBLIGACIONES OBSERVACIONES 

LE.Y 

DEL I D E M CUADRO No. 2 DE OPEMCION DE INGRESO EN EFECTIVO 

I.S.R. 

NOTA: 

Cuando la operación de enajenación se recibe e1 ingreso 

en bienes se atender~ al valor de avalúo por institución 

de crédito. 
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ENAJENACION COMO ACTO CIVIL 
CUADRO 3 Y 4 
Hoja 3/ 3 

Por un extranjero con residencia en el extranjero. 

Con o sin representante legal. 

Ope~~ción de ingreso en bienes. 

a y b} Bienes adquiridos con posterioridad o antes 

del lo. de enero de 1973. 

A) CONTRIBUCimlES A CARGO. 

BASE TASA TARIF.:- OBLIGACIONES OBSERVACIONES 

LE'í 

DEL I D E M CUADRO 1 Y 2 DE OPERPCION DE INGRESO EN EFECTIVO 

IVA 

1 l 
NOTA: 

Cuando la operaci~n de enajenación se recibe el ingreso 

en bienes se atender~ al valor de avalúo por institución 

de crédito. 



ENAJENACION COMJ ACTO CIVIL 

FüR UN EXTRANJERO CON RESIDENCIA EN EL EXTRANJERO 

Con o sin representnate legal. 

Operación de ingr'eSo a crédito. 

a) De bienes adquiridos cx:in post:erioridad al 1o. de enero de 1973 

A) CONTRIBUCIONES A CARGO 

BASE TASA 

a) El total del ingreso sin deducción alguna (art. 150LISR) 20% 

LEY 

DEL 

!SR 

Si tiene representante en el país según base gravable del -
. capítulo IV, título IV , i:;in deducir pérdidas del art. 97 -· 
fracción V. 

b) Ingreso obtenido menos las siguientes deducciones: 30% 

1era. opción (deducciones del art. 97 LISR) a la 

1. - Costo comprobado de adquisición, que se determina -- ganancia 
multiplicando el costo neto de adquisición por el -- obtenida 
factor de ajuste (que anualmente emite el congreso -

2.-

3.-

4.-

de la Unión) entre los años transcUI"r'idos entre la -
adquisicion y la enajenación., 

Costo ajustado de construcciones mejoras y ampliaci~ 
nes (que no incluye gastos de conservación) que se -
determina multiplicando el factor de ajuste anual al 
total de las mejoras y ampliaciones efectuadas desde 
la fecha de adquisición a la enajenación. 

los ga~tos mtariales, impuestos y derechos por es-
cri t;uras de adouisición y enajenación pagados por el 
enaJenante. . . · 

1 
· 

Las cc:rnisiones y rrediaciones pagadas por e ena]en<l!! 
te con motivo de la adquisición y enajenación del --
bien. · 

En las enajenaciones que se consignen en escritura P".iblica 
oo se requerirá representante en el país. 

TARIFA OBLIGACIONES 

Sin representante legal 

1.- La operación de la enajenación de consig
narse en escritura pública (art.150 LISR) 

2. - El pago se pactará se hará en parcialida
des en un plazo mayor a 18 meses (art. --
150 LISR). 

3.- Se necesita garantizar el interés fiscal 
(art. 150 LISR). 

4.- El impuesto se pagará el día 15 del mes -
siguiente a aquél en que sea exibible ca
da uno de los pagos (art. 150 LISR). 

5,- Se utilizará la forma HIAI-1 que se pre-
sentará ante la Ofll que corresponda al do 
micilio del notario público. {OOF 28 feb:-
1984). 

6.- Las erogaciones en mejoras, apliaciones, 
gastos ootariales , impuestos derech:>s por 
escrituración, canisiones y mediaciones -
pagadas por ·el enajenante, deterán cons-
tar en cbcunentaci6n ccrnprobatoria que re 
úna requisitos fiscales e impuestos tras::' 
lactados Cart. 24 y 136 LISR). 

7.- La docuneritaci6n relativa a la otieración 
de la enajenación deberá conservarse por 
cincx:i afus (art. 30 CFF). 

Con representante legal 

1. - 2 , 3, 4, 5 , 6 y 7 IDEM sin reproesentante 
legal. 

a.- El representante deberá'. comunicar al fed~ 
tario que extienda a la escritL'.r'a las de
ducciones a que tiene derecm :m repres~ 
tacb (art. 150 LISR). 
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OBSERVACIONES 

CUADRO 5 
ébja 1/3 

Con o sin representante legal 

1.- El impuesto qte se cause se po-
drá pagar a medida en que sea -
exigible la contraprestación y -
en la proporción que a cada una 
corresponda (art. 150 LISR). 

2.- El impuesto se considerará defi
nitivo (art. 144 LISR) sin embar 
go, si por causas no imputables
al contribuyente se efectúa una 
retención superior, tendrá dere
ch:i a solicitar a las autorida-
des fiscales la devolución del -
impuesto cubierto en exceso. -
(art. 22 CFF). 



ENAJENACION COMO ACTO crv::.. 
Por un extranjero, con residencia en el extranjero 

CDn o sin representante le~al 

Operación de ingr'eso a cré~:'.:to. 

b) Bienes adquiridos antes ~el lo. de ene!':> de 1973 

A) CONTRIBUCIO~IES A CAf'f.l,0 

BPSE 
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TASA 

CUP..DRO 6 
Hoja 2/3 

T.A.RIFA ' OBLIGACIOlES OBSERVACIONES 1 1-----------+--.-----t-----r----
a) El total del ingn:so obtenido sin deducción alguna (art. 

150 LISR). 

LEY 

DEL 

ISR 

b) Al ingreso obtenicb se podrán a?licar las siguientes de
ducciones: 

20% 

30% lera. opción (deducciones del a...'"'1:. 97 LISR, ya señaladas 
en el punto inmediato anterior). a la 
2ada. opción (deducciones del 3era. opción (deducciones ganancia 
art. 101 LISR). del art. 101 LISR) obtenida 

de cual-1. - Costo en función de avaloo 1. - Costo en función del 
ajustado a la fec.'la de enajena avalúo sin ajuste al lo. quiera -
ción. - de enero de 1973. de la -
El ·resultado entre el avaloo - Avaloo referido al 10. de ~e~. -
a la fecha de enajenación di- enero de 1973 por corre-- ª a. -
vidido entre el factor de ajus dor público o institución O 376ª· 
te anual que corresronde al nu de crédito autorizada al opci n. 
mero de afus transcÜrridos en::- efectci p:>r S.H. y C.P. 
tre la adquisición y la enaje-
nación a partir del lo. de ene 
ro ·de 1973. 

2 . - El importe de las invers ic 2 . - IDEM 
nes hechas en con~ucciones -
mejoras y ampliaciones entre -
el lo. de enero de 1973 y la -
fecha de enajenaci6n. 
Estas inversiones n:i incluyen 
gastos de conservación. El im
p:>rte ro podrá ser ajustado. 

3. - l.Ds gastos rotariales , im- 3. - IDEM 
puestos y derech:>s por escrit~ 
ras de adquisición y enajena--
ción. · . 

4. - Las comisiones y mediacio- 4. - IDEM 
nes o::Jn rrotivo de la adauisi--
ción y enajenación del bien. 

En las enajenacicnes que se consignen en escritura pública 
no se requerirá representante en el ¡::a.ís. 

Sin representante legal Con o sin representante legill 

1. - La operación de la enajenación debe consig 1. - El i:npuesto que se cause se p:o-- ¡· 

narse en escrittxa pO:iblica (art. 150 LISRT drá pagar a medida en aue sea --
2. - El pago se pactará se rará en parcialida-- exigible la cc;intraprestación y -

des en un plazo mayor a 18 meses. Cart:. -- en la proporción que ª.cada una 
150 LISR). corresp:>nda (art. 150 LISP). 

3.- Se necesita garantizar el interés fiscal -
(art, 150 LISR). 

4.- El impuesto se pagará el día 15 del ¡nes si 
gillente a aquél en que sea exigible cada :: 
W10 de los pagos (art. 150 LIS~). 

5.- Se utilizará la forma HIAI-1 qt.>e se presen 
tará ante la. OFH que corresponda al dorniel" 
lio del notario público (IXJF 28 feb.1984):-

6.- Las erogaciones en mejoras, ampliaciones,
gastos n:::>tariales , :iJnpuestos áerecros por 
escrituración, comisiones y mediaciones pa 
gadas p:>r el enajenante, del:erán constar ::
en docunentación comprobatoria que roúna -
requisitos fiscales e impuestos traslada-
dos (art. 24 y 136 LISR). 

7 .- La docunentación relativa a la operación -
de la enajenación deb:rá conservarse p:>r -
cinco afos (a_..-;;. 30 CFF) 

Con representante legal 

1. - 2 , 3, 4, 5 , 6 y 7 IDEM sin representante -
legal. 

8. - El representante deberá comunicar al feda
tario qi.e extienda a la escritura las de-
ducciones a que tiene derecro su represen
tado (art. 150 LISR). 

2.- El impuesto se considerará defi
nitivo (art. 144 LISR) sin err.ba...~ 
go, si por causas no imputables 
al contribuyente se efectúa una 
retención superior, tendrá dere
ch::> a solicitar a las autorida-
des fiscales la devolución del -
imouesto cubierto en exceso (art. 
22· CFF). 
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ENAJENACION COMO ACTO CIVIL. 
CUADP,O 5 Y 6 
Hoja 3/3 

Por un extranjero con residencia en el extranjero. 

Con o sin representante legal 

Operación de ingreso a crédito. 

a y b) Bienes adquiridos con posterioridad o antes del 

lo. de enero de 1973. 

A) CONTRIBUCIONES A CARGO 

BASE TASA TARIFA OBLIGACIONES OBSERVACIONES 

Lt.-Y 1 

a;i- IDEM CUADRO 1 Y 2 OPERACION DE INGRESO EN EFECTIVO. 

r/A 
1 1 

B) CONTRIBUCIONES INDIRECTAS O DE RESPONSABILIDAD SOLIDA 
RIA 

BJl.SE TASA TAP.IF." l 0B~G1'.l.CIOliES OBSERVACIONLS 
L...T:Y 

a;;¡1 
1 1 

ISR IDEM CUADROS 1 y :2 DE OPEPACION I:E INGPESO EN EFECTIVO. 

e 

1 1 1 
T"IA 

1 1 



ENAJENACION COMJ ACTO CIVIL 

Por un extranje!".) que adcmri5 la residencia en el país 

Operaci6n de ingreso en efectivo. 

a) Bienes adquiridos con posterioridad al lo. de enero de 1973 

A) CONTRIBUCIONES A CAAGO 

LEY 

DEL 

ISR 

BASE 

La. diferencia entre el ingreso y las deducciones autoriza
das será la base sobre la cual se calcula el impuesto (art. 
95 LISR). 

1. - El ingreso es el rronto de la contra.prestación obtenida 
inclusive en crédito fijado por las partes aún cuando -
parte del precio quede pendiente de pago (art. 95 LISR) 

MENOS: 
11.-Las deducciones autorizadas son las señaladas en el art. 

97 LISR. 

lera. oPCión (deducciones del art. 97 LISR) 

1.- Costo comprobado de adquisición: 
Que se determina multiplican<b el costo neto de ad
quisición por el factor de ajuste (que anualmente -
emite el congreso de la unión) entre los años trans 
curridos entre la adquisición y la enajenación. -

2 .- Costo ajustado de construcciones, mejoras y amplia
ciones, (que oo incluye gastos de conservación) que 
se detennina. aplicando el factor de ajuste anuál, -
al total de las mejoras y ampliaciones efectuadas -
desde la fecha de adquisición a la enajenación. 

3. - LDs gastos notariales , impuestos y derech::>s por es
crituras de adquisición y enajenación pagados por -
el enajenante. 

4.- Las comisiones y mediaciones ;..0 9aclas por el enaje-
nante ron motivo de la adquisic::iDny enajenación del 
bien. 

TASA TARIFA 

Tarifa 

del 

artículc 

141 de 

la LISR 

OBLIGACIONES 

1.- El pago provisional se hará j)Or decla.l:'a
ción que se presentará dentro de los - -
quince días siguientes a la fecha en que 
se firme la escr'itllr'a (art. 103 LISR). 

2.- Se utilizará la forma fiscal HIAI-1 que 
se presentará ante la oficir.a federal de 
hacienda que rorresponda al domicilio -
del notario públioo (IXJF 28 feb. 84). 

3. - La. operación de compraventa debe hacerse 
oonstar en escr'itl.lr'a pública otorgada an 
te n::rt:ario público (art. 103 LISR) • -

4. - Se presentare'. declaración , :¡::or todas las 
operaciones aún cll3Ildo no haya impuesto 
pruvisionál a enterar (art. 103 LISR). 

5 .- Las erogaciones en rrejoras, ampliaciones, 
gastos not<"'.riales , impuestos y derecros 
de escritUI'as, las ccmisiones y mediacio 
nes . pagadas , deberá."l constar en docuren::
tación comprobatoria que re6a requisi-
tos fiscales e imouestos trasladados -
(art. 24 y 136 LISR). 

6.- La. docunentación relat:iva a la operación 
de enajer.aci5'1 cel:.€r¿{ conservarse por -
cinco a.fías Car-e. 30 CIT). 

- o :J -

OBSERVACIONES 

CUADRO 7 
lbja 1/3 

1. - f.Ds notarios públicos calcularán -
el impuesto bajo su responsábili-
dad (art. 103 LISR). 

2.- El impuesto se considenará pago -
provisional (art. 103 LISR). 

3. - El procedimiento para el cálculo -
del pago provisional es: (art. 103 
LISR). 

A la ganancia obtenida. se le apli
ca el siguiente procedimiento: 

a) Tiempo transcllr'I'ido (años) en-
tre la fecha de adquisición y ena
jenación, cuando el núnero de años 
transctn:Tidos exceda. de 10 solamen 
te se considerarán 10 años. -

;,) La. ganancia (que es el ingreso 
menos las dedu::ciones), se dividi
-::-á ent~ el núnero de años transcu 
rridos. 

c) Al resultado del inciso b) se -
le aplica la tarifa del art. 141 -
LISR. 

d) Al ~sultado del inciso c) se -
multiplica por el núnero de años -
en que se dividió la ganancia o -
sea a) 
(art. 103 LISR). 

4.- :::1 retenedor (notario uúblioo) da
"'.'á e.l er.ajenante oonstancia de la 
r~:teriéiony este acompañará una co
pia de la misma al presentar su de 
claración anual (art. 103 LISR). -



ENAJBlACION COMO P..CTO CIVIL 

Fbr un eJ<t:ranjero qL>e adquir.:.ó la residencia en el país 

Operación de ingneso en efe:::-::ivo. 

b) Bienes adquiridos 211tes del lo. de enero de 1973. 

P..) CONTHIBUCION~S A CARGO 

LEY 

DEL 

ISR 

BASE 

La diferencia entre el ingreso y las deducciones autorizadas 
será la base sobre la cual se calcula. el imouesto (art. 95 -
LISR). -

1. - Ingresos !=XJr enajenación de iru::uebles será la cantidad -
que resulte mayor entre el nonto de la contraprestación 
obtenida inclusive en crédito, o el valor de avalúo prac 
ticado a la fecha de enajenación p::>r persona autorizada
por la S;H. y C.f. (art. 95 LISR). 

11.-La.s deducciones au'torizadas son las señaladas en el art. 
97 o 101 de la LIS.'1 .• 

lera. oución (deducciones del art. 97 LISR) ya señaladas 
en el pum:o inmediato anterior. 
2ada. alación (deducciones del art. 101 LISR) Este artÍC.!;! 
lo señ propianente dos alternativas. 

lera. alterre.tiva 3era. alternativa 

1.- Costo en función de avalúo 1.- Costo en ftmción del 
ajustado a la fecha de enajena avalú:i sin ajuste al lo.-
ción. - de enero de 1973. 
a) ·el resultado entre el ava-- b) Avaloo referido al 1o. 
loo a la fecha de enajenación de enero de 197 3 !X)r ca-
dividido entre el :'actor de·-- rTedor público títulado o 
ajuste anual que corresponda - institución de cr'édito ª.!:! 
al minero de aros trariscurri-- torizados . al efecto p::>r -
ios éntre la adquisición y la la S.H. y C.P. 
enajenación a partir del lo. -
de enero de 1973. 

2 .- Costo sin a4us-t:ar- de cons- 2 .- IDEM 
trucciones y me] oras. El impo:;:_ 
te de las inverione:; hechas en 
construcciones mejcras y am~lia 
cienes , entre el le. de enero -
y la fecha de enaje.'1ación. Estas 
inversiones no incluyen gastos 
de conservación, e::.. i.'1porte no 
podrá ser ajustado. 
3.- Los gastos nota=-iales,im-- 3.- IDEM 
puestos y dereclos ~r escritu 
ras de adquisición y enajenaci\;n. 
4.- Las comisiones y mediacio~-4.- IDEM 
nes pagadas ¡:or el enajenante, 
con nutivo de la adquisición y 
enajenaci6n del bien. 

TASA TAP.IFA 

Art .141 

de la 

OBLIGACIOf.IES 

1.- El pago provisional se har¿ por declara
ción. que se presentará dentro de los qui.:_:! 
ce días siguientes a la fecha en que se 
firme la escritUI"a (art. 103 LISR). 

I..I.S.R. 2.- Se utilizará la forma HIAI-1 que se pre
sentará ante la oficina federal de ha- -
cienda que corresponda al dar.icilio del 
notario público (OOF 28 feb. 84). 

3. - La operación de compraventa debe hacerse 
constar en escritUI"a pública otorgada an 
te notario público (art. 103 LISR). -

4.- Se presentará declaración p:>r todas las 
operaciones aún cuando no haya pago pro
visional a enterar (art:. 103 LISR), 

5.- Las erogaciones en mejoras, ampliaciones, 
gastos notariales, impuestos y derech:>s 
por escrituras, ccmisiones y mediaciones 
pagadas deberán constar en docunentación 
comprobatoria que reúna requisitos fis~ 
les e impuestos trasladacbs (art. 24 y -
136 LISR). 

6.- La cbcunentación relativa a la operación 
de enajenación deberá conservarse por .:._ 
cinco años (art. 30 CFF). 

- 70 -

OBSERVACIONES 

CUADRO 8 
Hoja 2/3 

1. - Los notarios oúblicos calculará., -
el impuesto tajo su resp::nsabili-
dad (art:. 103 LISR). 

2.- El impuesto se C'Onsidera pago pro
visional (art. 103 LISR). 

3.- El procedimiento para el cálculo -
del pago provisional es: · 

14. -

A la ganancia obtenida se le apli
ca el siguiente procedimiento; 

a) Tiempo transcurrido (años) entre 
la fecha de adquisici6n y enajena
ción; cuando el núnero de años -
tránscurridos excéda de 10 solamen 
te se considerarán 10 años. -

b) La ganancia (que es el ingn!so 
meros las deducciones) se dividirá 
entre el núnero de años transcurr_:!: 
dos. 

e) Al resultado del inciso b) se -
le aplica la tarifa del art. 141 -
LISR. 

d) Al resultado del inciso c) se -
multiplica por el núnero de años -
en que se dividió la ganancia - -
o sea a) 
(art. 103 LISR). 

El retenedor (rotaría público) da
rá al enajenante constancia de la 
retención y éste acompañará una ce_ 
pía de la misma al presentar su ~ 
claración anual (art. 103 LISR). 
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ENAJENACION COMO ACTO CIVIL 
CUADRO 7 Y B 
Hoja 3/3 

Por un extranjero que adquirió la residencia en el país. 
Operación de ingreso ~n efectivo. 
a y ;;,) Bienes adquiridos con posterioridad o.:antes 

del lo. de enero de·1973 

A) CONTRIBUCIONES A CARGO 

BASE TASA TARIFA OBLIGACIONES OBSERVACIONES 

LEY 1 1 

del IDEM CU..A.DRO 1 Y 2 OPERACION DE TIIGRESO EN EFECTIVO 
IVA 

1 1 1 

B) CONTRIBUCIONES INDIRECTAS O DE RESPONSABILIDAD SOLIDA 
RIA. 

BASE TASA TAP.IFA bBLIGACIONES bBSERVACIONES 
LEY 

del 
ISR IDEM CUADROS 1 Y 2 DE '1PEFACION DE ING.".ESO EN EFECTIVO 
e 

IVA 
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ENAJENACION COMO ACTO CIVIL 
CUADRO 9 
Hoja 1/ 3 

Por un extranjero que adquirió la residencia en el p~is. 
Operación de ingreso en bienes. 
a) Bines adquiridos con posterioridad al 1o. de 

enero de 197 3. 

A) CONTRIBUCIONES A CARGO 

BASE TASA TAAIFA OBLIG/\CIONES OBSERVACIONES 

LEY 1 
del IDEM CU.ADRO 7 OPERACION DE INGRESO EN EFECTIVO 

ISR 

NOTA: 
Cuando la operaci6n de enajenaci6n se recibe el ingreso 
en bienes se atenderá al valor de avalúo por institución 

de crédito. 
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ENAJENACION COMO ACTO CIVIL 
CUADRO 10 
Hoja 2/3 

Por un extranjero que adquiri6 la residencia en el país. 
Operaci6n de ingreso en bienes. 
b) Bienes adquiridos antes del lo. de ~nero de 1973. 

A) CONTRIBUCIONES A CARGO 

BASE TASA TARIFA OBLIGACIONES OBSERVACIONES 

LEY 1 
1 

del IDEM CUP..I.'P.0 B DE OPERA.CION DE INGRESO m EFECTIVO i 
ISR 

1 1 
, 
: 

NOTE-.: 
Cuando la operaci6n de énajenaci6n se recibe el ingreso 
en bienes se atenderá al valor de avalúo por instituci6n 
de crédito. 
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ENAJENACION COMO ACTO CIVIL 
CUADRO 9 Y 10 
Hoja 3/3 

Por un extranjero que adquirió la residencia en el país. 

Operaci~n de ingreso en bienes. 

a y b) Bienes adquiridos con posterioridad o antes 

el 1c. de enero de 1973. 

A) CONTRIBUCIONES A CARGO 

' 
BASE TPSA TARIFA OBLIGACIONES JOBSE!tVACIONES 

LEY' 1 .. 
del IDEM CUADRO 1 Y 2 DE OPERACION DE INGRESO rn EFECTIVO 

IVA 

~: 

Cuando la oper'aci~n de enajenaci~n se recibe el ingreso 

en bienes se atenderá al valor de avalúo por institución 

de crédito. 



EN.AJENACION COt-0 ACTO CIVIL 

Por un extranjero que adquiri~ la residencia en el país. 

Operación de ingreso a criédito. 

a) Bienes adquiridos con posterioridad al 1o. de enero de 1973 

A) CONTRIBUCIONES A CARGO 

LEY 

DEL 

ISR 

BASE 

La diferencia entre el ingreso y las deducciones autoriza
das será la base sobre la cual se calcula el impuesto (art. 
95 LISR). 

1. - El ingreso, es el monto de la contraprestación obtenida 
inclusive en crédito fijado por las partes aún cuando -
parte del precio quede pendiente de pago (art. 95 LISR) 

MENOS: 

11. -Las dedoociones autorizadas son las señaladas en el art . 
97 LISR. 

1era. opción (ded1X:ciones del art. 97 LISR) 
1.- Costo canp:robaoo de adquisición: 

Que se determina multiplicandó el costo neto de ad
quisición por el factor de ajuste (que anualmente -
emite el congreso de la unión) entre los años trans 
currioos entre la adquisición y la enajenaci~n. -

2.- Costo ajustado de constru:::ciones, mejoras y amplia
ciones, (que no incluye gastos de conservación) que 
se determina aplicando el factor de ajuste anual, -
al total de las mejoras y ampliaciones efectuadas -
desde la fecha de adquisición a la enajenación. 

3.- lDs gastos notariales, impuestos y dereclns por es
crituras de adquisición y enajenaci6n pagados por -
el enajenante. 

4. - Las comisiones y mediaciones pagadas por el enaje-
nante con.rrotivo de la adquisición y enajenación -
del bien. 

TASA TARIFA 

Tarifa 

del 

articule 

141 de 

la LISF. 

OBLIGACIONES 

1. - El pago p:rovisional se liará por declara
ción que se presentará dent-o de los -
quince días siguientes a la fecha en que 
se finne la escritura (art. 103 LIS!?.). 

2. - Se utilizará la fmina fiscal HI.AI-1 oue 
se presentará ante la oficba federai de 
hacienda que· corresponda al domicilio -
del notario público (OOF 28 feb. 84). 

3. - La operación de canpraventa debe hacerse 
constar en escritllr'a pública otorgada an 
te ratario público Cart. 103 LISR). -

4. - Se presentará declaración, por todas las 
operaciones aún cuando no ha.ya impuesto 
provisional a enterar> (art. 103 LISR). 

S.- Las erogaciones en mejoras, ampliaciones, 
gastos notariales , impuestos y dereclns -
de escrituras, las comisiones y mediacio
nes pagadas , deberán constar en docur:enta 
ción canprobatoria ·que reúna requisitos ::
fiscales e impuestos trasladados Cart. 24 
y 136 LISR). 

6.- La docunentación relativa a la operación 
de enajenación deberá conservarse por -
cinco años (art. 30 CFF). 

- 75 -

CUP.DRO 11 
fbja 1/3 

OBSERVACIONES 

1. - lDs notarios públicos calcularán 
el impuesto bajo su responsabili
dad Cart. 103 LISR). 

2. - El impuesto se considerará pago -
provisional Cart. 103 LISR). 

3. - El procedimiento para el cálculo 
del pago provisional es : Cart. --
103 LISR). 

A la ganancia obtenida se le apli 
ca el siguiente procedimiento: -

a) Tienpo transcurrido (afus) en
tre la fecha de adquisición y ena 
j enación; cuando el núneró de --= 
años transcUI"'l'idos exceda de 1 o -
solamente se considerarán 10 años. 

b) La ganancia (que es el ingreso 
menos las deducciones), se dividi 
~ entre el núne:ro de años trans::
cúrridos. 

c) Al resultado del inciso b) se 
le aplica la. tarifa del art. 141 
LISR. 
d) Al resultad:> del inciso c) se 
multiplica por el núnero de años 
en que se dividió la ganancia o 
sea a) 
Cart. 103 LISR). 

4.- El retenedor (notario público) da 
rá al enajenante constancia de la 

. retención y este acompañará una -
copia de la misma al presentar la 
declaración anual <art. 103 LISR). 



ENAIDlACION COMJ ACTO CIVIL 

Por un extranjero que adquirió la residencia en el país. 

bpera.ci6n de ingpeso a crédito. 

b) Bienes adquiridos antes del lo. de enero de 1973 

A) CONTRIBUCIONES ·A CARGO 

LEY 

DEL 

ISR 

!WlE 

La diferencia entre el ingpeso y las deducciones autoriza
das será'. la base sobre la cual se calcula el impuesto (art. 
95 LISR). 

1.- Ingresos por enajenación de inmuebles será la cantidad 
que resulte mayor entre el m:mto de la contraprestaci6n 
obtenida inclusive en crédito, o el valor de avalúo .:._ 
practicado a la fecha de ·enajenación por persona autori 
zada por la S.H. y C.P. (art. 95 LISR). -

11.-Las edeucciones autorizadas son las seña.ladas en el art. 
97 o 101 de la LISR. 

lera. opción (deducciones del art. 97 LISR) ya señalada'3 
en el punto inmediato anterior. 

2ada. opci6n (deducciones del art. 101 LISR) Este art!cu 
lo señala propiamente dos alternativas -

lera. alternativa 

1.- Costo en funció'n del avalúo 
ajustado a la fecha de enajená
ci6n. 
a) "El I'esultaoo entre el avaloo 
a la fecha de enajenaci6n divi
dido entre el factor de· ajuste 
anual. qu:i corresponda al núnero 
de aros transcurridos entré la 
aclquisici6n y la enajenación a 
partir del lo. de enero de · 1973. 

2. - Costo sin ajustar de cons-
trucciones y mejoras. El impor
te de las inversiones hechas en 
constru::ciones, rrejoras y amplia 
ciones , entre el lo. de enero y 
la fecha de enajenaci.6'n. Estas 
inversiones no incluyen gastos 
de conservación , el importe ro 
podrá'. ser ajustado. 
3. - ú:>s gastos notariales , :im-
puestos y derech:ls por escritu
ras de ad:¡uisición y majenación. 
4.- Las comisiones y mediaciones 
pagadas por el enajenante, con 
notivo de la adquisición y ena
jenación del bien. 

2ada. alternativa 

1.- Costo en funci6n -
del avloo sin ajuste -
al lo. de enero de 1973, 
b) Avalúo referido al 
lo. de enero de 1973 -
por corredor públio:i -
titulado o institución 
de cr-édito autorizados 
al efecto por la S .H. 
y C.P. 

2.- IDEM 

3.- IDEM 

4.- IDEM 

OBLIGACIONES 

Art.141 1.- El pago provisional se hafe. por declara-
. ción que se presentará'. dentro de los --

de la 1 quince días siguientes a la fecha en que 
se finne la escritura (art. 103 LISR). 

L.I.S.R. 
2. - Se utilizará'. la forma HIAl-1 que se pre

sent~ ante la oficina federal de hacien 

- 7 6 -

OBSERVACIONES 

aJADRO 12 
fbja 2/3 

1.- Los notarios públioos calcularán 
j el impuesto bajo su resp::>nsabili

dad (art. 103 LISR). 

2 .- El impuesto se considera pago p~ 
visional (art. 103 LISR). 

da que oorres¡:onda al domicilio del nota= 3.- El procedimiento oara el 
rio públioo (DOF 28 feb. 81\). del pago provisioñal es: 

cálculo 

3.- La operación de o::impraverrta debe hacerse 
o:mstar en ·escritura pública otorgada an 
te notario público (art. 103 LISR). -

4. - Se presentará declaración por todas las 
operaciones aún cuando no haya pago pro
visional a enterar (art. 103 LISR). 

5. - Las erogaciones en mejoras, ampliaciones, 
gastos notariales, i!llpuestos y derecros 
por escritl.It'aS, cor.isiones y mediaciones 
pagadas deber~ constar en doclJ!lentación 
comprobatoria que reúna requisitos fisca 
les e impuestos trasladaoos (art. 24 y = 
136 LISR). 

6. - la docunentación relativa a la operación 
de enajenación deberá oonservarse por .:._ 
cinco afus (art. 30 CFF). 

A la ganancia obtenida se le anli 
ca el siguiente procedimiento: - -

a) Tiempo transcurrido (afus) en
tre la fecha de ad:iuisición y ena 
jenación; cuando el núnero de --= 
ams transcurridos exceda de 10 -
solamehte .·se:· considerarán 10 
afus. 

b) La ganancia (que es el in~so 
:nenos las deducciones) se dividi
rá'. entre el núnero de afus trans
curridos. 

c) Al resultado del inciso b) se 
le aplica la tarifa del art:. 141 
LISR. 

d) ..A.1 resultado del inciso c) se 
multiplica ¡:or el núnero de a."bs 
en que se dividi6 la ganancia o 
sea a) 
(art. 103 LISR). 

4.- El retenedor (notario público) ~ 
r~ al enajenante constancia de la 
retenció'n y éste acompañará'. una -
copia dé la lilisma al presentar su 
declaración anual (art. 103 LISR). 
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ENAJENACION COMO ACTO CIVIL 
CUADRO 11 Y 12 

Hoja 3/3 

Por un ~xtranjero que adquiri6 la residencia en el pa!s. 
Operaci6n de ingreso a crédito. 
a y b) Bienes adquiridos con posterioridad o antes del 

lo. de enero de 1973. 

A) CONTRIBUCIONES A CARGO 

BASE TASA T~FA OBLIGACIONES OBSERVACIONES 

LEY 1 
del IDEM CUADRO 1 ;t · 2 DE· OPERACION DE INGRESO EN EFECTIVO 

IVA 

B) CONTRIBUCIONES INDIRECTAS O DE RESroNSABILIMD SOLIDAF.IA 

BASE TASA TARIFA OBLIGACIONES OBSERVACIONES 

LEY 

del 

ISR m:rn CUADROS 1 Y 2 DE Of'P<,ACION DE INGRESO EN EFECTIVO 

e 

IVA 



3. CAULCULO ANUAL DE LA DECIARACION PERSONAL PJR LOS INGRESOS PJP. rn.i'.J.Ll.NACION 
DE INMUEBLES FDR EXTRANJEROS OUE ADOUIRIEP.ON l.A RESIDENCIA rn a P.AJS. 

3.1. LEY DEL ISR. 

LEY 

DEL 

ISR 

La diferencia entre los ingr>esos y las deducciones persona
les será la base sobre el que se calcula el impuesto. 

Ingreso.- a) Ingreso por la enajenación de inmuebles; :: 
b) demás ingresos acunulables (por salarios, h::lno 

rarios, arrendamiento, adquisición de bienes,-::: 
etc. ). 

Deducciones personales: (art. 140 LISR) 

1. - Salario mínimo general de la zona econ6mica del contri
buyente elevado ai año. 

2 • - los hororarios médicos y dentales , así roiro los gastos 
h:>spitalarios, efectuados por el contribuyente para sí, 
para su c6nyuge J para la persona con quienvive en concu 
binato y para sus ascendientes o descendientes en línea 
recta, siempre que dichas personas no perciban ingr>esos 
gravados por la ley de la materia en cantidad igual o -
superior a la que resulte de calcular el salario míni.= 
general de la zona ea:>nómica del contribuyente elevado 
al año. 
En este a:>ncepto quedan incluídos los gastos estricta-
mente indispensables por concepto de compra, alquiler -
de aparatos para el restablecimiento o rehabilitación -
del paciente, medicinas que se incluyan en los documen
tos que expidan las instituciones hospitalarias, honora 
rios a enfermeras y análisis o estudios clínicos. -

3. - los gastos f1..ll1erales en la parte que no excedan del sa
lario mínirno general de la zona económica del contribu
yente elevado al afú. 

4.- los donativos destinados a obras ~Úblicas o institucio
nes asistenciales o de benefici~n~ia. 

Art.141 1.- Para ql.E procedan las deducciones de los 
gastos médicos, dentales, h::lspitalarios, 
funer2les, donativos, etc., el contribu
yente deberá comprobar la erogación co
rrespondiente, con la documentación que 

de la 

LISR 
·cunpla con los requisitos fiscales (art. 
24 y 136 LISR). 

2 • - El impuesto retenido y enter:ido oor el 
pago provisional se acredita contra el -
cálculo anual (art. 142 LISR). 

3. - El retenedor (notario Público) dará al -
enajenante constancia de la retención y 
este acompañará una copia de la misma al 
presentar su declaración anual (art, 103 
LISR). 
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1.- El procedimiento para el cálculo 
anual del impuesto es: (art. 96 -
LISP.). 

I) la ganancia se dividirá entre el 
núnero de años transcurTidos en-
tre la fecha de adquisición y la 
de enajenación; cuando el núnero 
de años transcurridos exceda de -
10 solamente se a:>nsiderarán 10 -
años. 

II) El resultado que se obtenga con-
forme a la fracción anterior será 
la parte de la ganancia que se su 
mará a los demás ingresos acunula 
bles del afD de calendario de que 
trate y se calculará el imouesto 
oorrespondiente a lós ingr>esos -
acunulables. 

III)Se aplicará a la parte de la ga-
nancia no acunulable, la tasa que 
co?Tespondió al impuesto que seña 
la la fracción anterior. El im--::: 
:;iuesto que resulte se sunará al -
cálculado conforme a la fracción 
que antecede. 

IV) '.a tasa a aue se refiere la frac
·:ción III, ·se calculará en la si
gtilente forma: 
El impuesto que resulte confor:ne 
a la fracción II se dividirá en-
-:::re la cantidad a la cual se le -
aplicó la tarifa del art. 141 de 
la LISR; el cociente se multipli
cará por cien y el producto se ex 
;>resa en por ciento. -
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3. CALCULO ANUAL DE LA DECLARACION PERSONAL FüR LOS INGF.ESOS FüR .ENAJENACION 
DE INNUEBLES FDR EXI'RAN~OS QUE ~UIRIERON LA RESIDENCIA EN EL PAIS. 

3.2 LEY DEL !.V.A. 

BASE TASA 
··--- ~ -- -----------

Corro es un acto accidental de =mercio por el que se pago -

T.~~FA 

el impuesto cuando se f:i.nr6 la escritura no se está obligan 
do a ser cálculo anual de C:onformidad con lo establecido en 

l. 
No aplicable 

el art. 5 y 33 LIVA. 
L....<:.' 

DEL 

IVA 

- 7 9 -

----
OBLIGACIONES OBSERVACIONES 

' 1, 
No aplicable lb anlicable 

i 
! 
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3.5, EXPLICACIONES COMPLEMENTARIAS A LOS CUADROS 

En la determinaci6n del régimen fiscal las personas 

físicas extranjeras que enajenen inmuebles est~n obliga

das a cubrir con dos tipos de contribuciones señaladas -

en las leyes del: 

Impuesto Sobre la Renta. 

Impuesto al Valor Agregado. 

La ley señala dos tipos de sujetos genéricos: 

Residentes en el pars. 

Residentes en el extranjero. 

Las personas que obtengan ingresos de fuente del 

país, ya sea residente en el país o residente en el ex-

tranjero, va a ser factor determinante para ~ravar en la 

ley ISR dentro de los títulos I, IV o títulos I y V. 

Cuando el extranjero que enajene un inmueble y que -

haya adquirido la residencia en el país va a estar suje

to a las disposiciones del título IV ya que aquí señala 

en su capítulo IV los ordenamientos para las personas ff 

sicas que enajenen inmuebles no como una actividad empr~ 

sarial. 

Cuando el extranjero que enajene un' inmueble tenga -

residencia en el extranjero va a estar sujeto a las dis

posiciones del título V que es un título espe.cial para -

gravar a los residentes en el extranjero. 
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En ambas situaciones, ya sea residente en el país o 

residente en el extranjero, son aplicables las disposi-

ciones del título I por ser disposiciones generales para 

todos los títulos de la ley del ISR. 

Para la Ley del IVA señala como objeto entre otros ~ 

a la enajenaci6n. El extranjero que enajene el inmueble 

independientemente de donde tenga la residencia aplicará 

lo dispuesto por el capítulo de la enajenaci6n. Como -

también lo dispuesto al capítulo I de disposiciones gen~ 

rales, así como también, lo conducente al capítulo VI de 

las obligaciones de los contribuyentes. 

Cabe señalar que dentro de la LISR e LIVA existen 3 

supuestos de ingresos o valores en los que puede caer la 

operaci6n de la enajenaci6n. 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE 

LA .ENTA 

Ingreso gravado. 

Ingreso exento. 

Los que no son cons;i..-

derados como ingreso. 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO 

- Valores gravados. 

- Valores exentos. 

- Los que no son considera--

dos como valores. 

LEY DEL IMPUES'l'u SOBRE LA RENTA 

Ingresos gravados 

Para los residentes en el extranjero como también los 

que adquirieron la residencia en el país, serán ingresos 
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gravados los señalados en los artículos 162 y 95 de la -

LISR los que señalan: 

Art. 162 fracción IV.- Serán ingresos por enajena-

ción de bienes, los mencionados en el art. 95 de es 

ta ley. 

Art. 95.- Se consideran ingresos por enajenación de 

bienes, además de los que deriven de los casos pre

vistos en el Código Fiscal de la Federación, los ob 

tenidos por la expropiaci6n de bienes. 

El Código Fiscal de la Federación en su art. 14 enu 

mera los conceptos de enajenación de bienes: 

"Art. 1 ~. - Se entiende por enajenación de bienes: 

I.- Toda transmisión de propiedad, aún en la que el 

enajenante se reserva el dominio del bien enaj~ 

nado .•. " 

Como señale en el artículo uno para efectos de este 

trabajo la enajenación de inmuebles por extranjeros va a 

ser considerada como la transmisión de propiedad. 

Ingresos exentos: 

Los ingresos exentos del pago ISR están señalados -

en el art. 77 fracciones XV y XXIII. 

Art. 77.- No se pagar~ el ISR por la obtención de -

los siguientes ingresos: 

"··· Fracción XV.- Los derivados de la enajenación 

de casa habitación siempre que se reúnen los si- -

guientes requisitos: 
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a) Que el contribuyente haya habitado el inmueble 

cuando menos los dos últimos años anteriores a la 

enajenación. 

b) Que el importe de la enajenaci6n se invierta en -

territorio nacional dentro del año siguiente en -

1a adquisición o construcci6n de casas habitaci6n 

de su propiedad, en la que establezca su domici-

lio o destine para arrendamiento, siempre que en 

este Último caso se encuentren ubicadas dentro de 

las zonas de desarrollo que señale el reglamento 

de esta ley. Si sÓlo se invierte parte del impo~ 
te obtenido por la parte proporcional no inverti

da se pagará el impuesto en los términos de est~ 

título. 

Para que no se esté obligado a paear el impuesto por 

los ingresos a que se refiere esta fracci6n o para que -

se amplíe el plazo de inversi6n a 2 años, se deberá cum

plir con 1os requisitos aue se~~1e el reglamento de esta 

Ley. Tampoco se estará obligado al pago de1 impuesto -

cuando el contribuyente invierta el importe de la enaje

nación para pagar deudas contraídas en la adquisición de 

casas habitaci6n que reúnan los requisitos señalados en 

el párrafu ancerior, siempre que la adquisici6n se hubi~ 

re efectuado dentro del año inmediato anterior a la fe-

cha de la enajenación. 

Los requisitos que señala el reglamento están tipifi 

cados en el art. 77 del RLISR,el que establece: 

"Art. 77 para que no se esté obligado al pa·go del im 

puesto por ingresos que se obtengan en la enajenac:i6n 
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de casa habitación en los términos de la fracci6n XV 

del art. 77 de la Ley, el contribuyente deberá cum-

plir con lo siguiente: 

1.- Garantizar el interés fiscal. La garantía será -

igual al impuesto que calcule el fedatario públi 

co más los posibles recargos correspondientes a 

dieciocho meses. 

El fedetario público deberá presentar conjunta-

mente con la declaración a que se refiere elart. 

103 de la ley, la garantía mencionada. Cuando el 

contribuyente no pueda efectuar la inversión de~ 

tro del año siguiente a la fecha de enajenación, 

a más tardar el clltimo día de dicho año deberá -

ampliar la garantía hasta por el monto de los p~ 

sibles recargos que se causen por un año más. 

11.-Presentar aviso ante la misma oficina recaudado

ra ante la que se presentó la declaración a que 

se refiere la fracci6n anterior, dentro del mes 

siguiente a la realización de la inversión. 

El contribuyente podr~ solicitar ante la autoridad -

administradora correspondiente la cancelación de la ea-

rantía a que se refiere este artículo, después de trans

curridos seis meses contados a partir de la fecha en aue 

se presentó el aviso a que se refiere la fracción 11 de 

este artículo, •. " 

" .•• Fracción XXIII.- Los que se reciban por herencia 

o legado. 

No son ingresos 

El art. 95 último párrafo LISR establece: 
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" .•. No se considerarán ingresos por enajenación, los 

que de la trans~isi6n de propiedad de bienes por ca~ 

sa de muerte, donación o fusión de sociedades, ni -

los que deriven de la enajenación de bonos, valores 

y otros títulos de cr~dito, siempre que el ingreso -

por enajenación se considere de inter€s ... " 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

Valores gravados: 

Serán lo estipulado por el art. 12 LIVA: 

Art. 12.- Para calcular el impuesto tratándose de 

enajenaciones se considerará como valor el precio 

pactado, así como las cantidades que además se car-

guen o cobren al adquirente por otros impuestos, de

rechos, intereses normales o moratorias, penas con-

vencionales o cualquier otro concepto ... " 

Valores exentos: 

Los valores exentos están señalados en el art. 9 

LIVA: 

"Art. 9.- No se pagará el impuesto en la enajenación 

de los siguientes bienes: 

1.- El suelo, 

11.-Construcciones adheridas al suelo destinadas o -

utilizadas para casa habitación. Cuando solo -

parte de las construcciones se utilicen o desti-
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nen a casa habitación, no se pagará el impuesto 

por dicha parte •.• " 

El art. 21 RLIVA señala que construcciones se conside 

ran casa habitación: 

Se considera que son casas habitación, las cons

trucciones adheridas al suelo que sean utilizadas pa

ra ese fin cuando menos los dos 1íl timos años anterio 

res a la fecha de enajenación ..• 

Tratándose de construcciones nuevas, se atenderá al 

destino para el cual se construyó, considerando las 

especificaciones del inmueble y en su defecto las li 

cencias o permisos de construcción. 

También se considera como casa habitación aquella -

construcción cuando en su enajenación se pacte que -

el adquirente la destinará a ese fin siempre que se 

garantice el impuesto que hubiera correspondido y se 

presente aviso de la enajenación, ante las autorida

des recaudadoras autorizadas para recibir las decla

raciones de este impuesto. 

Los que no son valores: 

Están señalados en el art. B LIVA: 

Art. 8.- " ••• No se considerará enajenación, la tran~ 

misión de propiedad que se realice por cau

sa de muerte, o por fusión de sociedades, -

así como la donación .•. " 
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De todo lo antes escrito puedo resumir, que si el -
extranjero enajena un inmueble constituido por terreno 
y construcci6n y cae dentro de los ingresos señalados -
para ISR e IVA como exentos o como los que no son consi 
derados ingresos no pagará contribuciones, pero si deb~ 
r~ cumplir con las obligaciones fiscales que señalen -
las respectivas leyes. 

Si el extranjero enajena ún inmueble y cae dentro -
de lo señalado como ingresos gravados estará obligado a 
cubrir contribuciones, as! como también cumplir con to
das las disposiciones que marcan las leyes. 

En los cuadros señalo las bases para calcular el im 

puesto de los ingresos gravables as! como también las -
obligaciones a que se encuentran sujetos los extranje-
ros en la enajenación ya sean residentes en el extranj~ 
ro o que hayan adquirido la residencia en el país. 

EXPLICACIONES COMPLEMENTARIAS A LOS CUADROS a) Por un -
extranjero con residencia en el extranjero. 

La ley ISR en el t.!tulo V, trata a los residentes -
en el extranjero con ingresos provenientes de fuente 
de riqueza ubicada en territorio nacional, y en su art. 
144 define ingresos gravables~ el que a la letra dice: 

"Están obligados al pago de:_ impuesto sobre la ren
ta conforme a este título los residentes en el ex-
tranjero que obtengan ingresos en efectivo, en bie
nes, en servicio o en crédito procedentes de fuente: 
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de riqueza situadas en territorio nacional, cuando -

no tengan un establecimiento permanente en el país o 

cuando teniéndolo1 estos ingresos no sean atribuibles 

a dicho establecimiento ••• " 

Del art. antes señalado se desprenden cuatro situa-
ciones: 

Primera.- Los extranjeros que obtengan ingresos por 

enajenaci6n de inmuebles de fuente de riqueza en territ~ 

rio nacional estc!n obligados al. pago del impues.to sobre 
la renta. 

Segunda.- Que si el extranjero tiene un establecí• -

miento permanente en el que se desarrollen actividades -

empresariales, estar~ sujeto a otro título de la Ley del 

I.S .R. 

Tercera.- Si el extranjero obtiene ingresos por ena

jenaci6n de inmuebles y no corresponden al establecimie~ 

to permanente que tenga en territorio nacional, los in•

gresos por la enajenaci6n de inmuebles-estarán sujetos -

al título V de esta Ley I.S.R. 

Cuarta.- Grava esta ley los ingresos tanto en efecti 
vo en crédito o en bienes. 

1.1. Operaci6n de ingreso en efectivo. 

De acuerdo con el art. 150 de la Ley I.S.R., trat~n

dose de los ingresos por enajenaci6n de bienes inmuebles, 

se considerar& que la fuente de ri~ueza se ubica en te-

rritorio nacional cuando en el país se encuentren ubica

dos dichos bienes. 
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El impuesto será del. 20% sobre el tot:al. del ingreso 

obtenido, sin deducci6n alguna. 

Cuando se cubra por cuenta del contribuyente (resi-

dente en el extranjero) el impuesto que a ~ste correspo~ 

da, el importe de dicho impuesto se considerar~ ingreso 

de 1.os comprendidos ~n el título V de la Ley I.S.R. Se 

considera que forman parte de los ingresos mencionados -

los pagos efectuados con motivo de 1.os actos o activida

des a que se refiere el título V de la Ley que beneficie 

al residente en el extranjero, inclusive cuando le evi-

ten una erogaci6n. (art. 144 LISR). 

La retenci6n del importe del impuesto deberá efec~· .

tuarla el adquirente del. inmueble, siempre que este sea 

residente en el país o residente en el extranjero con e~ 

tablecimiento permanentl en el país; de lo contrario, el 

contribuyente (r3sident~ en el extranjero) enterará el -

impuesto correspondiente, mediante declaraci6n que pre-

sente ante 1.as oficinas autorizadas dentro de los quince 

días siguientes a la obtenci6n del ingreso. 

Los residentes en el extranjero podr~n pagar el im-

puesto del 20% sobre el ingreso obtenido por la enajena

ci6n del inmueble, Uq:>tar por aplicar la tasa del 30% a 

la ganancia.obtenida siempre que la enajenaci6n se con.,.

signe en escritura pública, o se trate de certificados -

de participaci~n inmobiliaria no amortizables y de esa .

forma efectuar el pago del impuesto en los t~rminos del 

capítulo IV del t~tulo IV de esta ley (el régimen aplic~ 

ble al capítulo IV lo desarroll6 ampliamente en los ex-

tranjeros que adquirieron la residencia en el país), sin 
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deducir las pérdidas que se refiere el útlimo párrafo 

del art. 97 de la misma. 

La intenci6n es que no proceda la deducción de las -

pérdidas por enajenación de bienes para los contribuyen

tes residentes en el extranjero. 

En el caso de enajenacién de certificados de partici 

pación inmobiliaria no amortizables, será el representan 

te quien calcule el impuesto (opción conforme al 30% so

bre la ganancia) y lo entere a los quince días siguien-

tes a l~ obtención del ingreso. En el caso en que la -

enajenación se consigne en escritura pública será el no

tario, quien tenga la responsabilidad de calcular y ent~ 

rar el impuesto correspondiente dentro de los quince 

días siguientes a la fecha de la firma de la escritura. 

Cuando las enajenaciones se consignen en escritura 

pública no se requerirá representante en el país para -

ejercer la opci6n de efectuar el pago del impuesto con-

forme a la tasa del 30% sobre la ganancia de la enajena

ción del inmueble. 

En el caso de que exista representante, este deberá 

exibir copia de su designación y de aviso a las autorid~ 

des fiscales, y en este caso el retenedor quedará libera 

do de efectuar la retención. (art. 160 LISR). 

El representante deberá ser residente en el país o -

residente en el extranjero con establecimiento permanen

te en el pa~s. Cuando el adquirente asuma la responsabi 

lidad solidaria, el representante dejará de ser solida-

ria. 
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Por último, a partir de 1982 se adicionó al art.150 
.LISR que cuando las autoridades fiscales practiquen ava
lúo y éste exceda en m~s de un 10% de la contrapresta-
ción pactada por la enajenación, el total de la diferen
cia se considerar~ ingreso del adquirente residente en -
el extranjero y el impuesto ser~ del 20% sobre el total 
de .la diferencia,ésin deducci~n alguna, debiénqolo ente
rar el contribuyente dentro de los quince días siguien-
tes a la notificación que efectúen las autoridades fisca 
les. 

1.2. Operación de ingreso en bienes. 

Esta ~peración se realiza cuando el vendedor recibe 
un bien a cambio del que entrega. 

La ley ISR en su título especial de extranjeros no -
sefiala nada acerca de la operación de la transmisión en 
la que se obtiene ingreso en bienes. 

1.3. Operación de ingreso a crédito. 

El art. 1~ del c.r.r. establece: " .•. Se entiende que 
se efectúan enajenaciones a plazo con pago diferido o en 
parcialidades, cuando el pazo exceda de 12 meses y se d! 
fiera m~s de la mitad del precio para después del sexto 

tt mes. 

Cuando en las enajenaciones que se consignen en es-
cri tura pablica, se pacte el pago en parcialidades en· un 
plazo mayor a 18 meses, el impuesto que se cause se po-
dr~ pagar a medida en que sea exigible la contrapresta--
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cidn y en la proporcidn que corresponda, siempre que se 

garantice el interés fiscal. El impuesto se pagará el -

15 del mes siguiente a aquél en que sea exigible cada -

uno de los pagos. (art. 150 LISR). 

Esto se refiere a la fecha de exigibilidad de las -

contraprestaciones, y no al momento en que efectivamente 

se recibe el ingreso. 

Cuando el pago se hace en P.arcialidades, deberá ha-

cerse constar en la escritura, as! como también la forma 

de garantizar el interés fiscal, que la garantía corres

ponde al impuesto determinado en la operaci6n, más reca!'. 

gos al 5.25, y que la misma fue aceptada por la autori-

dad recaudadora conrrespondiente. 

No se estará obligado a garantizar el interés fiscal, 

si el representdnte en el pa!s del residente en el ex- ~ 

tranjero o el adquirente del inmueble, asume la respons~ 

bilidad solidaria por el monto del interés fiscal, siem

pre que as! se señale en la escritura respectiva. 

EXPLICACIONES COMPLEMENTARIAS A LOS CUADROS, b) Por un -

extranjero que adquiri~ la residencia en el pa!s. 

Para los extranjeros personas f!sicas que adquirie-

ron la residencia en México la LISR es~ablece en el t!tu 

lo V en su art. 161: 

" Las pe:risonas f!sicas cont:riibuyentes del impuesto a 

que se refiere este t!tulo que durünte el año de ca-
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lendario adquieran la residencia en el país, conside 

rarán el impuesto pagado durante el mismo como provi 

sional y calcularán el impuesto por los ingresos pe~ 

cibidos en dicho año en los términos del título IV -
de esa Ley". 

El título IV de la Ley ISR señala el art. 74 al 77 -

las disposiciones generales de las personas físicas. De 

aquí nos remitimos al capítulo IV de este mismo título, 

correspondiente a los ingresos por enajenación de inmue

bles. 

Es decir el extranjero que adquiere la residencia en 

México, la Ley del ISR da tratamiento como a cualquier -

nacional. 

2.1. Operación de ingreso en efectivo. 

El capítulo IV establece que serán ingresos gravados 

los señalados en el art. 95 de la LISR: 

"Se consideran ingresos por enajenación de bienes, 

además de los que deriven de los casos previstos en 

el CFF, los obtenidos por expropiación de bienes ... 

Se entenderá como ingreso el monto de la contrapres

tación obtenida inclusive en crédito, con motivo de 

la enajenación, •• 

••• En el caso de expropiación el ingreso será la in 

denmización, •. " 



- 9 4 -

Los extranjeros que enajenen bienes adquiridos antes 

del 1o. de enero de 1973 y que efectúen las deducciones 

se considerará como ingreso el mayor de las cantidades -

siguientes: 

- El monto de la contraprestación obtenida, inclusi

ve en crédito, o 

- El valor de avalúo practicado a la fecha de la ena 

jenación por persona autorizada por la S.H. y C.P. 

En el capítulo IV se establecen dos opciones de de-

ducciones, ya sean las señaladas en el art. 97 o 101 de 

la LISR. 

1era. opción deducciones del art. 97 

2ada. opción deducciones del art. 101 

1era. opción.- Deducciones del art. 97 que son para 

bienes adquiridos con posterioridad al 1o. de enero de -

197 3. 

Las deducciones que marca el art. 97 son: 

1.- Costo comprobado de adquisición (de terreno y -

construcción que se ajustar~ en los términos del 

art. 9 9 LISR) • 

En este punto se tendr~ que determinar; 

a) Costo de adquisición del terreno, y 

b) Costo de adquisición de la construcción. 
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a) Se restar~ de1 costo comprobado de adquisición, la 

parte correspondiente al terreno y el resultado se

rá, el costo de construcción, se considerará como -

costo del terreno el ·2 0% del total. 

El art. 122 del RLISR establece: "Cuando no pueda s~ 

pararse ~l costo comprobado de adquisición la parte que 

corresponde al terreno y la que se refiere a la cons- -

trucción, los contribuyentes .podrán considerar la pro-

porción que se haya dado en·e.1.avaldo practicado a la fe-

cha <ie-Jaadquisición del bien de a.ue se trate, o bien se 

podrá considerar las proporciones que aparezcan en los 

valores catastrales que correspondan a la fecha de ad-

quisición". 

b) E1 costo de construcción deberá disminuirse a razón 

de 3% anual por cada año transcurrido entre la fe-

cha de adquisición y la de enajenación (obteniéndo

se µn neto de construcción). 

c) Al costo de adquisicipn del terreno, y al valor ne~ 

to de la construcción, se ajustarán aplicando el -

factor correspondiente conforme a la ~abla de ajus

te que anualmente establece el Congreso de la Unión 

(Ver anexo 1). Con esto se determina el costo fis

cal ajustado. 

Cuando los años transcurridos sean más de 33, se -

considerará que no hay costo de construcción. 

d) El costo fiscal ajustado será el importe que se de

ducirá al importe de la venta. 
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Aquí cabe mencionar que el factor de ajuste lo emi

te el Congreso de la Uni6n, y sirve para actualizar va

rios valores para la ley ISR. 

La LISR considera la pérdida del poder adquisitivo 

de la moneda, porque con el mismo dinero que se compro 

un inmueble, no se podrá a la fecha de su venta comprar 

otro, y esto se debe a la pérdida del poder adquisitivo 

que sufre nuestra moneda por la inflaci6n y que se rec~ 

pera por la plusvalía, que comprende aumento de valor. -

por pérdida de valor adquisitivo de la moneda (lo cual 

no es utilidad) y el aumento por desarrollo urbano y -

preferencia en demanda (lo cual sí es utilidad). 

Una de las soluciones para abatir los estragos de -

la inflaci6n Ces decir de la pérdida de valor adquisiti, 

vo de la moneda) es invertir en bienes que generen su -

propia plusvalía, como es el caso de bienes inmuebles, 

lo cual es generada en el transcurso del tiempo por la 

demanda habitacional, la urbanizaci6n, su localizaci6n 

dentro de una poblaci6n y también por la inf~áci6n. 

La plusvalía de un inmueble está generada en parte 

por la inflaci6n, no se le puede considerar como utili

dad real en un ciento por ciento. 

Es por esto que al gravar la LlSR, utilidad en la -

enajenaci6n de bienes inmuebles, debe considerar la pé~ 

dida del poder adquisitivo de la moneda. 

Es por estas razones que se actualizan los valores 

por medio de la tabla de aJuste que emite el Congreso -
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de la Uni6n, para tratar de gravar la utilidad real a la 

que es considerada como utlidad gravable para efectos 

fiscales. 

2.- El importe de las inversiones hechas en construccio

nes,mejoras y ampliaciones. Estas inversiones no in 

cluyen los gastos de con
1

servaci6n. El importe se 

ajustará con la tabla que anualmente establece el 

Congreso de la Unión. 

El art. 115 del RLISR establece que: "Cuando el ena

jenante no pueda comprobar el costo de las inversiones -

hechas en construcciones, mejoras y ampliaciones del in

mueble, se considerará como costo el valor que se canten 

ga en el aviso de terminaci6n de obra. 

Las autoridades fiscales podr~n ordenar practicar o 

tomar en cuenta el avalúo de las inversiones hechas en -

construcciones,mejoras y ampliaciones, referidos a la f~ 

cha en que las mismas se hayan terminado. Cuando el va

lor de avalúo sea inferior en m~s de un 10% de la canti• 

dad que contenga en el aviso de terminación de obra, se 

considerará el monto del avalúo como costo de las inver

siones. 

En caso de que no se consigne el valor correspondie~ 

te en el aviso de terminación o de que no exista la obli 

gación de dar dicho aviso, se considerará como costo de 

las inversiones en construcciones, mejoras y ampliacio-

nes del inmueble, el 80\ del valor de avalúo que al 

efecto se practique por persona autorizada referido a la 

fecha en que las mismas se hayan terminado". 
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CONSISTENCIA EN EL AJUSTE AL COSTO DE ADQUISICION. 

Conforme al art. 121 del RLISR establece que: Se de

be determinar con un mismo criterio la aplicaci6n de los 

factores de ajuste tanto para la parte que corresponda -

al terreno como para el costo de construcciones y al im

porte de las inversiones hechas en mejoras y ampliacio-

nes. Es decir, si optamos por ajustar el costo del te-

rreno, también estaremos obligados a ajustar el costo de 

las inversiones, mejoras y ampliaciones, en caso de que 

el inmueble estuviera formado por dichos conceptos. 

3.- Los gastos notariales, impuestos y derechos, por es

crituras de adquisici6n y enajenaci6n, pagados por -

el enajenante. Para que esta deducción opere, impo

ne la condición de que sea el enajenante quien pague 

dichos gastos, con independencia de oue sea o no el 

sujeto por los impuestos o derechos que se causen 

tanto por la adquisición como la enajenaci6n del 

bien que se trate. De~de luego que dentro del con-

cepto de impuestos pagados :¡:or·e1.enajenante, no puede 

incluirse como deducci6n, al impuesto sobre la renta 

ya que el art. 137 de esta ley considera como no de

ducible los pagos por impuestos sobre la renta a car 

go del propio contribuyente o de terceras personas. 

4.- Las comisiones y mediaciones pagadas por el enajena~ 

te, con motivo de la adquisición o de la enajenaci0~ 

del bien. La comprobaci~n de esta deducción deberS 

constar en documento que reúna los requisitos fisca

les, indic~ndose claramente que se refiere al pago -

de una comisi6n o mediación re'lacionada con la venta 

del bien de que se trate, exp~ido a nombre del ex-

tranjero. 
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Entonces el total del ingreso obtenido se hacen las 

de~~cciones señaladas en esta lera. ooci6n y a la utili

dad se le aplica el art. 103, y el impuesto es considera 

do provisional, y posteriormente presentará declaración 

anual. 

2ada. opción.- Deducciones del art. 101 que son para 

bienes adquiridos antes del lo. de enero de 1973. 

En este procedimiento propiamente tenemos dos alter

nativas que son: 

1era. alternativa: 

1.- Costo en función de avalúo ajustado a la fecha -

de enajenación. 

La cantidad que resulte de dividir el valor que arr~ 

j.e el avalúo que se practique al inmueble a la fecha de 

en·ajenación, entre el factor que corresponda, conforme -

al número de años 'transcurridos entre el lo. de enero y 

la fecha de enajenación, de acuerdo con la tabla de aju~ 

te que establece anualmente el Congreso de la Unión (Ver 

anexo 1). 

El costo fiscal en este caso, siempre debe determi-

narse partiendo del importe d~l aval~o, haciendo caso -

omiso del monto de la contraprestación pactada, sea ma-

yor o menor que el valor de avalúo. 

2.- El importe de las inversiones hechas en construc 

ciones, mejoras y ampliaciones entre el lo. de -

enero de 1973 y la fecha de enajenación. 
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Estas inversiones no incluyen gastos de conservación 

Este importe no se ajustará con la tabla que anualmente 

establece el Congreso de la Uni6n. 

3.- Los gastos notariales, impuestos y derechos, por 

escrituras de adq'uisición y enajenación, pagadas 

por el enajenante. 

4.- Las comisiones y mediaciones pagadas por el ena

jenante con motivo de la enajenación del bien. 

2ada. alternativa: (Que yo denominé para efectos de 

mi trabajo como 3era. opci~n). 

1.- Costo en función de avalúo sin ajuste al 1o. de 

enero de 1973, Es el avalúo al 1o. de enero de 

197 3. 

El contribuyente podrá practicar aval~o referido al 

lo. de enero de 1973, por corredor público t~tulado, por 

institución de crédito autorizados al efecto por la Se--. . 

cretaría de Hacienda y Crédito P~blico, en cuyo caso la 

deducción será por el valor que arroje dicho avalúo ref e 

rido al 1o. de enero de 1973, 

Este método de avalúo al 1o. de enero de 1973 deter

mina la utilidad, sustrayendo al valor de enajenación el 

avalúo al 1o. de enero de 1973 (considerado como costo -

de adquisición) y las erogaciones deducibles del 1o. de 

enero de 1973 a la fecha de enajenación. 

La raz~n_principal de existencia d~ este sistema, es 
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la cl~usula que existía hasta el 31 de diciembre de 1972 

que exentaba los inmuebles del pago de impuestos, siem-

pre y cuando se conservara su propiedad por 10 años. 

El legislaior para no caer en una ley retroactiva en 

perjuicio de algún individuo, quiso borrar toda utilidad 

o pérdida anterior al 1o. de enero de 1973 y determinó -

que el avalúo al 1o. de enero se consideraría como costo 

de adquisición. 

Una deficiencia existente en esa opción, es el no t~ 

mar en cuenta la pérdida del poder adquisitivo de la mo

neda al 1o. de enero de 1973 a la fecha de la enajena- -

cicSn. 

2.- El importe de las inversiones hechas en constru~ 

cienes, mejoras y ampliaciones entre el 1o. de -

enero de 1973 y la fecha de enajenación. Estas 

inversiones no incluyen los gastos de conserva-

cicSn. Este importe no se ajustará con la tabla 

que anualmente establece el Congreso de la Unión. 

3.- Los gastos notariales, impuestos y derechos, por 

escrituras de enajenación, pagados por el enaje

nante. 

4.- Las comisiones y mediaciones pagadas por el ena

jenante con motivo de la enajenacicSn del bien. 

La diferencia del ingreso, menos cualquiera de las -

dos opciones que se tome corno deducciones, da una base -

gravable a la que se aplica el art. 103, y el impuesto -

es considerado provisional, y posteriormente presentar~ 

declaración anual. 
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2.2. Operación de ingreso en bienes. 

Ser~ ingreso en bienes, cuando en lugar de recibir -

efectivo de inmediato o programado a recibirlo en parci~ 

lidades, se obtenga a cambio un bien de similares carac

terísitcas al que el enajenante entregue. 

Por ejemplo, uno entrega una casa con destino para -

habitarla y el que recibe entrega otro casa de iguales -

condiciones, ahí tendremos una permuta. 

El art. 95 LISR en su segundo p~rrafo establece: 

" ... En el caso de permuta se considerar~ .que hay dos 

enajenaciones" 

La permuta consiste en sustituir el orden de un obj~ 

to por otro, sin que cambie ni la naturaleza ni el obje

to del bien permutado. 

Permuta nos dice DE PINA, Vara Rafael, es el contra

to por el cual cada uno de los contratantes se obliga a 

dar una cosa por otra (Art. 2327 a 2331 C.CI.). Si el -

precio de la cosa vendida se ha de pagar parte en dinero 

y parte con el valor de otra cosa, el contrato será de -

venta cuando la parte en numerario sea igual o mayor que 

se pague con el valor de otra cosa. Si la parte en num~ 

rario fuere inferior, el contrato ser~ de permuta (Art. 

2250 del C.CI. ). 

DE PINA, Vara Rafael 

Diccionario de Derecho 
M~xico, D.F. Editorial Porrúa, p. 386, 
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Para efectos fiscales, la permuta considerará como -

ingreso lo establecido por el art. 95 LISR tercer párra

fo: 

" .•• Cuando por la naturaleza de la transmisi6n r.o -

haya contraprestaci6n se atenderá al valor de avalúo 

practicado por persona autorizada por la S.H. y C.F. 

Como deducciones tendrá derecho tanto las señaladas 

por el art. 97 y 101. (Ya aplicadas en lo desarrollado -

como operaci6n de ingreso en efectivo). 

- Para bienes adquiridos con posterioridad al 1o. de 

enero de 1973, las deducciones del art. 97 LISR. 

- Para bienes adquiridos antes del 1o. de enero de -

1973, puede ser las del art. 97 o 101 de la LISR. 

Asimismo comn la permuta es considerada un ingreso en 

bienes, los bienes adquiridos por legado herencia y dona 

ci6n será considerada un ingreso en bienes. 

Tienen derecho a las deducciones que marca los artí

culos 97 o 101. Con la observación que marca el art. -- . 

100 que se señala cual va a considerarse como costo de -

adquisici6n. 

Art. 100 LISR: "Tratándose de bienes adquiridos por 

herencia legado o donaci6n, se considerará como cos

to de adquisición el que haya pagado el autor de la 

sucesión o el donante y como fecha de adquisición la 

que hubiere correspondido a estos •íltimos. Cuando a 

su vez el autor de la sucesión o el donante hubieran 
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adquirido a títu1o gratuito, se aplicará la misma re 

gla. Tratándose de la donaci6n por la que se haya -

pagado el ISR, se considerará como costo de adouisi

ci6n el valor de avalúo que haya servido para calcu

lar dicho impuesto. 

2.3. Operación de ingreso a crédito. 

El art. 96 último párrafo de la LISR establece oue: 

"Cuando el pago se reciba en parcialidades el impue~ 

to que corresponda a la parte de la ganancia no acu

mulable (a los demás ingresos del contribuyente) se 

podrá pagar en los años de calendario en que efecti

vamente se reciba el ingreso, siempre que el plazo -

para obtenerlo sea mayor a 18 meses y se garantice -

el interés fiscal. Para determinar el monto de im-

puesto a enterar en cada año de calendario, se divi

dirá el impuesto calculado conforme a la fracci6n -

III (del art. 96 de la LISR) entre el ingreso total 

de la enajenación el cociente se multiplicará por -

los ingresos efectivamente recibidos en cada año de 

calendario. La cantidad resultante será el monto -

del impuesto a enterar por este concepto en la decla 

raci6n anual". 

El RLISP. en su art. ·113 señala el procedimiento para 

determinar el pago del impuesto por cada año a enterar: 

'' 1. - Se determinará la ganancia obtenida en la enaje

naci6n y se calculará el pago provisional apli-

cando la tarifa anual de la Ley a la parte de la 

ganancia acumulable. 
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2.- La parte de la ganancia acumulable deberá acumu

larse en el año de calendario en que se efectúe 

la enajenaci6n, independientemente de los in~re

sos que se perciban por la enajenaci6n de dicho 

año. 

3.- Por la parte de la ganancia no acumulable se de

terminará el impuesto aplicando la tasa corres-

pendiente a los ingresos acumulables del año de 

calendario en que se efectúe la enajenaci6n, pe

ro dicho impuesto se enterará en funci6n de los 

cobros efectivos. 

4.- El enajenante garantizará él interés fiscal. La 

garantía será igual a la diferencia que resulte 

entre el pago provisional que en los términos del 

art. 103 la Ley CPrrE.spondería y el pago provisional quese 

efectue en los tenninos de la fracción I de este artículo, 

más los posibles recargos correspondientes a un 

año. Cuando la enajenaci6n a plazos se consigne 

en escritura pública, el fedatario público debe

rá presentar la garantía conjuntamente con la de 

claraci6n del pago provisional. 

Antes del vencimiento del plazo de un año contado a 

partir de la fecha de la enajenación, el contribuyente -

deberá renovar la garantía por la cantidad que le falte 

cubrir del impuesto que se cause sobre la parte de la g~ 

nancia no acumulable, más los posibles recargos que se -

causen por un año más. La renovación de la garantía a 

que se refiere este párrafo se deberá efectuar cada afio 

hasta que se termine de pagar el impuesto adeudado y, en 
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caso de no hacerlo el crédito se har~ exigible al venci

miento de la garantía no renovada~ 

De todo lo escrito por el capítulo 3 se puede con- -

cluir que: 

Es recomendable que la persona física extranjera que 

enajene un inmueble cuente con la determinación de un ré 

gimen fiscal, para dar cumplimiento adecuado y oportuno 

de las obligaciones tributarias. 

Los extranjeros est~n obligados a pagar contribucio

nes en territorio nacional por la enajenaci6n de inmue-

bles tanto IMPUESTO SOBRE LA RENTA e IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO, sean residentes en el extranjero o que hayan -

adquirido la residencia en territorio nacional. 

Para los extranjeros residentes en el extranjero, 

con o sin representante legal en territorio nacional, el 

pago del impuesto sobre la renta por enajenación de in-

muebles, se considera como definitivo. 

La fundamentación legal por lo que se considerar~ c~ 

mo pago d~finitivo, interpretado del art. 161, en donde 

señala que los extranjeros que obtengan la residencia en 

territorio nacional calcular~n el impuesto conforme al -

capítulo IV títul'o IV, el que se señala que har~n c~lcu

lo de impuesto provisional y que posteriormente declara

ción anual. 

De la misma manera el t!tulo IV en las disposiciones 

generales en su art. 74 señala que solo est~n obligados 
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al pago del impuesto establecieo en este título (IV) las 

personas físicas residentes en México. 

Conforme a lo dispuesto al art. 150 LISR, al total -

del ingreso obtenido sin deducci6n alguna, se le aplica 

la tasa del 20\ o bien podrá optar al ingreso obtenido -

menos deducciones del título IV, cap. IV (art. 97 o 101) 

aplicarle la tasa del 30%, y el resultado será el impue~ 

to definitivo a cargo del contribuyente. 

Para los extranjeros que adquirieron la residencia -

en territorio nacional, el pago del Impuesto Sobre la -

Renta por enajenaci6n de inmuebles, se considera como p~ 

go provisional y estará obligado a presentar declaraci6n 

anual, es decir, tendrá el mismo tratamiento de un mexi

cano. 

El extranjero que adquiera la residencia en territo

rio nacional (conforme al C6digo Fiscal de la Federación) 

el pago del impuesto sobre la renta se hará conforme al 

título IV capítulo IV y se considerará provisional y es

tará obligado a formular declaraci6n anual. 

Para los extranjeros residen~es en el extranjero, co 

mo los que adquirieron la residencia en el país, el pago 

del impuesto al valor agregada° (el suelo y las construc

ciones destinadas a casa habitaci6n) están exentas del -

pago de es~e impuesto. 
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C A P I T U L O 4 

DETERMINACION Y LIQUIDACION DEL 

CREDITO FISCAL (CASOS PRACTICOS) 

Para hacer una ejemplificaci6n del régimen fiscal a 

que se encuentran sujetos \os extranjeros que enajenen -

inmuebles, elaboré uno~ cas.os prácticos, que son sujetos 

de consideraciones generales. 

Para los casos prácticos siguiendo el orden d~l desa 

rrollo del capítulo 3 del régimen fiscal será el siguie~ 

te: 

ORDEN DE LOS CASOS PRACTICOS A RE- No. de caso or~ctico 

SOLVER. LEY ISR e IVA 

4.1. Por un extranjero con reside~ 

cia en el extranjero. 

Con o sin representante legal 

en el país. 

1.1. Operaci6n de ingreso en 

efectivo. 

a) Bienes adquiridos con 

posterioridad al lo. 

enero de 1973. 

b) Bienes adquiridos an

tes del lo. de enero 

de 1973, 

1.2. Operaci6n de ingreso en 

bienes. 

1 

2 
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a) Bienes adquiridos con 

posterioridad al 1o. 

de enero de 1973. 

b) Bienes adquiridos an

tes del 1o. de enero 

de 1973. 

1.3. Operación de ingreso a -

crédito. 

a) Bienes adquiridos con 

posterioridad al 1o. 

de enero de 1973. 

b) Bienes adquiridos an

tes del 1o. de enero 

de 1973. 

4.2. Por un extranjero que adquirió 

la residencia en el país. (Cál . .-
culo provisional y anual). 

2.1. Operac~~n de ingreso en 
efectivo, 

a) Bienes adquiridos con 

posterioridad al 10. -

de enero de 1 9 7 3 • 

b) Bienes adquiridos an-

tes del 1o. de enero 

. de 197 3. 

2.2. Operación de ingreso en -

bienes. 

3 

4 

5 

6 

7 

B 
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a) Bienes adquiridos con 

posterioridad al 1o. 

de enero de 1973. 

b) Bienes adquiridos an

tes del 1o. de enero 

de 1973. 

2.3. Operaci6n de ingreso a -

crédito. 

a) Bienes adquiridos con 

posterioridad al 1o. 

de enero de 1973. 

b) Bienes adauiridos antes 
del 10. de enero de --

197 3. 

9 

10 

11 

12 
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4.1. POR UN EXTRANJERO CON RESIDENCIA EN EL EXTRANJERO. 

Con o sin representante legal en el pa!s. 

1.1. Operación de ingreso en efectivo. 

Datos para resolver el ca:so 1, inciso a) bienes ad-

quiridos con posterioridad al 1o. de enero de 1973. 

El 4 de marzo de 1974 se adquirió un inmueble con un 

costo de adquisición de 120,000, que es un terreno sola

mente, se enajena el 18 de mayo de 1984 en la cantidad -

de $ 2 1 500,000. 

1.- Los gastos notariales, impuestos y derechos por es-

crituras de adquisición es de 9,600. 

2.- La comisión pagada en la adquisici~n es de 6,000. 

3.- La comisión pagada por la enajenación es de 75,000. 

Resolución caso 1, inciso a). 

El procedimiento de desarrollo para calcular el IM-
PUESTO SOBRE LA RENTA es el siguiente: 

1.- Determinación de la antiguedad del terreno. 

Conforme al número de años transcurridos entre la fe 

cha de adquisici~n y la enajenación. 

Fecha de adquisici~n, 

Fecha de enajenación, 

Tiempo transcurrido 

4 de marzo de 1974 

18 de mayo de 1984, 

10 años, 2 meses 
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2.- Determinaci~n del factor de ajuste del terreno. 

Conforme al número de años transcurridos se le apli

ca la tabla de ajuste que emite anualmente el Congr~ 

so de la Unión. (Ver anexo 1). 

A m~s de 10 años el factor de ajuste es 16.41. 

3.- Determinación del impuesto a cargo definitivo. 

A) Procedimiento general: 

l. Total de ingreso obtenido 

11. Menos deduciones :·autorizadas. 

1.- Costo comprobado de adqui-

sición (no hay). 000 

2.- Gastos notariales, impues~ 

tos y derechos por escrit~ 

ras de adquisición_y enaj~ 

naci~n. (No pueden deduci~ 

se en este procedimiento). 000 

3.- Comisiones pagadas por la 

adquisici~n y enajenación. 

(No pueden deducirse en es 

te procedimiento). 

111. Base gravable. 

IV. Por la tasa del impuesto. 

V. Impuesto definitivo a cargo. 

000 

2'500,000 

2'500,000 

X 20% 

·soo,ooo 
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B) lera. opci6n: 

1.- Total del ingreso obtenido 
11.- Menos las deducciones autoriza 1 

das:. 
1.- Costo comprobado de adqui

·sici6n, valor de adquisi-
sici6n del terreno por el 

120,000 
. - . 
X 16.41 

factor de ajuste. 1 1 969,200 
2.- Gastos notariales, impues

tos y derechos por escrit~ 
ras de adquisici~n y enaj~ 

naci6n. 
J.- Comisiones pagadas por la 

adquisici6n y la enajena-
ci6n. 

Suma 
111.- Base gravable. 

IV.- Por la tasa del impuesto, 
V.- Impuesto definitivo a cargo. 

RESUMEN: 

1.- Ingreso obtenido. 
11.- Menos deducciones autorizadas 
111.-Base gravable 
IV.- Por la tasa del impuesto 
V.- Impuesto definitivo a cargo 

9,600 

81,000 
2 1 059,800' 

(A) 
Procedí 
miento-
~eneral 

21500,000 
000 

21500,000 
X 20\ 

·soo¡ooo 

2'500,000 

2. 059 ,800 

440,200 
X 30% 

• · 132 ,060 

(B) 
lera. o.e, 

ci6n. 

2 1500,000 

2 1059 ªºº 
440,200 

X 30% 
"1322060 

Para el c~lculo del IMPUESTO AL VALOR AGREGADO es el 
siguiente: 

Como es un lote de terreno est~ exento del pago del 
impuesto con fundamento legal del artículo 9o. de la LIVA. 
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Datos paI'a I'esolveI' el' caso 2, inciso b) bienes ad-

quiridos antes del 1o. de eneI'o de 1973. 

El 30 de mayo de 1968 se adquiI'ió un inmueble con un 

costo de adquisici6n de 50,000, que incluye terI'eno y -

constI'ucci6n (~a habitaci6n), se enajena .el 30 de julio 

de 1984 en la cantidad de 1 1 300,000. 

1.- Se le hicieI'on mejoI'as que fueron teI'minadas el 10.

de junio de 1970 poI' la cantidad de 20,000. 

2.- El aval~o pI'acticado poI' institución bancaria al 1o. 

de enero de 197 3 fue por 1'100,POO. 

3.- El aval~o practicado POI' institución bancaI'ia a la -
fecha de enajenaci6n ( 30 de julio de 1984) fue poI' -
1 1 300,000. 

Resoluci1n caso 2, inciso b). 

El pI'ocedimiento de desarrollo paI'a calcular el IM-

PUESTO SOBRE LA RENTA es el siguiente: 

1.- Determinación de la I'elaci6n del terreno con la cons 

trucción en la adquisición: 

Terreno 

ConstI'UccicSn 

20% X 50,000 = 
80% X 50,000 = 

100% 50,000 

10,000 

40,000 

50,000 

2.- Determinación de la antiguedad del terreno con la -

construcci6n. 
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Conforme al número de años transcurridos entre la fe 

cha de adquisici6n y la enajenación. 

Fecha de adquisición, 

Fecha de enajenación, 

Tiempo transcurrido 

30 de mayo de 1968. 

30 de julio de 1984. 

16 años, 2 meses 

3.- Determinaci6n del factor de ajuste del terreno y la 

construcción. 

Conforme al número de años transcurridos se le apli

ca la tabla de ajuste que emite anualmente el Congr~ 

so de la UnicSn, (Ver anexo 1). 

A·m~s de 16 años el factor de ajuste es 25,16. 

4.- Determinación de la depreciación del terreno y la -

construcción. Terreno (no sufre de depreciación). 

Construcción: 

valor del Tiempo 
transcurrido % ·Depreciación Depreciación ···bien· deprnciación 

16 años 48% 40,000 19?200' 

5.- Determinación de la antiguedad de las mejoras confor 

mes al número de años transcurridos entre la fecha -

de adquisici~n y la enajenaci~n. 

Fecha de terminación de las 
mejoras, 

Fecha de enajenación, 

Tiempo transcurrido 

30 

14 

14 

de j uni<?. de 1970. 
'' 

de julio de 1984. 

años, 1 mes·. 
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6.- Determinaci6n del factor de ajuste de las mejoras 

conforme al número de años transcurridos, se le apli 

ca la tabla de ajusté que emite anualmente el Congr~ 

so de la Uni6n. (Ver anexo 1). 

A más de 14 años el factor de ajuste es 23.10. 

7.- Determinación de la depreciación de las mejoras. 

Mejoras: 

Valor del TiElllpo 
t'DnScurrido % Depreciación t:epreciación bien depreciaci6n 

14 años 3% 42% 

8.- Determinación de la antiguedad del lo. de enero de -

1973 al 30 de julio de 1984. 

A partir del 1o. de enero 

A la fecha de enajenación 

Tiempo transcurrido 

lo. de enero de 1973 

30 de julio de 1984. 

11 años, 6 meses 

9.- Determinación del factor de ajuste de la antiguedad 

del 1o. de enero de 1973 al 30 de julio de 1984. 

A m~s de 11 años el factor de ajuste es 19.93. 

10.-Determinaci6n del impuesto definitivo a cargo: 

A) Procedimiento general. 
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1.- Total del ingreso obtenido. 
11.- Menos deducciones autorizadas. 

1.- Costo comprobado de adqui
sici6n: 
Terreno (no 'hay) 000 

Construcci6n (no hay) 000 

2.- Costo ajustado de.mejoras 
e no hay) . 000 . 

111.- Base gravable. 
IV.- Por la tasa del impuesto 
V.- Impuesto definitivo a cargo 

B) lera. opci6n: 

1.- Total del ingreso obtenido. 
11.- Menos deducciones autorizadas: 

1.- Costo comprobado de adqui
sici6n. 

Valor 
Bien costo i ·r:ep. r:epriec. ·neto 
Terrero 10,000 10,000 

C.Ons- -

true. 40 2000 48\ 191200 20;,eoo 

so¡ooo 19i200 30;,BOO 

2.- Costo ajustado de mejoras. 
Valor 

Bien ~ \ Dep. I.A;prec. neto 
Mejoras 20;000 42!!; .s 24oo 11?600 ---

Factor.de 
ajuste 
25,16 

25.16 

Factor.de 
ajuste 
23.10 

1 1 300,000 

1 1 300,000 

X 20\ 

'260?000 

1 1 300 ;ooo 

(251,600) 

(523,328) 

(267¡960) 
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111.- Base gravable. 

VI.- Por la tasa del impuesto. 

V. - Impuesto definitivo a cargo,. 

C) 2ada. opción: 

1. - Total del ingreso obtenido. 

11.- Menos deducciones autorizadas 

(art. 101) 

1.- Costo en función de ava-

lúo ajustado a la fecha -

de ejanjenación. 

Aval.lb al 30 de julio/84 1'300,000 = 
Factor de ajuste del lo. 
de enero de 1973 al 30 -
de julio de 1984. 

79.93 

2.- Mejoras (en esta opción -

no pueden actualizarse). 

111.- Base gravable. 

IV.- Por la tasa del impuesto. 

V.- Impuesto definitivo a cargo 

D) 3era. opción: 

1.- Total de ingreso obtenido. 

11.- Menos deducciones autorizadas 

(art. 101). 

1.- Costo en función de ava-

lúo sin ajuste al lo. de 

enero de 1973, 

Avalúo por institución -

bancaria al lo. de enero 

de 197 3. 

65,228 

257 ,112 

X 30% 

77 ,134 

1 1 300,000 

20,000 (85,228) 

·11214, 772 

X 30% 

364,432 

1 1 300 ,ooo 

1'100,00G 
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111.- Base gravable 
IV.- Por la tasa del impuesto 
V.- Impuesto definitivo a cargo 

200,000 

X'30% 

60,000 

11.- RESUMEN: ALTERNAIJ!'IVAS 
. . (A) CB) . (C) CD) 
Proced.' O.P·c l O N E·s 
sen eral . I lera. ·~aaa. 3era. 

1 • - Ingreso obte-
nido. 1 1 300,000 1'300,000 1 1 300,000 1 1300,000 

11. - Meros deduc--
cienes. (1'042 2888) ·(BS,228)(1 1100,000) 

111.- Base gravable 1 1 300,000 257,112 1 1 214, 772 200,000 

IV.- Por tasa del 
impuesto. X 20% X 30't. ·x· 30% X 30% 

v~- Impuesto defi-
nitivo a cargo .260,000' ' ' 77 ,134' ' . 364 ,432 '' 60,000 

Para el cálculo del IMPUESTO AL VALOR AGREGADO es el 
siguiente: 

El terreno y construcci6n destinada a ~asa habitación, 
est~ exento del pago del I.V.A. 



Caso 2, inciso b) bienes adquiridos antes del :o.~11enero de 197:?. HIAl-
1 

- 123 - ..---"""----------------------------

DECUMCHIN PARA EL r.co on IMPUESTO SOBIE AllQUISICIOllf 
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Dm~lll'IACIOll Dll llll'lJESTO S011E LA REllt• l'GI DWD1C1D11 DE 1DES 

-,n '-1.!'"'- .. c;:g ~'/('1 1 o~J <n -,IT _, 1 CRU •.. "" "º F[r;~~A.D[ AOOtJISICIOill O ;:.:11~1) ~{ LACOfllSTW1J":1oJ 
... ... """ FECHA OE ADGUISlC:ION Ofl TC~E"O n:~ .. º" [IUJ[llArlOll 

r.t.crmr i\PLICA8lf '.;ONfOllM[ AL NUMi.RO 
DE AleOS WNSCURRIOOS ENTRE U. ff.C)IA 1~ 05, 16 DE AOQU!SICIOlll Y lA l11AJEJU1CION QUE 
SllAlA iUIUAlMO.TE EL COM~(SO 0[ LA AIOS 

FACTDI - ,...,.. MOS FACTOA UflllQfll TIANSCURRIDOS TIWISCU.1001 fMJlSCt91/Dot -·- •••unt A: '~ 

' cosro CDMl'tlOIADO 0[ Al>Q4.11Sl<il0tt 
00 

z COSTO D[L TUlUIO O lJf SU DUICTO ZO._, Of.L 1 

"" 1 COSTO DEL TtJUl[lllO POI EL FACTOR • ~ AIUSTt iU'LICMlE 

"" • COITO DE lA COflSTitUCtlotll 1-1 
.00 

1 ... POI El flUMHO DI MOS ENnt: LA ADQUISIC!Otl DI'.. LA COlllTllUCCIOI 't SU UWIMCIDll 
00 

• COSTO DE LA CONSTltUCCIOll AIUSTAOA ·-· -··- - .oc 

1 1 COSTO DE cmtSTIIUQCION AJUSTADO f'ott D. FACTOR DE AJUSTE UUWLf. 
.00 

• COlfO AJUSTADO DE ADQUISICIOI J+7 n< 

1 • lllWlllSIONU EN IHJOllAS f Allf'UACIONU 
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00 

11 lll.IOUS Y AMPllACIOlllf.S AIUIT"DAS t-tl .00 

" mlOMI Y Alll"UACIOHS AAISTADO f'OI tL FACTOR ¡.;~ AJUITI AIUCllU oc 
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.00 
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" ............. 1 +U+tl+ .. +11 
·º' 
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~ 

1 
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11 COSTO Dl ADQUlllCll'l• 17 f lt .Oll 

1 21 lllflUIOfH:I DI lllJOllAI Y •P'l.IACIOMI 81T11[ ll M-71 Y LA IMJt'.MCICMI 
00 

ZI CIAITOI llOTAalAL.IS, !IWUUTOI Y D[RICttOI P01t llCllTUIAI Dl DliU011C10. 
.00 

u CGMISIOllES ' ll(Dlal:IOllH PACADAI POI [l nwuwm: 
.00 

23 l'Ofll. - WCIGll lt .. lt+ll+IZ 
.00 

Z• YALOI OE!. AYA&.UO Al l.f·7l l'MCTICMO "31 INSTITUCIONH DI Cll[OltD 1 t1nn ri.nn.fV' 
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1.2. Operaci6n de ingreso en bienes. 

Datos para reso1ver el caso 3, inciso a) bienes ad-

quíridos con posterioridad a1 1o. de enero de 1973. 

El 4 de marzo de 1974 se adquirió un inmueble con un 

costo de adquisici6n de 120,000, que es un terreno sola

mente, se enajena ,e1 18 de mayo de 1984 cuyo avalúo ban

cario a esta fecha es de 2'500,000, el ingreso se obtie

ne en bienes. 

1.- Los gastos notaria1es, impuestos y derechos por es-

crituras de adquisici6n es de 9,600. 

2.- L~ comisión pagada en la adquisición es de 6,000. 

3.- La comisión pagada por 1a enajenación es de 75,000. 

Resolución caso 3,inciso a), 

E1 procedimiento de la resolución del caso 3, tiene 

la misma mecánica de desarrollo descrita en el caso 1, -

inciso a) lo cual es enteramente igual para EL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA e IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 

Datos para resolver el caso 4, inciso b) bienes ad-

quiridos antes del 10. de enero de 1973, 

El 30 de mayo de 1968 se adquirió un inmueble con un 

costo de adquisici6n de 50,000, que incluye terreno y -

construcci6n (cas habitación), se enajena el 30 de julio 
' ' 

de 1984 cuyo ava1úo bancario practicado a esta fecha es 

de 1 1 300,000, el ingreso se obtiene en bienes. 
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1.- Se hicieron mejoras que fueron terminadas el 10 de -

junio de 1970 por la cantidad de 20,000. 

2.- El avalúo practicado por instituci6n bancaria al 1o. 

de enero de 1973 fue por 1'100,00u. 

3.- El avalúo practicado por instituci6n bancaria a la -

fecha de enajenaci6n (30 de julio de 1984), fue por 

1'300,000. 

Resoluci6'n caso 4, inciso b). 

El procedimiento de la resoluci6n del caso 4, inciso 

b), t.iene la misma mecánica de desarrollo descrita en el 

caso 2, inciso b), lo cual es enteramente igual. 

1.3. Operaci6n de ingreso a c~édito. 

Datos para resolver el caso 5, inciso a) bienes ad-

quiridos con posterioridad al 1o. de enero de 1973. 

El 4 de marzo de 1974 se adquirió' un inmueble con un 

costo de adquisici6n de 120,000, que' es.un terreno sola

mente, se enajena el 18 de mayo de 1984 en la cantidad -

de 2'500,000, el ingreso se obtendrá en dos pagos anua-

les. 

1. ~ Los gastos notariales, impuestos y derechos .por es-

crituras de adquisici6n es de 9,600. 

2.- La comisi6n pagada en la adquisici6n es de 6,000. 

3.- La comisión pagada en la enajenaci6'n es de 75,000. 
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4.- El plazo de exigibilidad de las contraprestaciones -

va.ha ser de 3 años. El primero el 18 de mayo de --

1984, el segunU.o el 18 de mayo de 1985, y el terce~-=· 

el 18 de mayo de 1986. 

Resoluci6n caso S, inciso a). 

El procedimiento de resoluci6n para calcular el IM-

PUESTO SOBRE LA RENTA a cargo del extranjero procede 

igual al caso 1, inciso a) hasta el RESUMEN, punto V, im 

puesto definitivo a cargo, 

El impuesto definitivo a cargo del extranjero de la 

alternativa (que tenga el impuesto rn~s bajo) se dividir~ 

entre el plazo de exigibilidad 'que es de 3 afios dando co 

mo resultado el impuesto a enterar en cada fecha de exi

gibilidad. 

De los dos c.(lculos de impuesto definit,ivo a cargo -

del extranjero la alternativa CB>, primera opci6n, es la 

que da un resultado m~s bajo. 

Quedar~a de la sig~iente manera: 

v. Impuesto definitivo a 

cargo 

t plazo de exigibili
dad 

Impuesto a enterar 
en-cada fecha de ex 
gibilidad. 

Alternativa (B) 

lera. opci6n 

132,060 

:, atios 

t+4,02C 

r 
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El procedimiento de resolución del caso 5, inciso a) 

para calcular el IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, tiene la -

misma mecánica de desarrÓllo descrita del caso 1, in~iso 

a), lo cual es igual. 

Datos para resolver el caso 6, inciso b) bienes ad-

quiridos antes del 1o. de enero de 197 3. 

El 30 de mayo de 1968 se adquirió un inmueble con un 

costo de adquisición de 50,000, que incluye terreno y 

construcci6n (casa habitación), se enajena el 30 de ju-

lio de 1984 en la cantidad de 1 1 300,000, el ingreso se -

obtendrá en 3 pagos anuales. 

1.- Se hicieron mejoras que fueron terminadas el 10 de -

junio de 1970 por la cantidad de 20,000. 

2.- El aval~o practicado por instituci6n bancaria al lo. 

de enero de 1973 fue por 1'100,000, 

3.- El avalúo practicado por institución bancaria a la -

fecha de enajenaci~n (30 de julio de 1984), fue por 

1 1 300,000. 

4.- El plazo de exigibilidad de las contraprestaciones -

va a ser de 3 años. El primero el 18 de mayo de 

1984, el segundo el 18 de mayo de 1985, y el tercero 

el 18 de mayo de 1986, 

Resolución caso 6, inciso b), 

El procedimiento de resolución para calcular el IM-

PUESTO SOBRE LA RENTA a cargo del extranjero procede 



igual al caso 1, inciso b) hasta el RESUMEN, punto V im

puesto definitivo a cargo. 

El impuesto definitivo a cargo del extranjero de la 

alternativa (que tenga el impuesto más bajo), se dividi

rá entre el plazo de exigibilidad que es de 3 años dando 

como resultado el impuesto a enterar en cada fecha de -~ 

exigibilidad. 

De los dos cálculos deimpuesto definitivo a cargo -

del extranjero la alternativa (D) 3era. opción es la que 

da un resultado m~s bajo. 

Quedaría de la siguiente manera: 

V. Impuesto definitivo a 
cargo 

Plazo de exigibilidad 

Impuesto a enterar en 
cada fecha de exigibi 
lid ad 

Alternativa (D) 

3era. opción 

60,000 

3 años 

20,000 

El procedimiento de resolucí~n del caso 6, inciso b) 

para calcular el IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, tiene la -

misma mecánica de desarrollo del caso 2, inciso b), lo -

cual es enteramente igual. 
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4.2. POR UN EXTRANJERO QUE ADQUIRIO LA RESIDENCIA EN EL 

PAIS. 

2.1. Operaci6n de ingreso en efectivo. 

Datos para ·resolver ·el caso 7, inciso a) bienes ad-

quiridos con posterioridad al 1o. de enero de 1973. 

El 4 de marzo de 1974 se adquirió un inmueble con un 

costo de adquisici6n de 120,000, que es un terreno sola

mente, se enajena el 18 de mayo de 1984 en la cantidad -

de 2'500,000. 

1.- Los gastos notariales, i~puestos y derechos por es-

crituras de adquisicion es de 9,600. 

2.- La comisi6n pagada por la adquisición fue por 6,000. 

3.- La comisi6n pagada por la enajenaci~n es de 75,000. 

4.- Otros ingresos acumulables, e impuestos sobre la ren 

ta retenido por los mismos, para la declaración 

anual. 

Ingreso: 

Sueldos 500,000 

Honorarios 200,000 

Sumas 700,000 

ISR retenido 

10,000 

4,000 

14,000 

\ 
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Resolución caso 7, inciso a) 

El procedimiento de desarrollo para calcular el IM-

PUESTO SOBRE LA RENTA, es el siguiente: 

1.- Determinación de la antiguedad del terreno conforme 

al número de años transcurridos entre la fecha de ad 

quisición y la de enajenación. 

Fecha de adquisición, 

Fecha de enajenación, 

Tiempo transcurrido 

4 de marzo de 1974 

18 de mayo de 1984. 

10 años, 2 meses 

2.- Determinación del factor de ajuste del terreno. 

Conforme al número de años transcurridos se le apli

ca la tabla de ajuste que emite anualmente el Congr~ 

de la Unión. (Ver anexo 1). 

A m~s de 10 años el factor de ajuste es 16.41. 

3.- Determinación del impuesto provisional a cargo del -

contr~buyente. 

B) 1era.ooci6n: 

1.- Total del ingreso obtenido 

11.- Menos las deducciones auto

rizadas: 

1.- Costo comprobado de ad

quisición. 

21soo,ooo 
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Valor de adquisición -

del terreno por el fac 

tor de ajuste 

2.- Gastos notariales, im
puestos y derechos por 

escrituras de adquisi

ción y enajenación. 

3.- Comisiones pagadas por 

la adquisición y enaj~ 

nación. 

111.- Base gravable (ganancia) 

IV.- El tiempo transcurrido en

tre la fecha de adquisi- -

ci6n y enajenación del te

rreno es de 10 años. 

V.- La ganancia entre el name

ro de años transcurridos. 

120,000 

X 16.41 

1'969,200 (1'969,200) 

(9,600) 

(81,000) 

440,200 

Ganancia = 440,200 = 44,020 (1) 
No. de años 10 

(1) Aquí es acumulable el 

10% de 440,200 y no -

acumulable el 90% (Ver 

anexo 2). 

Acumulable 44,020 10% 

No acunulable 396,180 90% 

440,200 100% 
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VI.- Aplicaci6n tarifa art.141 

LISR sobre 44,020. 

1,385.20 

VII.- Resultado anterior por el 

número de años en que se 

dividi6 la ganancia. 

1,385.20 X io = 13,852 Pago provisional 

' 4.- Determinaci6n de la declaraci6n 

anual. 

Vamos a suponer que adem~s del 

ingreso por la enajenación del 

terreno obtuvo los siguientes 

ingresos: 

a) Por sueldos 500,000 

b) Por honorarios 200,000 

Entonces, los ingresos acumula 

bles serán: 

a) Ingreso por sueldos 500 ,ooo 
Menos gratificaci6n 

680 X 30 (20 2400) . 

b) Ingreso por honora-

rios 
c) Ganancia acumulable 

de la enajenación -
del terreno 

1.- Total de ingresos-

acumulables 

479,600 

200,000 

44 2020 

723 ,620 723,620 



11.- Menos deducciones 

autorizadas: 

Salario mínimo 

anual 680 X 366. 

Honorarios médi-

cos según recibos 

que reúnen requi

sitos fiscales. 

111.- Base gravable 

IV.- ISR Anual, tarifa 

art. 141 LISR 

V.- Tasa = ISR anual + 

base bravable 

34,817+394,740 = -
8.82023 % 

VI.- Ganancia no acumu

lable. 

Va a ser ganancia 

X tasa no acumula

ble 

396,180 X 8.82023 

VII.- I.S.R. Total = 34,817 + 34,944 

VIII.- Menos pagos provisionales que 

se debieron efectuar por la -

obtención del ingreso. 

(248,880) 

(80,000) (328,280) 

394,740 

34 ,817 

34,944 

69,761 



a) Pago provisional por ena-

jenaci6n. 13 ,852 

b) Pago provisional por suel 

dos. 10,000 

e) Pago provisional por hon-: 

rarios 4,000 (27,952) 

I:X, - Impuesto a cargo a pagar en 

la declaraci6n anual 41, 909 

Para el c~lculo del IMPUESTO AL VALOR AGREGADO es el 

siguiente: 

Como es un lote de terreno está exento del pago del 

impuesto con fundamento legal en el art. 9o. de la LIVA. 
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.00 

n nnu. - GPtMm 11•21+lt+11 
.00 
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Datos para resolver el caso 8, inciso b) bienes ad-

ouiridos antes del 1o. de enero de 1973. 

El 30 de mayo de 1968 se adquirió un inmueble con un 

costo de adquisición de 50,000 que incluye terreno y 

construcción ~casa habitación), se enajena el 30 de julio 

de 1984 en la cantidad de 1'300,000. 

1.- Se hicieron mejoras que fueron terminadas el 18 de -

junio de 1970 por la cantidad de 20,000. 

2.- El avalúo practicado por institución bancaria al 1o. 

de enero de 197 3 fue por 1•100,000. 

3.- El avalúo practicado por instituci6n bancaria a la -
fecha de enajenación (30 de julio de 1984) fue por -
1 1 300 ,ooo. 

4.- Otros ingresos acumulables e impuestos sobre la ren

ta retenido por los mismos para la declaración anual. 

Ingreso 

Sueldos 

Honorários 

Total 

500,000 

200,000 

700,000 

ISR retenido 

10,000 

4,000 

14,000 

Resolución caso 8, inciso b) 

El procedimiento de desarrollo para calcular el IM-

?UESTO SOBRE LA RENTA es el siguiente: 
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1.- Determinación de la relaci6n del terreno con la ~ons 

trucción de la adquisición. 

2.-

Terreno 2oi X 50,000 = 10,000 

Construcción soi X 50,000 = 40,000 

1ooi 50,000 50,000 

Determinación de la antiguedad del terreno con la --
construcción. 

Conforme al número de años transcurridos entre la fe 

cha de adquisición y la enajenación. 

Fecha de adquisición 

Fecha de enajenación 

Tiempo transcurrido 

30 de ma'"'.l de 196 8 

30 de julio de 1984. 

16 años, 2 meses. 

3.- Determinación del factor de ajuste del terreno y 

construcción. 

Conforme al número de años trancurridos se le aplica 

la tabla de ajuste que emite anualmente el Congreso -

de la Unión. (Ver anexo 1). 

A más de 16 años el factor de ajuste es 25.16 

4.- Determinación de la depreciación del terreno y la -

construcción. 

Terreno (no sufre depreciación). 



Construcci6n: 

Tiem:p::i 
transcut:Ticb % Depreciaci6n 

16 años 3% 
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Valor del 
Depreciaci6n ~-b_ien~~-

48 % 40,000 

Depreciaci6n 

19,200 

5.- Determinaci6n de la antiguedad de las mejoras confor 

me al número de años transcurridos entre la fecha de 

adquisición y la enajenaci6n. 

Fecha de terminación de las mejoras 30 junio 1970 

Fecha de enajenación 

Tiempo transcurrido 

3 O julio 1984 

14 años, 1 mes. 

6.- Determinación del factor de ajuste de las mejoras 

conforme al número de años transucrridos se le apli

ca la tabla de ajuste que emite anualmente el Congr~ 

so de la Unión. (Ver anexo 1). 

A más de 14 años el factor de ajuste es 23.10. 

7.- Determinaci6n de la aplicaci6n de las mejoras. 

Tiemi:o Va:~r del 
transctirTido % Devreciación Devreciación bien Deureciación 

14 años 3% 42% 20,000 8,400 

8.- Determinaci6n de la antiguedad del lo. de enero de -

1973 al 30 de julio de 1984. 

A partir del lo. de enero 

A la fecha de enajenación 

Tiempo transcurrido 

1o. de enero de 1973 

30 de julio de 1984. 

11 años, 6 meses 
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9.- Determinación del factor de ajuste de la antiguedad 

del lo. de enero de 1973 al 30 de julio de 1984. 

A más de 11 años el factor de ajuste es 19.93. 

10.-Determinación del impuesto de la base gravable. 

B) lera. ooción. 

1.- Total del ingreso obtenido 

11.- Menos deducciones autorizadas: 

1 1 300,000 

1.- Costo comprobado de adquisición. 

Bien Costo~ Deprec. Valor 

Terren::i 10,000 10,000 

Construc 

ción 40 ,ooo 48% 19,200 20,800 

2.- Costo ajustado de mejoras. 

Costo % Dep. Deprec. Valor Bien 

Mejoras 20,000 42% 8,400 11,600 

111.- Base gravable 

C) 2ada. opción. 

1.- Total del ingreso obtenido 

Factor de 
ajuste 

25.16 

25.16 

Factor de 
ajuste 

(251 ,600) 

(523 ,328) 

23.10 (267,960) 

257 ,112 

1 1 300,000 
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11,- Menos deducciones autorizadas (art. 

101 L!SR): 

1.- Costo en funci6n de avalúo aju~ 

tado a la fecha de enajenación. 

Avalú:> a1 30 de julio de 1984=1'300,000 = (65,228) 
Factor de ajuste del lo. de - 79,93 
enero de 1973 al 30 de julio 
de 1984. 

2.- Mejoras (en esta opci6n no pue-
den actualizarse) 

111.- Base gravable 

D) 3era. opci6n. 

1.- Total del ingreso obtenido 

11.- Menos deducciones autorizadas (art. 
101 LISR): 

111. -

1.- Costo en funci6n de avalúo sin 
ajuste al lo. de enero de 1973 

(por institución bancaria) 

Base gravable 

(20,000) 

1 '214,772 

1'300,000 

(1'100,000) 

200,000 

ALTERNATIVAS 
(B) (C) (D) 

11.- RESUMEN lera.ouc. 2ada.opc. 3er.:i.opc. 

1.- Ingreso obtenido 1' 300 ,000 1' 300 ,000 1'300,000 

11.- Menos deduc. autorizadas (1'042 2888) (85,228)(1 1100,000) 

111.- Base gravable 257,112 1 121u,772 200,000 
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12.-Determinaci6n del impuesto del pago provisional a -

cargo del contribuyente. 

1.- Determinación del tiempo transucrrido entre la -

fecha de adquisición y enajenación del inmueble. 

Más de 16 años, pero solamente se toma como rnáxi 

mo 10 años. 

11.- La ganancia entre el número de años transcurri-

dos. 

200,000 = 20,000 (1) 
10 

(1) Aquí es acumulable el 10% de 200,000 y no -

acumulabre el 90% (Ver anexo 2). 

Acumulable 20,000 10% 

No acumulable 180,000 90% 

200,000 100% 

111.- Aplicaci6n tarifa art. 141 LISR sobre 20,000. 

620 

IV.- Resultado anterior por el número de años en que 

se dividió la ganancia. 

620 X 10 = 6,200, pago provisional 
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13.-Determinaci6n de la declaraci6n anual. 

Vamos a suponer que además del ingreso por enajena-

ci6n del inmueble obtuvo los siguientes ingresos: 

a) Por sueldos 

b) Por honorarios 

500,000 

200,000 

Entonces, los ingresos acumulables serán: 

a) Ingreso por sueldos 500,000 

(Menos) gratificación (202400)479,600 

b) Ingresos por honora--

rios 

c) Ganancia en enajena--

ci6n del inmueble 

Total 

1.- Total de ingresos acumulables 

11.- Menos deducciones autorizadas 

Salario mínimo anual 680 X 366 

Honorarios médicos según reci-. . 
bos que reúnen requisitos fis

cales. 

111.- Base gravable 

IV,- ISR anual (tarifa art. 141) 

200,000 

18,000 

697 ,600 

697 ,600 

C24B ,sao> 

(80 ,000) 

368,720 

31,280 
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V.- Tasa = ISR anual + base gravable 

= 31,280 ... 368,720 = 8.4834% 

VI. - Ganancia no acumulable =Ganancia X tasa 

180,000 x8.4834% 

VII.- ISR total = 31,280 + 15,270 = 

15 ,270 

46,550 

VIII.- Menos pagos provisionales que debieron efecutar 

por la obtenci6n del ingreso. 

a) Pago provisional por enajenaci6n 

b) Pago provisional por sueldos 

c) Pago provisional por honorarios 

IX.- Impuesto a cargo a pagar en la de

claraci6n anual. 

(6,200) 

(10,000) 

(4,000) 

26 ,350 

Para el cálculo del IMPUESTO AL VALOR AGREGADO es el 

siguiente: 

El terreno y construcci6n destinada a casa habitaci6n 

está exento del pago del IVA. 
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1 7 COSTO DE COMTllUCCIO• AJUSTADO flOtli D. FACTDtl DE AJum Al'LICAllE 
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2.2. Operaci6n de ingreso en bienes. 

Datos para resolver el caso 9, inciso a) bienes ad-

quiridos con posterioridad al 1o. de enero de 1973. 

El 4 de marzo de 1974 se adquirió un inmueble con un 

costo de adquisición de 120,000, que es un terreno sola

mente, se enajena el 18 de mayo de 1984 cuyo avalúo ban

cario a esta fecha es de 2'500,000, el ingreso se obtie

ne en bienes. 

1.- Los gastos notariales, impuestos y derechos por es-

crituras de adquisición es de 9,600. 

2.- La comisión pagada en la adquisición es de 6,000. 

3.- La.comisión pagada por la enajenación P.S de 75,000. 

Resolución caso 9, inciso a). 

El procedimiento de la resolución del caso 3 tiene -

la misma mecánica de desarrollo descrita en el caso 7, -

inciso a) lo cual es enteramente igual para el IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA y el IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

Datos para resolver el caso 10, inciso b) bienes ad

~iridos antes del lo. de enero de 1973. 

El 30 de mayo de 1968 se adquirió un inmueble con un 

costo de adquisición de 50,000, que incluye terreno y 

construcción (casa habitación), se enajena el 30 de ju-

lio de 1984 cuyo avalúo bancario practicado a esta fecha 

es de 1 1 300,000, el ingreso se obtiene en bienes. 
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1.- Se hicieron mejoras que fueron terminadas el 10 de -

junio de 1970 por la cantidad ce 20,000. 

2.- El avalúo practicado por instituci6n bancaria al 1o. 

de enero de 197 3 fue por 1'100,000. 

3.- El avalúo practicado por instituci6n bancaria a la -
fecha de enajenaci6n (30 de julio de 19 84) , fue por 

1'300,000. 

Resoluci6n caso 10, inciso b). 

El procedimiento de la resoluci6n del caso 10 tiene -

la misma mecánica de desarrollo descrita en el caso 8, -

inciso b) lo cual es enteramente igual para el IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA e IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

2.3. Operaci6n de ingreso a crédito. 

Datos para resolver el caso 11, inciso a) bienes ad

quiridos con posterioridad al lo. de enero de 1973. 

El 4 de marzo de 1974 se adouiri6 un innueble con un 

costo de adquisici6n de 120,000, que es un terreno sola

mente. se enajena el 18 de mayo de 1984 en la cantidad -

de 2 1 500,000, el ingreso se obtendrá en 3 pagos anuales. 

1.- Los gastos notariales, impuestos y derechos por es

crituras de adquisici6n es de 9,600. 

2.- La comisi6n pagada en la adquisici6n es de 6,000. 
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3.- La comisión pagada en la enajenación es de 75,000. 

4.- El plazo de exigibilidad de las contraprestaciones -

va a ser de 3 años. El primero el 18 de mayo de 

1984 con un ingreso efectivamente recibido de 83,333, 

el segundo el 18 de mayo de 1985 con un ingreso efe~ 

tivamente recibido de 83,333; el tercer el 18 de ma

yo de 1986 con un ingreso efectivamente recibido de 
83.333. 

5.- Otros ingresos acumulables, e impuestos sobre la ren 

ta retenido por los mismos. 

Ingreso ISPT 

Sueldos 500,000 10,000 

Honorarios 2002000 4,000 

Total 700,000 14,000 

Resolución caso 11' inciso a). 

El procedimiento de resoluci~n para calcular el IM-

PUESTO SOBRE LA RENTA a cargo del extranjero por igual -

al caso 7, inciso a) hasta el punto 3 determinación del 

impuesto provisional a cargo del contribuyente. 

En donde tenemos como resultado un pago provisional 

a enterar por 13,852.00. 

4.- Determinación de la declaración anual de 1984, 
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Vamos a suponer que además del ingreso por la enaje

nación del terreno el contribuyente obtuvo los si- -

guientes ingresos: 

a) Por sueldos 

b) Por honorarios 

500,000 

200,000 

Entonces los ingresos acumulables serán: 

a) Por sueldos 500,000 

Menos gratificación (20 ,400) 

479,600 

b) Ingreso por honorarios 

c) Ganancia acumulable de la enajenación 

del terreno 

1.- Total de ingresos acumulables 

11.- Menos deducciones autorizadas: 

Salario mínimo anual 680 X 366 

Honorarios m~dicos seg~n recibos 

que re~nen requisitos fiscales 

111.- Base gravable 

IV.- ISR anual (tarifa art. 141 LISR) 

v.- Tasa = ISR anual 

= 34,817 
= s.0202·311; 

+ base gravable 

+ 394,740. 

479,600 

200,000 

44,020 

(80,000) 

394,740 

34,817 
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VI. Ganancia no acumulable 

Ganancia acumulable 10% X 440,200 = 44,020 

Ganancia no acumulable 90% X 1+40,200 = 396,180 

Base gravable (pago provisional) 440,000 

En~onces la ganancia no acumulable 396,180 + 3 = 

132,060. 

Ganancia no acumulable en 1984 132,060. 

Ganancia no acumulable en 1985 132,060 

Ganancia no acumulable en 1986 132,060 

396,180 

Entonces para determinar la ganancia no acumulable -

va a ser: 

Ganancia no acumulable 1984 132,060 X tasa 8.82023%. 

VI.- Ganancia no acumulable 11,648 

VII.- ISR total= 34,817 + 11,648 

VIII.- Menos pagos provisionales que se de

bieron efectuar por la obtención del 

ingreso. 

a) pago prov. por enaj~nación 13,852 

b) pago prov. por sueldos 10,000 

e) pago prov, pro honorarios 4,000 

IX.- Impuesto a cargo a pagar en la decla-

ración anual. 

46,465 

(27,852) 

182613 
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Para el cálculo del IMPUESTO AL VALOR AGREGADO es el 

sigueinte: 

Como es un lote de terreno está exento del uago del 

impuesto con fundamento legal en el art. 9o. de la LIVA. 

Datos para resolver el caso 12, inciso b) bienes ad

quiridos antes del lo. de enero de 1973. 

El 30 de mayo de 1968 se adquiri6 un inmueble con un 

costo de adquisici6n de 50,000, oue incluye terreno y -

construcci6n (casa habitacinn) se enajena el 30 de julio 

de 1984 en la cantidad de 1 1 300,000, el ingreso se obten 

drá en 3 pagos anuales. 

1.- Se hicieron mejoras que fueron terminadas el 10 de -

junio de 1970 por la cantidad de 20,000. 

2.- El avalúo practicado por instituci6n bancaria al lo. 

de enero de 1973 fue por 1'100,000. 

3.- El avalúo practicado por instituci6n bancaria a la -

fecha de enajenaci6n (30 de julio de 1984) fue por -

1'300,000. 

4.- Otros ingresos acumulables e impuesto sobre la renta 

retenido por los mismos para la declaraci6n anual. 

Ingreso 

Sueldos 

Honorarios 

Total 

500,000 

200,000 

700,000 

:r;SR retenido 

10,000 

4,000 

14,000 
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5.- El plazo de exigibilidad de las contraprestaciones -

va a ser de 3 aftos. El primero el 30 de julio de --

1984 con un ingreso efectivamente recibido de 43,333; 

el segundo el 30 de julio de 1985 con un ingreso 

efectivamente recibido de 43,333, y el tercer el 30 

de julio de 1986 con un ingreso efectivamente recibi 

do de 43,333. 

Resoluci6n caso 12, inciso b). 

El procedimiento de resoluci6n para calcular el IM-

PUESTO SOBRE LA RENTA a cargo del extranjero procede 

igual al caso 8, inciso b) hasta el punto 12 de la deter 

minación del impuesto del pago provisional a cargo del -

contribuyente, en donde tenemos como resultado un pago -

provisional a enterar p~~ $ 6,200. 

13.-Determinación de la declaración anual. 

Vamos a suponer que además: del ingreso por enajena

ción del inmueble obtuvo los siguientes ingresos: 

a) Por sueldos 

b) Por honorarios 

500,000 

200,000 

Entonces los ingresos acumulables serán: 

a) Ingreso por sueldos 

Menos gratificación 680 X 30 

b) Ingreso por honorarios 

c) Ganancia en enajenación del inmueble 

500,000 

(20,400) 

200,000 

118 ,ooo 
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1.- Total de ingresos acumulables 697 ,600 

11.- Menos deducciones autorizadas: 

Salario mínimo anual 680 X 366 

Honorarios médicos según reci

bos que reúnen requisitos fis

cales. 

(248,880) 

111.- Base gravable 

IV.- ISR anual (tarifa art. 141) 

V.- Tasa = ISR anual + 

= 31,280 + 

= 8.4834% 

base gravable 

368 ,720 

(80,000) 

368,720 

31,280 

VI.- Determinación de la ganancia no acumulable 

Ganancia ac1.111ulable 10% X 368,720 = 36,872.00 

Ganancia no acumulable90% X 368,720 = 331,848.00 

Base grevable (pago provisional) 368,720.00 

Entonces la ganancia no acumulable 331,848 + 3 = 
110 ,616. 

Ganancia no acumulable en 1984 

Ganancia no acumulable en 1985 

Ganancia no acumulable en 1986 

110,616 

110,616 

110,616 

331,848 

Entonces para determinar la ganancia no acumulable -

va a ser: 
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Ganancia no acumulable en 1984 110,616 X tasa 

8.4834% = 9,384. 

VII.- ISR total = 31,280 + 9,384 = 

VIII.- Menos pagos provisionales que debie

ron efectuar por la obtención del in 

gres o. 

a) Pago provisional por enajenaci6n 

b) Pago provisional por sueldos 

c) Pago provisional por honorarios 

IX.- Impuesto a cargo a pagar en la decla 

ración anual 

40,664 

(6,200) 

(10 ,000) 

(4,000) 

20,464 

Para el cálculo del IMPUESTO AL VALOR AGREGADO es el 

siguiente: 

El terreno y construcción destinada a casa habita- -

ción está exento del pago del IVA. 

.. ·,· 
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Al realizar este estudio pude darme cuenta de algu-

nas deficiencias existentes en las leyes fiscales en ma

teria de "enajenaci6n de inmuebles por extranjeros, en -

el país", por lo que presento las siguientes: 

SUGERENCIAS Y RECOMENDACIONES 

Se señale en la ley para promover la inversión mexi

cana y regular la inversi6n extranjera, l!mite y mo~ 

to para los extranjeros personas f!sicas en la adqu! 

sici6n de bienes inmuebles en territorio nacional -

fuera de los cien kil6metros a lo largo de las fron

teras, y de cincuenta en las playas . 

• 
Se reforme el C6digo Civil en su artículo 2317 para 

que quede concordante a la ley del Notariado que es 

una ley específica que regula las operaciones de in

muebles ya que la cantidad de quinientos pesos seña

lada por el C6digo Civil es irrisoria en la actuali

dad y no hay ningún inmueble con valor de esta canti 

dad. 

Ante la situación que atravieza México, es convenien 

te y necesario promover la inversión extranjera en -

terrltorio nacional para atraer d6lares (siempre y -

cuando exista limitante para su adquisición) sugeri

r.{a darles tratamiento igual que a los mexicanos pa

ra el c~lculo del impuesto, que a los nacional~s y -

se les pueda aplicar la tarifa del articulo 141 de -

la LISR y se considere el pago del impuesto definiti 

vo cuando tengan residencia en el extranjero, y como 

pago provisional cuando adquieran la residencia en -

territorio nacional. 
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No puedo establecer que el procedimiento general, --

1era., 2ada. o 3era. opci6n sea la que convenga m~s 

para el pago de las contribuciones en la enajenación 

de inmuebles por extranjeros, yo sugeriría que te- -

niendo los datos de cada caso concreto sería conve-

niente hacer cálculos y ver que alternativa favorece 

m.ís al enajer,ante. 
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ANEXO 1 

FACTORES DE AJUSTE PARA DETERMINAR EL.COSTO FIS.CAL PARA 
1 9 8 4 

LEY QUE ESTABLECE.REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS -
DISPOSICIONES EN MATERIA FISCAL. 

CUANDO LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA AUTORICE EL -
AJUSTE DEL COSTO COMPROBADO DE ADQUISIC!ON Y EN SU CASO 
EL IMPORTE DE LAS INVERSIONES HECHAS EN CONSTRUCCIONES, 
MEJORAS Y AMPLIACIONES EN INMUEBLES, SE APLICARA LA SI-
GUIENTE 

T A B L A D E A J U S T E 

ESTA TABLA LA EMITE ANUALMENTE EL CONGRESO DE LA UNION. 

·ANOS TRANSCURRIDOS FACTOR 

Hasta 1 año 1. 00 

má'.s de 1 año hasta 2 años 1. 80 

má'.s de 2 años hasta 3 años 3.42 

má'.s de 3 años hasta 4 años 4.40 

má'.s de 4 años hasta 5 años s. 71 

má'.s de 5 años hasta 6 años 6.86 

má'.s de 6 años hasta 7 años 7.96 

má'.s de 7 años hasta 8 años 9.61 

má'.s de 8 años hasta 9 años 12.23 
má'.s de 9 años hasta 10 años 13. 61 
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Ati!OS TRANSCURRIDOS FACTOR 

más de 10 años hasta 11 años 16. 41 

más de 11 años hasta 12 años 19. 93 

más de 12 años hasta 13 años 21. 04 

más de 13 años hasta 14 años 22.08 

más de 14 años hasta 15 años 2 3.10 

más de 15 años hasta 16 años 24.53 

más de 16 años hasta 17 años 25.16 

más de 17 años hasta 18 años 25.90 

más de 18 años hasta 19 años 27.20 

más de 19 años hasta 20 años 27.89 

más de 20 años hasta 21 años 29.62 

más de 21 años hasta 22 años 30.84 

más de 22 años hasta 23 años 31. 91 

más de 23 años hasta 24 años 33. 31 

más de 24 años hasta 25 años 34,95 

más de 25 años hasta 26 años 36.76 

más de 26 años hasta 27 años 38.96 

más de 27 años hasta 28 años 41. 98 

más de 28 años hasta 29 afies 45.29 

más de 29 años hasta 30 años 50.60 

más de 30 años hasta 31 años 56.14 

más de 31 años hasta 32 años 56.35 

más de 32 años hasta 33 años 61. 52 

más de 33 años hasta 34 años 72.58 

más de 34 años hasta 35 años 75.25 

más de 35 años hasta 36 años 76.98 

más de 36 años hasta 37 años 77 .28 

más de 37 años hasta 38 años 83.42 

más de 38 años hasta 39 años 110.03 

más de 39 años hasta 40 años 114.55 
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CUADRO SINOPTICO ANEXO 2 

DIGRESOS POR ENAJENACION DE BIENES INMUEBLES DE 1984 

TITULO IV CAPITULO IV DE LA LISR 

D E D u e e I o N E s 

DEL INGRESO TOTAL SE PODRA 
DEIUCIF.: 

1. -El oosto comprobado de ad 
quisici6n: -

a) Costo de adquisici6n -
del bien menos depre-
ciaci6n multiplicado -
por tm factor de ajus
te qte dependerá del -
número de afos transcu 

· rridos entre la adqui::
sición y la enajena- -

b) Costo en función de -
avalw ajustado a la -
fecha de enajenación. 

Cantidad que resulte -
de dividir el valor -
que arroje el avalú::i -
que se practique a,l in 
mueble a la fecha .je ::
enajenación, entre el 
factor que corresponda, 
conf o:rme al número de 
aros transcurricbs en
~ el 1o. de enero de 
1973 y la fecha de ena 
jenación, de acueJXb ::
con la tabla que esta
blezca anu:llmente E'!l -
Congreso de la lk'.i6n. 

Art. 97 ,l\rt. 1r:J1 o 97 
Bienes inmue- Bienes irunuebles ad-
bles adquiri- quiridos con anterio
dos con ooste ridad al 1o. de enero 
rioridad· al::- de 1973 
1o. de enero 
de 1973 

lera.opción 2ada.opci6 ra.opción 

X 

X 



e) Costo en función de -
avaloo sin ajuste al -
1o. de eneru de 1973. 

Avaloo referido al 10. 
de enero de 1973, por 
OOI'n!cbr públioo titu
lad:> o Institución de 
~dito autorizacll. al 
efecto por la Secreta
ría de Hacienda y Cré
dito Público. 

:a. -El i.np::>rte de las inver-
siones hechas en oonstruc 
cienes , mejores y amplia:" 
cienes, cuanoo se enaje-
nan inmuebles. Estas in
versiones n:> incluyen los 
gastos de oonservación. -
El importe podrá ser ajus 
taoo. · -

2:>.-El importe de las inver-
siones hechas en construc 
cienes , mejoras y amplia": 
cienes, entre el 1o. de -
enero de 197 3 y la fecha 
de enajenaci6n. Estas in 
versiones rv incluyen gas 
tos de conservación. El
importe ro pn::x:lre ser --
ajustado - · 

3.-Los gastos mtariales, im 
puestos y derecros, por-: 
escrituras de adquisición 
y de enajenación¡, pagadós 
por el enajenante. 

4.-l.as canisiones y mediacio 
nes pagadas p:>r el enaje": 
nante, con notivo de la -
adquisición y enajenación 
del bien. 

- 1 alf -

lera.opción 

X 

X 

X 

2ada.oooiór Jera.opción 

X 

X X 

X X 

X X 
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ANEXO 3 

DETERMINACION DE LAS PROPORCIONES DE LA UTILIDAD ACUMU10: 
BLE Y NO ACUMULABLE PARA FINES DEL IMPUESTO SOBRE LA REN 
TA DE LAS PERSONAS FISICAS DERIVADA DE LA ENAJENACION DE 
BIENES. 

P O R C E N 'T A J E 

ANOS DE POSESION ACUMULABLE NO ACUMULABLE 

10 o má'.s 10.00 90.00 

9 11.11 88.89 

8 12.50 87.50 

7 14.29 85. 71 

6 16.66 83.34 

5 20.00 80.00 

4 25.00 75.00 

3 33.33 66.67 

2 50.00 50.00 

1 100.00 00 
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